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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÔN DEL ARTÎCULO VI DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 
ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO

Las Partes en el présente Acuerdo (en adelante denominadas « Partes »),
Reconociendo que las prâcticas antidumping no deben constituir un obstâculo injusti- 

ficable para el comercio internacional y que solo pueden aplicarse derechos antidumping 
contra el dumping cuando este cause o amenace causar un dano importante a una pro 
ducciôn* existente o si retrasa sensiblemente la creaciôn de una producciôn;

Considerando que es conveniente establecer un procedimiento equitativo y abierto 
que sirva de base para un examen complète de los casos de dumping;

Teniendo en cuenta las necesidades especiales de los paîses en desarrollo por lo que 
respecta a su comercio, desarrollo y finanzas;

Deseando interpretar las disposiciones del articule VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (denominado en adelante « Acuerdo General » o 
« GATT ») y fîjar normas para su aplicaciôn, con objeto de que esta tenga mayor uni- 
formidad y certeza; y

Deseando establecer disposiciones para la soluciôn râpida, eficaz y equitativa de las 
diferencias que puedan surgir con motivo del présente Acuerdo;

Convienen en lo siguiente:

PARTE i. CÔDIGO ANTIDUMPING

Articula I. PRINCIPIOS
El establecimiento de un derecho antidumping es una medida que ûnicamente debe 

adoptarse en las circunstancias previstas en el articule VI del Acuerdo General y en virtud 
de una investigaciôn iniciada** y realizada de conformidad con las disposiciones del 
présente Côdigo. Las siguientes disposiciones regirân la aplicaciôn del articule VI del 
Acuerdo General siempre que se tomen medidas de conformidad con las leyes o regla- 
mentos antidumping.

Articula 2. DETERMINACIÔN DE LA EXISTENCIA DE DUMPING
1. A los efectos del présente Côdigo, se considerarâ que un producto es objeto de 

dumping, es decir, que se introduce en el mercado de otro pais a un precio inferior a su 
valor normal, cuando su precio de exportaciôn al exportarse de un pais a otro sea 
mener que el precio comparable, en el curso de operaciones comerciales normales, de un 
producto similar destinado al consume en el pais exportador.

2. En todo el présente Côdigo se entenderâ que la expresién « producto similar » 
(« like product ») significa un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos los 
aspectos al producto de que se trate, o, cuando no exista ese producto, otro producto 
que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga caracterïsticas muy parecidas a las 
del producto considerado.

3. En caso de que los productos no se importen directamente del pais de origen, 
sino que se exporten al pais de importation desde un tercer pais, el precio al que se vendan 
los productos desde el pais de exportaciôn al pais de importaciôn se compararâ, por lo 
general, con el precio comparable en el pais de exportaciôn. Sin embargo, podrâ hacerse 
la comparaciôn con el precio del pais de origen cuando, por ejemplo, los productos tran-

* En este Acuerdo, el término <• producciôn » se entiende en el sentido del artïculo VI, pârrafo 1, del Acuerdo 
General.

** En el présente Acuerdo se entiende por « iniciaciôn de una investigaciôn » el trâmite por el que una Parte 
inicia o comieny.a formalmente una investigaciôn segûn lo dispuesto en el pârrafo 6 del articule 6.
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siten simplemente por el pais de exportaciôn, o cuando esos productos no se produzcan 
o no exista un precio comparable para ellos en el pais de exportaciôn.

4. Cuando el producto similar no sea objeto de ventas en el curso de operaciones 
comerciales normales en el mercado interior del pais exportador o cuando, a causa de la 
situaciôn especial del mercado, tales ventas no permitan una comparaciôn adecuada, el 
margen de dumping se determinarâ mediante la comparaciôn con un precio comparable 
del producto similar cuando este se exporte a un tercer pais, que podrâ ser el precio de 
exportaciôn mas alto, pero que deberâ ser un precio representative, o con el coste de 
producciôn en el pais de origen mas una cantidad razonable por concepto de gastos 
administratives, de venta y de cualquier otro tipo asi como por concepto de bénéficies. 
Por régla general, la cuantia del bénéficie no sera superior al bénéficie habitualmente 
obtenido en la venta de productos de la misma categorïa general en el mercado interior del 
pais de origen.

5. Cuando no exista precio de exportaciôn, o cuando, a juicio de las autoridades* 
interesadas, el precio de exportaciôn no sea fiable por existir una asociaciôn o un arreglo 
compensatorio entre el exportador y el importador o un tercero, el precio de exportaciôn 
podrâ calcularse sobre la base del precio al que los productos importados se revendan 
por primera vez a un comprador independiente o, si los productos no se revendiesen a un 
comprador independiente o no lo fueran en el mismo estado en que se importaron, sobre 
una base razonable que las autoridades determinen.

6. Con el fin de realizar una comparaciôn equitativa entre el precio de exportaciôn 
y el precio interior del pais exportador (o del pais de origen) o, en su caso, el precio deter- 
minado de conformidad con las disposiciones del apartado b del pârrafo 1 del articule VI 
del Acuerdo General, los dos precios se compararân en el mismo nivel comercial, normal- 
mente el nivel « en fâbrica », y sobre la base de ventas efectuadas en fechas lo mas 
prôximas posible. Se tendrân debidamente en cuenta en cada caso, segûn sus circunstan- 
cias particulares, las diferencias en las condiciones de venta, las de tributaciôn y las 
demâs diferencias que influyan en la comparabilidad de los precios. En los cases pre- 
vistos en el pârrafo 5 del présente articule se deberân tener en cuenta también los gastos, 
con inclusion de los derechos e impuestos, en que se incurra entre la importaciôn y la 
reventa, asi como los bénéficies correspondantes.

7. El présente articulo se entiende sin perjuicio de lo establecido en la segunda dis- 
posiciôn suplementaria del pârrafo 1 del articule VI del Acuerdo General, contenida en su 
anexo I.

Articulo 3. DETERMINACIÔN DE LA EXISTENCIA DE DANO**- ***
1. La determinaciôn de la existencia de daflo a los efectos del articulo VI del Acuerdo 

General se basarâ en pruebas positivas y comprenderâ un examen objetivo: a) del volumen 
de las importaciones objeto de dumping y su efecto en los precios de productos similares 
en el mercado interne y b) de los efectos consiguientes de esas importaciones sobre los 
productores nacionales de taies productos.

2. Con respecte al volumen de las importaciones objeto de dumping, la autoridad 
investigadora tendra en cuenta si ha habido un aumento considérable de las importaciones 
objeto de dumping, en termines absolûtes o en relaciôn con la producciôn o el consume 
del pais importador. Con respecte a los efectos de las importaciones objeto de dumping

* Cuando se utiliza en el présente Côdigo el termine « autoridades » deberâ interpretarse en el sentido de 
autoridades de un nivel superior adecuado.

** En el présente Côdigo se entenderâ por « dano », salvo indication en contrario, un dano importante 
causado a una producciôn nacional, una amenaza de dano importante a una producciôn nacional o un retraso 
sensible en la creaciôn de esta producciôn, y dicho termine deberâ interpretarse de conformidad con las dispo 
siciones del présente articulo.

*** En el présente Acuerdo, el término « dano » désigna el concepto expresado con la palabra « perjuicio » 
(« injury ») en la actual version espanola del articulo VI del Acuerdo General. (Esta nota solo concierne al texto 
espanol.)
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sobre los precios, la autoridad investigadora tendra en cuenta si se ha puesto a las impor- 
taciones objeto de dumping un precio considerablemente inferior al de un producto 
similar del paîs importador, o bien si de otro modo el efecto de taies importaciones es 
hacer bajar los precios en medida considérable o impedir en medida considérable la 
subida que en otro caso se hubiera producido. Ninguno de estos factores aisladamente ni 
varios de ellos juntos bastarân necesariamente para obtener una orientaciôn decisiva.

3. El examen de los efectos sobre la producciôn de que se trate induira una evalua- 
ciôn de todos los factores e indices econômicos pertinentes que influyan en el estado de 
esa producciôn, taies como la disminuciôn actual y potencial del volumen de producciôn, 
las ventas, la participaciôn en el mercado, los bénéficies, la productividad, el rendimiento 
de las inversiones o la utilizaciôn de la capacidad; los factores que repercutan en los 
precios internes; los efectos négatives actuales o potenciales en el flujo de caja (« cash 
flow »), las existencias, el empleo, los salaries, el crecimiento, la capacidad de reunir 
capital o la inversion. Esta enumeraciôn no es exhaustiva, y ninguno de esos factores 
aisladamente ni varios de ellos juntes bastarân necesariamente para obtener una orienta- 
cién decisiva.

4. Habrâ de demostrarse que, por les efectos* del dumping, las importaciones 
objeto de dumping causan dano en el sentido del présente Côdigo. Podrâ haber otros 
factores** que al mismo tiempo perjudiquen a la producciôn, y los danos causados por 
ellos no se habrân de atribuir a las importaciones objeto de dumping.

5. El efecto de las importaciones objeto de dumping se evaluarâ en relaciôn con 
la producciôn nacional del producto similar cuando las datos disponibles permitan identifi- 
carla separadamente con arreglo a criterios taies como: el proceso de producciôn, el 
resultado de las ventas de los productores, los bénéficies. Cuando la producciôn nacional 
del producto similar no tenga una identidad separada con arreglo a dichos criterios, el 
efecto de las importaciones objeto de dumping se evaluarâ examinando la producciôn del 
grupo o gama mas restringido de productos que incluya el producto similar y a cuyo respecto 
pueda proporcionarse la informaciôn necesaria.

6. La determinaciôn de la existencia de una amenaza de dano se basarâ en hechos y 
no simplemente en alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas. La modification de las 
circunstancias que darfa lugar a una situaciôn en la cual el dumping causarïa un dano 
deberâ ser claramente prevista e inminente.***

7. Por lo que respecta a los casos en que las importaciones objeto de dumping 
amenacen causar un dano, la aplicaciôn de medidas antidumping se estudiarâ y decidirâ 
con especial cuidado.

Articula 4. DEFINICIÔN DEL TERMING « PRODUCCIÔN »
1. A los efectos de la determinaciôn del dano, la expresiôn « producciôn nacional » 

se entenderi en el sentido de abarcar el conjunto de los productores nacionales de los 
productos similares, o aquellos de entre ellos cuya producciôn conjunta constituya una 
parte principal de la producciôn nacional total de dichos productos. No obstante:
i) Cuando unos productores estén vinculadost a los exportadores o a los importadores 

o sean ellos mismos importadores del producto objeto del supuesto dumping, el termine 
« producciôn » podrâ interpretarse en el sentido de referirse al resto de los produc 
tores;

* Segûn se enuncian en los pârrafos 2 y 3 del présente articule.
** Estos factores podrân ser, entre otros, el volumen y los precios de las importaciones no vendidas a precios 

de dumping, la contracciôn de la demanda o variaciones en la estructura del consumo, las prâcticas comerciales 
restrictivas de los productores extranjeros y nacionales y la competencia entre ellos, la evoluciôn de la tecnologia 
y los resultados de la actividad exportadora y la productividad de la producciôn nacional.

*** Un ejemplo de ello, si bien de carâcter no exclusive, es que existan razones convincentes para créer que 
en el futuro inmediato habrâ un aumento sustancial de las importaciones del producto a precios de dumping.

t Las Partes deberân llegar a un acuerdo sobre la defîniciôn del termine « vinculado » a los efectos del 
présente Côdigo.
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ii) En circunstancias excepcionales, el territorio de una Parte podrâ estar dividido, a los 
efectos de la producciôn de que se trate, en dos o mas mercados competidores y los 
productores de cada mercado podrân ser considerados como una producciôn distinta 
si: a) los productores de ese mercado venden la totalidad o la casi totalidad de su 
producciôn del producto de que se trate en ese mercado, y b) en ese mercado la 
demanda no esta cubierta en grado sustancial por productores del producto de que se 
trate situados en otro lugar del territorio. En estas circunstancias, se podrâ considerar 
que existe dafio incluse cuando no résulte perjudicada una porciôn importante de la 
producciôn nacional total siempre que haya una concentraciôn de importaciones objeto 
de dumping en ese mercado aislado y, ademâs, siempre que las importaciones objeto 
de dumping causen dano a los productores de la totalidad o la casi totalidad de la pro 
ducciôn en ese mercado.

2. Cuando se haya interpretado que el término « producciôn » se refiere a los 
productores de cierta zona, es decir, un mercado segûn la definiciôn del pârrafo 1, apar- 
tado ii), del présente articulo, los derechos antidumping solo se percibirân* sobre los 
productos de que se trate que vayan consignados a esa zona para consumo final. Cuando 
el derecho constitucional del pais importador no permita la percepciôn de derechos anti 
dumping en estas condiciones, la Parte importadora podrâ percibir los derechos anti 
dumping sin limitaciôn, solamente si: 1) se ha dado a los exportadores la oportunidad 
de dejar de exportar a precios de dumping a la zona interesada o de dar seguridades con 
arreglo al articulo 7 del présente Côdigo, y no se ban dado prontamente seguridades 
sufïcientes a este respecte, y si 2) dichos derechos no se pueden percibir ûnicamente 
sobre productores determinados que abastezcan la zona de que se trate.

3. Cuando dos o mas paîses hayan alcanzado, de conformidad con las disposiciones 
del apartado a del pârrafo 8 del articulo XXIV del Acuerdo General, un grado de inte- 
graciôn tal que ofrezcan las caracteristicas de un solo mercado unificado, se considerarâ 
que la producciôn de toda la zona integrada es la producciôn contemplada en el pârrafo 1 
del présente articulo.

4. Las disposiciones del pârrafo 5 del articule 3 serân aplicables al présente articulo.

Articulo 5. INICIACIÔN Y PROCEDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÔN
1. La investigaciôn encaminada a determinar la existencia, el grado y los efectos 

de un supuesto dumping se iniciarâ normalmente previa solicitud escrita hecha por la 
producciôn** afectada o en nombre de ella. Con la solicitud se incluirân suficientes 
pruebas de la existencia de: a) dumping; b) un dano en el sentido del articule VI del Acuerdo 
General segûn se interpréta en el présente Côdigo y c) una relaciôn causal entre las impor 
taciones objeto de dumping y el supuesto dano. Si, en circunstancias especiales, la auto- 
ridad interesada décide iniciar una investigaciôn sin haber recibido esa solicitud, solo 
la llevarâ adelante cuando tenga pruebas suficientes sobre todos los puntos enumerados 
en los incisos a ac.

2. Al iniciarse una investigaciôn, y de ahi en adelante, deberân examinarse simul- 
tâneamente tanto las pruebas de dumping como del dano por él causado. En todo caso, 
las pruebas del dumping y del dano se examinarân simultâneamente: a) en el momento de 
decidir si se autoriza la iniciaciôn de una investigaciôn y b) posteriormente, durante el 
curso de la investigaciôn, a mas tardar desde la fecha mas temprana en que, de conformidad 
con las disposiciones de este Côdigo, puedan comenzar a aplicarse medidas provisionales, 
excepto en los casos previstos en el pârrafo 3 del articulo 10, en los que las autoridades 
acepten la solicitud de los exportadores.

3. Las autoridades interesadas rechazarân la solicitud y pondrân fin a la investigaciôn 
sin demora en cuanto estén convencidas de que no existen pruebas suficientes del dumping

* En el présente Côdigo, eon el término « percibir » se désigna la liquidaciôn o la recaudaciôn defmitivas 
de un derecho o gravamen por la autoridad compétente.

** Segûn se define en el articulo 4.
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o del dano que justifiquen la continuaciôn del procedimiento relative al caso. Cuando el 
margen de (lumping, el volumen de las importaciones actuates o potenciales objeto de 
dumping o el dano sean insignificantes, se deberâ poner fin inmediatamente a la investi 
gaciôn.

4. El procedimiento antidumping no sera obstâculo para el despacho de aduana.
5. Salvo en circunstancias excepcionales, las investigaciones deberân haber concluido 

al âne de su iniciaciôn.

Articula 6. PRUEBAS
1. Los proveedores extranjeros y todas las demâs partes interesadas disfrutarân 

de amplia oportunidad para presentar por escrito todas las pruebas que consideren utiles 
por lo que se refîere a la investigaciôn antidumping de que se trate. Tendrân también 
derecho, previa justifîcaciôn, a presentar pruebas oralmente.

2. Las autoridades interesadas darân al reclamante y a los importadores y exporta- 
dores que se sepa estân interesados, asï como a los gobiernos de los païses exportadores, 
la oportunidad de examinar toda la informacion pertinente para la presentaciôn de sus 
argumentes que no sea confidencial conforme a los termines del pârrafo 3 del présente 
artîculo y que dichas autoridades utilicen en una investigaciôn antidumping; les darân 
también la oportunidad de preparar su alegato sobre la base de esa informacion.

3. Toda informacion que, por su naturaleza, sea confidencial (por ejemplo, porque 
su divulgaciôn significarfa una ventaja sensible para un competidor o tendria un efecto 
sensiblemente desfavorable para la persona que proporcione la informacion o para un 
tercero del,que la haya recibido) o que las partes en una investigaciôn antidumping faciliten 
con carâcter confidencial, sera, previa justificaciôn al respecto, tratada como tal por la 
autoridad investigadora. Dicha informacion no sera revelada sin autorizaciôn expresa de 
la parte que la haya facilitado.* A las partes que proporcionen informacion confidencial 
podrâ pedirseles que suministren resûmenes no confidenciales de la misma. En caso de que 
estas partes senalen que dicha informacion no puede ser resumida, deberân exponer las 
razones de tal imposibilidad.

4. Sin embargo, si las autoridades interesadas concluyen que una peticiôn de que se 
considère confidencial una informacion no esta justificada, y si la persona que la haya 
proporcionado no quiere hacerla pûblica ni autorizar su divulgaciôn en termines générales 
o resumidos, las autoridades podrân no tener en cuenta esa informacion, a menos que se 
les demuestre de manera convincente, de fuente apropiada, que la informacion es 
exacta.**

5. Con el fin de verificar la informacion recibida, o de obtener detalles mas com 
plètes, las autoridades podrân realizar investigaciones en otros païses segûn sea necesario, 
siempre que obtengan la conformidad de las empresas interesadas y que lo notifiquen a 
los représentantes del gobierno del pais de que se trate, y a condiciôn de que este ultimo 
no se oponga a la investigaciôn.

6. Cuando las autoridades compétentes estén convencidas de que existen pruebas 
suficientes para justifïcar la iniciaciôn de una investigaciôn antidumping con arreglo al 
articule 5, lo notificarân a la Parte o Partes cuyos productos vayan a ser objeto de tal 
investigaciôn, a los exportadores e importadores de cuyo interés tengan conocimiento las 
autoridades investigadoras, y a los reclamantes, y se publicarâ el correspondiente aviso.

7. Durante toda la investigaciôn antidumping, todas las partes tendrân plena oportu 
nidad de defender sus intereses. A este fin, las autoridades interesadas darân a todas las 
partes directamente interesadas, previa solicitud, la oportunidad de reunirse con aquellas

* Las Partes son conscientes de que, en el territorio de algunas Partes, podrâ ser necesario revelar una 
informacion en cumplimiento de una providencia precautoria concebida en termines muy précises.

** Las Parses acuerdan que no deberân rechazarse arbitrariamente las peticiones de que se considère confi 
dencial una informacion.
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partes que tengan intereses contraries para que puedan exponerse tesis opuestas y argu 
mentes refutatorios. Al proporcionar esa oportunidad, se habrâ de tener en cuenta la nece- 
sidad de salvaguardar el carâcter confidencial de las informaciones y la conveniencia de 
las partes. Ninguna parte estarâ obligada a asistir a una reunion, y su ausencia no ira en 
detrimento de su causa.

8. En los casos en que una parte interesada niegue el acceso a la informaciôn 
necesaria o no la facilite dentro de un plazo prudencial o entorpezca sensiblemente la 
investigaciôn podrân formularse conclusiones* preliminares o definitivas, positivas o 
negativas, sobre la base de los hechos de que se tenga conocimiento.

9. Las disposiciones del présente articule no tienen por objeto impedir a las auto- 
ridades de ninguna Parte procéder con prontitud a la iniciaciôn de una investigaciôn o 
a la formulaciôn de conclusiones preliminares o definitivas, positivas o negativas, ni 
impedirles aplicar medidas provisionales o definitivas, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del présente Côdigo.

Articula 7. COMPROMISOS RELATIVOS A LOS PRECIOS _
1. Se podrân** suspender o dar por terminados los procedimientos sin adopciôn 

de medidas provisionales o aplicaciôn de derechos antidumping si el exportador comunica 
que asume voluntariamente compromises satisfactorios de revisar sus precios o de césar 
la exportaciôn a la zona de que se trate a precios de dumping, de modo que las autori- 
dades queden convencidas de que se élimina el efecto perjudicial del dumping. Los 
aumentos de precios estipulados en dichos compromises no serân superiores a lo nece- 
sario para compensar el margen de dumping.

2. No se recabarân ni se aceptarân de los exportadores compromisos en materia de 
precios excepte en el caso de que las autoridades del pais importador hayan iniciado una 
investigaciôn de conformidad con las disposiciones del articule 5 del présente Côdigo. No 
sera necesario aceptar los compromisos ofrecidos si las autoridades consideran que no 
séria realista tal aceptaciôn, por ejemplo, porque el numéro de los exportadores actuales 
o potenciales sea demasiado grande, o por otros motivos.

3. Aunque se acepten los compromisos, la investigaciôn del dano se llevarâ a 
termine cuando asï lo desee el exportador o asi lo decidan las autoridades. En tal case, 
si se falla que no existe dano ni amenaza de dano, el compromise quedarâ extinguido 
automâticamente, salvo en los casos en que el fallo de que no hay amenaza de dano se 
base en gran medida en la existencia de un compromiso en materia de precios. En taies 
casos, las autoridades interesadas podrân exigir que se mantenga el compromiso durante un 
période prudencial conforme con las disposiciones del présente Côdigo.

4. Las autoridades del pais importador podrân sugerir compromisos en materia de 
precios, pero ningûn exportador sera obligado a aceptarlos. El hecho de que un exporta 
dor no ofrezca taies compromisos o no acepte la invitaciôn de hacerlo no prejuzgarâ en 
modo alguno el examen del asunto. Sin embargo, las autoridades tendrân la libertad de 
fallar que una amenaza de dano puede con mayor probabilidad llegar a ser efectiva si 
continûan las exportaciones objeto de dumping.

5. Las autoridades de un pais importador podrân pedir a cualquier exportador del 
que se hayan aceptado compromisos que suministre periôdicamente informaciôn relativa al 
cumplimiento de taies compromisos y que permita la verificaciôn de los datos pertinentes. 
En caso de incumplimiento de compromisos, las autoridades del pais importador podrân, 
en virtud del présente Côdigo y de conformidad con lo estipulado en él, adoptar con 
prontitud disposiciones que podrân consistir en la aplicaciôn inmediata de medidas provi-

* Teniendo en cuenta la diferente terminologia utilizada en los distintos paises, en adelante se entenderâ 
por « conclusion » una décision o fallo formai.

** La palabra « podrân » no se interpretarâ en el sentido de que se permite continuar los procedimientos 
simultâneamente con la aplicaciôn de los compromisos relatives a los precios, salvo en los casos previstos 
en el pârrafo 3.
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sionales sobre la base de las mejores informaciones disponibles. En taies casos podrân 
percibirse derechos définitives al amparo del présente Côdigo sobre las mercancïas 
declaradas a consume noventa dias como mâximo antes de la aplicaciôn de taies medidas 
provisionales, pero no podrâ procederse a ninguna perception retroactiva de esa indole 
sobre las importaciones declaradas antes del incumplimiento del compromise.

6. El plazo de vigencia de los compromisos no sera superior al que puedan tener 
los derechos antidumping con arreglo al présente Côdigo. Cuando ello esté justificado, las 
autoridades del paîs importador examinarân la necesidad del mantenimiento de cualquier 
compromise en materia de precios, por propia iniciativa o a peticiôn de exportadores o 
importadores interesados del producto de que se trate, que presenten informaciones positi 
vas probatorias de la necesidad de tal examen.

7. Cuando de conformidad con le dispuesto en el pârrafo 1 del présente artîculo 
se haya suspendido o dado por terminada una investigacién antidumping, o cuando expire 
un compromise, este hecho se notificarâ oficialmente y sera publicado. En los avisos 
correspondientes se harân constar al menés las conclusiones fundamentales y un resumen 
de las razones que las justifiquen.

Articula 8. ESTABLECÏMIENTO Y PÊRCEPCIÔN DE DERECHOS ANTIDUMPING
1. La décision de establecer o no establecer un derecho antidumping en los casos 

en que se han cumplido todos los requisites para su establecimiento, y la décision de 
fijar la cuantia del derecho antidumping en un nivel igual o inferior a la totalidad del 
margen de dumping, habrân de adoptarlas las autoridades del pais o territorio aduanero 
importador. Es deseable que el establecimiento del derecho sea facultative en todos los 
paîses o territories aduaneros Partes en el présente Acuerdo, y que el derecho sea inferior 
al margen, si este derecho inferior basta para eliminar el dano a la produccién nacional.

2. Cuando se haya establecido un derecho antidumping con respecte a un producto, 
ese derecho se percibirâ en la cuantia apropiada a cada caso y sin discriminaciôn sobre 
las importaciones de ese producto, cualquiera que sea su procedencia, respecte de las 
cuales se haya concluido que son objeto de dumping y causan dano, a excepciôn de las 
importaciones procedentes de fuentes de las que se hayan aceptado compromisos en 
materia de precios en virtud de lo establecido en el présente Côdigo. Las autoridades 
designarân al proveedor o proveedores del producto de que se trate. Sin embargo, si 
estuviesen implicados varies proveedores pertenecientes a un mismo pais y resultase 
imposible en la prâctica designar a todos elles, las autoridades podrân designar el paîs 
proveedor de que se trate. Si estuviesen implicados varies proveedores pertenecientes a 
mas de un pais, las autoridades podrân designar a todos los proveedores implicados o, 
en caso de que esto sea impracticable, todos los paîses proveedores implicados.

3. La cuantïa del derecho antidumping no deberâ excéder del margen de dumping 
determinado de conformidad con el articule 2. Por lo tanto, si con posterioridad a la 
aplicaciôn del derecho antidumping se concluye que el derecho percibido rebasa el margen 
real de dumping, la parte del derecho que excéda del margen sera devuelta con la mayor 
rapidez posible.

4. DeEtro de un sistema de precios bâsicos, regirân las reglas siguientes, siempre que 
su aplicaciôn sea compatible con las demâs disposiciones del présente Côdigo.

Si se hallan implicados varies proveedores pertenecientes a uno o varios paises, podrân 
establecerse derechos antidumping sobre las importaciones del producto considerado que 
procedan de ese paîs o paises y respecte de las cuales se haya concluido que han sido objeto 
de dumping y estân causando un dano, debiendo ser el derecho équivalente a la cuantia 
en que el precio de exportaciôn résulte inferior al precio bâsico fijado con este fin, pero 
sin que este ultimo pueda excéder del precio normal mas bajo en el paîs o paîses pro 
veedores en los que prevalezcan condiciones normales de competencia. Queda entendido 
que, para los productos que se vendan por debajo de este precio bâsico ya establecido, 
se realizarâ una nueva investigaciôn antidumping en cada case particular, cuando asï
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lo pidan las partes interesadas y la peticion se apoye en pruebas pertinentes. En los casos 
en que no se concluya que existe dumping, los derechos antidumping percibidos serân 
devueltos lo mas râpidamente posible. Ademâs, si puede concluirse que el derecho perci- 
bido rebasa el margen real de dumping, se devolverâ con la mayor rapidez posible la parte 
del derecho que excéda de ese margen.

5. Se darâ aviso pûblico de todas las conclusiones, preliminares o definitivas, 
positivas o negativas, o de su revocacion. En caso de ser positivas, en el aviso se harân 
constar las conclusiones y constataciones a que se haya llegado sobre todas las cuestiones 
de hecho y de derecho que la autoridad investigadora considère pertinentes, asî como las 
razones o la base en que se fundamenten. En caso de ser negativas, en el aviso figurarân 
por lo menos las conclusiones bâsicas y un resumen de las razones que las sustenten. Todos 
los avisos de conclusiones se enviarân a la Parte o Partes cuyos productos sean objeto de 
la conclusion de que se trate, asî como a los exportadores que se sepa estân interesados.

Articula 9. DURACIÔN DE LOS DERECHOS ANTIDUMPING
1. Un derecho antidumping solo permanecerâ en vigor durante el tiempo y en la 

medida necesarios para contrarrestar el dumping que esté causando dano.
2. Cuando ello esté justificado, la autoridad investigadora examinarâ la necesidad de 

mantener el derecho, por propia iniciativa o a peticion de cualquier parte interesada que 
présente informaciones positivas probatorias de la necesidad del examen.

Articula 10. MEDIDAS PROVISIONALES
1. Solo se podrân adoptar medidas provisionales después de que se haya llegado a 

la conclusion preliminar de que existe dumping y de que hay pruebas sufïcientes de dano, 
segûn lo dispuesto en los apartados a a c del pârrafo 1 del articule 5. No se aplicarân 
medidas provisionales a menos que las autoridades interesadas juzguen que son necesarias 
para impedir que se cause dano durante el periodo de la investigaciôn.

2. Las medidas provisionales podrân tomar la forma de un derecho provisional o, 
preferentemente, una garantt'a — mediante depôsito en efectivo o fîanza — igual a la 
cuantfa provisionalmente estimada del derecho antidumping, que no podrâ excéder del 
margen de dumping provisionalmente estimado. La suspension de la valoraciOn en aduana 
sera una medida provisional adecuada, siempre que se indiquen el derecho normal y la 
cuantîa estimada del derecho antidumping y que la suspension de la valoraciôn se someta 
a las mismas condiciones que las demâs medidas provisionales.

3. Las medidas provisionales se establecerân por el periodo mas brève posible, que 
no podrâ excéder de cuatro meses o, por décision de las autoridades interesadas, a peti 
cion de exportadores que representen una proporciôn importante de los intercambios de que 
se trate, por un periodo que no excédera de seis meses.

4. En el establecimiento de medidas provisionales, se seguirân las disposiciones perti 
nentes del artîculo 8.

Articula 11. RETROACTIVIDAD
1. Solo se aplicarân derechos antidumping y medidas provisionales a los productos 

que se declaren a consume después de la fecha en que entre en vigor la décision adop- 
tada de conformidad con el pârrafo 1 del articule 8 y el pârrafo 1 del articule 10 respecti- 
vamente; no obstante:
i) Cuando se llegue a la conclusion definitiva de que existe un dano (pero no una amenaza 

de dano o de retraso sensible en la creaciôn de una producciôn), o cuando se llegue 
a la conclusion definitiva de que existe una amenaza de dano y ademâs el efecto de las 
importaciones objeto de dumping sea tal que, de no haberse aplicado medidas provi 
sionales, se habrîa llegado a la conclusion de que existîa un dano, se podrân percibir 
retroactivamente derechos antidumping por el periodo en que se hayan aplicado las 
medidas provisionales;
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Si el derecho antidumping fijado en la décision definitiva es superior al derecho satis- 
fecho provisionalmente, no se exigirâ la diferencia. Si el derecho fijado en la décision 
definitiva es inferior al satisfecho provisionalmente o a la cuantia estimada para fijar la 
garantîa, se devolverâ la diferencia o se calcularâ de nuevo el derecho, segûn sea el 
caso;

ii) Cuando, en relaciôn con el producto objeto de dumping considerado, las autoridades 
determinen:
à) Que hay antécédentes de dumping causante de dano, o que el importador sabia, o 

debia haber sabido, que el exportador practicaba el dumping y que este causaria 
dano,y

b) Que el dano se debe a un dumping esporâdico (importaciones masivas de un pro 
ducto objeto de dumping, efectuadas en un periodo relativamente corto) de una 
amplitud tal que, para impedir que vuelva a producirse, résulta necesario percibir 
retroactivamente un derecho antidumping sobre esas importaciones,

el derecho podrâ percibirse sobre los productos que se hayan declarado a consumo 
noventa (lias como mâximo antes de la fecha de aplicacion de las medidas provi- 
sionales.

2. A réserva de lo dispuesto en el pârrafo 1 del présente articule, cuando se llegue 
a la conclusion de que existe una amenaza de dano o retraso sensible (sin que se haya 
producido todavîa el dano) solo se podrâ establecer un derecho antidumping definitive a 
partir de la fecha de la conclusion de que existe una amenaza de dano o retraso sensible 
y se procédera con prontitud a restituir todo depôsito en efectivo hecho durante el periodo 
de aplicacion de las medidas provisionales y a liberar toda fianza prestada.

3. Cuando la conclusion definitiva sea negativa, se procédera con prontitud a restituir 
todo depôsito en efectivo hecho durante el periodo de aplicacion de las medidas provi 
sionales y a liberar toda fianza prestada.

Articula 12. MEDIDAS ANTIDUMPING A FAVOR DE UN TERCER PAIS
1. La solicitud de que se adopten medidas antidumping a favor de un tercer pais 

habrân de presentarla las autoridades del tercer pais que solicite la adopciôn de esas 
medidas.

2. Tal solicitud habrâ de ir apoyada con datos sobre los precios que muestren que 
las importaciones son objeto de dumping, y con informaciOn detallada que muestre que 
el supuesto dumping causa dano a la producciôn nacional de que se trate del tercer pais. 
El gobierno del tercer pais prestarâ todo su concurso a las autoridades del pais importador 
para obtener cualquier informaciOn complementaria que aquéllas puedan necesitar.

3. Las autoridades del pais importador, cuando examinen una solicitud de este tipo, 
considerarân los efectos del supuesto dumping en el conjunto de la producciôn de que se 
trate del tercer pais; es decir, que el dano no se evaluarâ en relaciOn solamente con el 
efecto del supuesto dumping en las exportaciones de la producciôn de que se trate al pais 
importador ni incluso en las exportaciones totales de esta producciôn.

4. La décision de dar o no dar curso a la solicitud corresponderâ al pais importador. 
Si este décide que esta dispuesto a adoptar medidas, le corresponderâ tomar la iniciativa 
de dirigirse a las PARTES CONTRATANTES para pedir su consentimiento.

Articula 13. PAI'SES EN DESARROLLO
Se reconoce que los païses desarrollados deberân tener particularmente en cuenta la 

especial situaciôn de los païses en desarrollo cuando contemplen la aplicacion de medidas 
antidumping en virtud del présente Côdigo. Antes de la aplicacion de derechos antidumping 
se explorarân las posibilidades de hacer uso de las soluciones constructivas previstas por 
este Côdigo cuando aquéllos pudieran afectar a los intereses fundamentales de los paises en 
desarrollo.
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PARTE II

Articula 14. COMITÉ DE PRÂCTICAS ANTIDUMPING
1. En virtud del présente Acuerdo se establecerâ un Comité de Prâcticas Antidumping 

(denominado en adelante « Comité ») compuesto de représentantes de cada una de las 
Partes. El Comité elegirâ a su Présidente y se réunira por lo menos dos veces al ano y 
siempre que lo solicite una Parte segûn lo previsto en las disposiciones pertinentes de! 
présente Acuerdo. El Comité desempenarâ las funciones que le sean atribuidas en virtud 
del présente Acuerdo o por las Partes, y darâ a estas la oportunidad de celebrar consultas 
sobre cualquier cuestiôn relacionada con el funcionamiento del Acuerdo o la consecucion 
de sus objetivos. Los servicios de secretarîa del Comité serân prestados por la Secretarîa 
del GATT.

2. El Comité podrâ establecer los ôrganos auxiliares apropiados.
3. En el desempeno de sus funciones, el Comité y los ôrganos auxiliares podrân 

consultar a cualquier fuente que consideren conveniente y recabar informaciôn de esta. 
Sin embargo, antes de recabar informaciôn de una fuente que se encuentre bajo la juris- 
dicciôn de una Parte, el Comité o, en su caso, el ôrgano auxiliar lo comunicarân a la 
Parte interesada. Habrân de obtener el consentimiento de la Parte y de toda empresa que 
hayan de consultar.

4. Las Partes informarân sin demora al Comité de todas las medidas antidumping 
que adopten, ya sean preliminares o definitivas. Taies informes podrân ser consultados en 
la Secretarîa del GATT por los représentantes de los gobiernos. Las Partes presentarân 
también informes semestrales sobre todas las medidas antidumping que hayan tornado en 
los seis meses précédentes.

Articula 15.* CONSULTAS, CONCILIACIÔN Y SOLUCION DE DIFERENCIAS**
1. Cada Parte examinarâ con comprensiôn las representaciones que pueda formu- 

larle otra Parte y deberâ prestarse a la celebraciôn de consultas sobre dichas representa 
ciones cuando estas se refïeran a una cuestiôn relativa a la aplicaciôn del présente Acuerdo.

2. Si una Parte considéra que un bénéficie que le corresponda directa o indirecta- 
mente en virtud del présente Acuerdo queda, por la acciôn de otra u otras Partes, anulado 
o menoscabado, o que la consecucion de uno de los objetivos del mismo se ve compro- 
metida, podrâ, con objeto de llegar a una solucion mutuamente satisfactoria de la cuestiôn, 
pedir por escrito la celebraciôn de consultas con la Parte o Partes de que se trate. Cada 
Parte examinarâ con comprensiôn toda peticiôn de consultas que le dirija otra Parte. Las 
Partes interesadas iniciafân prontamente las consultas.

3. Si una Parte considéra que las consultas celebradas en virtud del pârrafo 2 no 
han permitido hallar una solucion mutuamente convenida y las autoridades compétentes 
del paîs importador han adoptado medidas definitivas para percibir derechos antidumping 
définitives o aceptar compromises en materia de precios, podrâ someter la cuestiôn al 
Comité a fines de conciliaciôn. Cuando el efecto de una medida provisional sea consi 
derable y una Parte estime que la medida ha sido adoptada en contravenciôn de lo dis- 
puesto en el pârrafo 1 del articule 10 del présente Acuerdo, esa Parte podrâ también 
someter la cuestiôn al Comité a fines de conciliaciôn. En los casos en que se le sometan 
cuestiones a efectos de conciliaciôn, el Comité se réunira dentro de un plazo de treinta 
dias para examinar la cuestiôn e interpondrâ sus buenos oficios para alentar a las Partes 
interesadas a encontrar una solucion mutuamente aceptable.***

* Si surgen entre las Partes diferencias relativas a derechos y obligaciones dimanantes del présente Acuerdo, 
las Partes deberân agotar el procedimiento de solucion de diferencias en él previsto antes de ejercitar cualesquiera 
derechos que les correspondan en virtud del Acuerdo General.

** El término « diferencias » se usa en el GATT eon el mismo sentido que en otros organismes se atribuye 
a la palabra <• controversias ». (Esta nota solo concierne al texto espanol.)

*** A este respecte, el Comité podrâ senalar a la atenciôn de las Partes los casos en que, a su juicio, no 
haya una base razonable que justifique las alegaciones formuladas.
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4. Durante todo el période de conciliaciôn las Partes harân todo lo posible por llegar 
a una soluciôn mutuamente satisfactoria.

5. Si después del examen detallado que haga el Comité con arreglo al pârrafo 3 no 
se encuentra una soluciôn mutuamente convenida en un plazo de très meses, el Comité, 
previa peticiôn de cualquiera de las partes en la diferencia, establecerâ un grupo especial 
para que examine el asunto sobre la base de:
a) Una declaraciôn por escrito de la Parte peticionaria en la que esta indicarâ de que modo 

ha sido anulado o menoscabado un bénéficie que le corresponda directa o indirecta- 
mente en virtud del présente Acuerdo, o que se ve comprometida la consecuciôn de 
los objetivos del Acuerdo, y

b) Los hechos comunicados a las autoridades del pais importador de conformidad con los 
procedimientos nacionales apropiados.

6. La informacion confidencial que se proporcione al grupo especial no sera revelada 
sin la autorizaciôn formai de la persona o la autoridad que la haya facilitado. Cuando se 
solicite dicha informacion del grupo especial y este no sea autorizado a comunicarla, se 
suministrarâ un resumen no confidencial de ella, autorizado por la autoridad o la persona 
que la haya facilitado.

7. Ademâs de lo que establecen los pârrafos 1 a 6, la soluciôn de diferencias se 
régira, mutatis mutandis, por las disposiciones del Entendimiento relative a las notifïca- 
ciones, las consultas, la soluciôn de diferencias y la vigilancia. Los grupos especiales 
estarân compuestos por personas dotadas de la debida experiencia, que se seleccionarân 
entre las Partes que no sean parte en la diferencia.

PARTE m

Articula 16. DISPOSICIONES FINALES
1. No podrâ adoptarse ninguna medida especifica contra el dumping de las exporta- 

ciones précédentes de otra Parte si no es de conformidad con las disposiciones del Acuerdo 
General, segûn se interpretan en el présente Acuerdo.*
Aceptaciôn y adhésion

2. a) El présente Acuerdo estarâ abierto a la aceptaciôn, mediante firma o formalidad 
de otra clase, de los gobiernos que sean partes contratantes del Acuerdo General y de la 
Comunidad Éconômica Europea.

b) El présente Acuerdo estarâ abierto a la aceptaciôn, mediante firma o formalidad 
de otra clase, de los gobiernos que se hayan adherido provisionalmente al Acuerdo General, 
en condiciones que, respecte de la aplicaciôn efectiva de los derechos y obligaciones dima- 
nantes del présente Acuerdo, tengan en cuenta los derechos y obligaciones previstos en 
los instrumentes relatives a su adhesion provisional.

c) El présente Acuerdo estarâ abierto a la adhésion de cualquier otro gobierno en las 
condiciones que, respecte de la aplicacién efectiva de los derechos y obligaciones dima- 
nantes del mismo, convengan dicho gobierno y las Partes, mediante el depôsito en poder 
del Director General de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General de un instru 
mente de adhésion en el que se enuncien las condiciones convenidas.

d) A los efectos de la aceptaciôn, serân aplicables las disposiciones de los aparta- 
dos a y b del pârrafo 5 del articule XXVI del Acuerdo General.
Réservas

3. No podrân formularse réservas respecte de ninguna de las disposiciones del pré 
sente Acuerdo sin el consentimiento de las demâs Partes.

* Este pârrafo no tiene por objeto impedir la adoption de mcdidas, segûn procéda, en virtud de otras dispo 
siciones del Acuerdo General.
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Entrada en vigor
4. El présente Acuerdo entrarâ en vigor el 1." de enero de 1980 para los gobiernos* 

que lo hayan aceptado o se hayan adherido a él para esa fecha. Para cada uno de los 
demâs gobiernos, el présente Acuerdo entrarâ en vigor el trigésimo dia siguiente a la 
fecha de su aceptaciôn o adhésion.
Denuncia del Acuerdo de 1967

5. La aceptaciôn del présente Acuerdo implica la denuncia del Acuerdo relative a 
la aplicaciôn del artîculo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, 
hecho en Ginebra el 30 de junio de 1967 y entrado en vigor el 1.° de julio de 1968, para 
las Partes en el Acuerdo de 1967. Dicha denuncia surtirâ efecto para cada Parte en el 
présente Acuerdo en la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo para cada una de esas 
Partes.
Législation national

6. a) Cada gobierno que acepte el présente Acuerdo o se adhiera a él adoptarâ 
todas las medidas necesarias, de carâcter general o particular, para que, a mas tardar en 
la fecha en que el présente Acuerdo entre en vigor para él, sus leyes, reglamentos y pro- 
cedimientos administratives estén en conformidad con las disposiciones del présente 
Acuerdo segûn se apliquen a la Parte de que se trate.

b) Cada una de las Partes informarâ al Comité de las modificaciones introducidas 
en aquellas de sus leyes y reglamentos que tengan relaciôn con el présente Acuerdo y 
en la aplicaciôn de dichas leyes y reglamentos.

Examen
1. El Comité examinarâ anualmente la aplicaciôn y funcionamiento del présente 

Acuerdo habida cuenta de sus objetivos. El Comité informarâ anualmente a las PARTES 
CONTRATANTES del Acuerdo General de las novedades registradas durante los périodes 
que abarquen dichos exâmenes.

Modificaciones
8. Las Partes podrân modificar el présente Acuerdo teniendo en cuenta, entre otras 

cosas, la experiencia adquirida en su aplicaciôn. Una modification acordada por las Partes 
de conformidad con el procedimiento establecido por el Comité no entrarâ en vigor para 
una Parte hasta que esa Parte la haya aceptado.

Denuncia
9. Toda Parte podrâ denunciar el présente Acuerdo. La denuncia surtirâ efecto a 

la expiraciôn de un plazo de sesenta dîas contados desde la fecha en que el Director General 
de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General haya recibido notificaciôn escrita de la 
misma. Recibida esa notificaciôn, toda Parte podrâ solicitar la convocaciôn inmediata del 
Comité.

No aplicaciôn del présente Acuerdo entre determinadas Partes
10. El présente Acuerdo no se aplicarâ entre dos Partes cualesquiera si, en el momento 

en que una de ellas lo acepta o se adhiere a él, una de esas Partes no consiente en dicha 
aplicaciôn.

Secretaria
11. Los servicios de secretaria del présente Acuerdo serân prestados por la Secretarfa 

del GATT.

* Se entiende que el término « gobierno » comprende también las autoridades compétentes de la Comunidad 
Econômica Europea.
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Depôsito
12. El présente Acuerdo sera depositado en poder del Director General de las 

PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General, quien remitirâ sin dilacion a cada Parte y a 
cada una de las partes contratantes del Acuerdo General copia autenticada de dicho instru 
mente y de cada modificaciôn introducida en el mismo al amparo del pârrafo 8, y notifï- 
cacion de cada aceptacion o adhesion hechas con arreglo al pârrafo 2 y de cada denuncia 
del Acuerdo realizada de conformidad con el pârrafo 9 del présente articule.
Registre

13. El présente Acuerdo sera registrado de conformidad con las disposiciones del 
Articule 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

HECHO en Ginebra el doce de abril de mil novecientos setenta y nueve, en un solo 
ejemplar y en les idiomas espanol, francés e inglés, siendo cada une de les textes igualmente 
auténtico.
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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]
ACUERDO INTERNACIONAL DE LOS PRODUCTOS LÂCTEOS

PREAMBULO
Reconociendo la importancia de la lèche y de los productos lâcteos para la economia 

de muchos paises,* desde el punto de vista de la production, el comercio y el consume;
Reconociendo la necesidad de evitar los excedentes y las situaciones de escasez y de 

mantener los precios a un nivel equitativo, en interés mutuo de los productores y los 
consumidores, de los exportadores y los importadores;

Observando la diversidad y la interdependencia de los productos lâcteos;
Observando la situation del mercado de los productos lâcteos, que se caracteriza por 

fluctuaciones de extrema amplitud y la prolifération de medidas sobre exportation e 
importaciôn ;

Considerando que el aumento de la cooperaciOn en el sector de los productos 
lâcteos contribuye al logro de los objetivos de expansion y de liberalization del comercio 
mundial y a la realizaciôn de los principios y objetivos relacionados con los paises en 
desarrollo convenidos en la Declaracion ministerial de Tokio, de fecha 14 de septiembre 
de 1973, relativa a las Negociaciones Comerciales Multilatérales;

Decididos a respetar los principios y objetivos del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (denominado en adelante « Acuerdo General » o « GATT »)** a 
aplicar efectivamente los principios y objetivos acordados en la citada Declaracion de 
Tokio en la prosecuciôn de los fines del présente Acuerdo;

Los participantes en el présente Acuerdo convienen, por medio de sus représen 
tantes, en lo siguiente:

PRIMERA PARTE. DISPOSICIONES GENERALES
Articula I. OBJETIVOS

De conformidad con los principios y objetivos acordados en la Declaracion minis 
terial de Tokio, de fecha 14 de septiembre de 1973, relativa a las Negociaciones Comer 
ciales Multilatérales, los objetivos del présente Acuerdo son:
— Conseguir la expansion y la liberalization cada vez mayor del comercio mundial de 

productos lâcteos en condiciones de mercado lo mas estables posible, sobre la base 
de la ventaja mutua de los paises exportadores e importadores;

— Favorecer el desarrollo economico y social de los paises en desarrollo.
Articula II. PRODUCTOS COMPRENDIDOS

1. El présente Acuerdo se aplica al sector de los productos lâcteos. A los efectos 
del présente Acuerdo, se entenderâ que la expresiôn « productos lâcteos » abarca los 
siguientes productos, tal como se definen en la Nomenclatura del Consejo de Coopération 
Aduanera:

NCCA

a) Lèche y nata, frescas, sin concentrar ni azucarar...................... 04.01
b) Lèche y nata, conservadas, concentradas o azucaradas ................ 04.02
c) Mantequilla ....................................................... 04.03
d) Quesos y requesôn ................................................. 04.04
<?) Caseînas .......................................................... ex 35.01

* Tanto en el présente Acuerdo como en los Protocoles anejos al mismo se entenderâ que el término 
« pais » comprende también la Comunidad Economica Europea.

** Este considerando se aplica solamente entre los participantes que sean partes contratantes del Acuerdo 
General.
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2. El Consejo internacional de productos lâcteos, instituido en virtud del apartado a 
del pârrafo 1 del articule VII del présente Acuerdo (denominado en adelante « Consejo »), 
podrâ decidir que el Acuerdo se aplique a otros productos a que se hayan incorporado 
productos lâcteos de los comprendidos en el pârrafo 1 de este articulo si juzga que tal 
inclusion es necesaria para que se alcancen los objetivos del présente Acuerdo y se cumplan 
sus disposiciones.

Articula III. INFORMACION
1. Los participantes convienen en comunicar al Consejo, regularmente y con pron- 

titud, la informacion necesaria que le permita vigilar y apreciar la situaciôn global del 
mercado mundial de productos lâcteos y la situaciôn del mercado mundial de cada uno de 
ellos.

2. Los paises en desarrollo participantes comunicarân la informacion de que dis- 
pongan. Con objeto de que estos participantes puedan mejorar sus mecanismos de recopi- 
laciôn de datos, los participantes desarrollados, y aquellos en desarrollo con posibilidad de 
hacerlo, examinarân con comprensiôn toda solicitud de asistencia técnica que se les 
formule.

3. La informacion que los participantes se comprometen a facilitar en cumplirniento 
de lo dispuesto en el pârrafo 1 de este articulo, segûn las modalidades que détermine el 
Consejo, comprenderâ datos sobre la evoluciôn anterior, la situaciôn actual y las perspec- 
tivas de la producciôn, el consume, los precios, las existencias y los intercambios 
— incluidas las transacciones que no sean las comerciales normales — de los productos 
comprendidos en el articulo II del présente Acuerdo, asi como cualquier otra informacion 
que el Consejo juzgue necesaria. Los participantes comunicarân igualmente informacion 
sobre sus politicas internas y sus medidas comerciales, asi como sobre sus compromisos 
bilatérales, plurilaterals o multilatérales, en el sector de los productos lâcteos, y darân 
a conocer lo antes posible toda modification que se opère en taies politicas o medidas 
que pueda influir en el comercio internacional de productos lâcteos. Las disposiciones de 
este pârrafo no obligarân a ningûn participante a revelar informaciones de carâcter confî- 
dencial cuya divulgaciôn pueda constituir un obstâculo para el cumplirniento de las leyes, 
sea de algûn otro modo contraria al interés pûblico o perjudique los intereses comerciales 
legîtimos de empresas pûblicas o privadas.

NOTA. Queda entendido que, en virtud de lo dispuesto en el présente articulo, 
el Consejo confiere a la Secretaria el mandate de establecer y tener al dia un catâlogo 
de todas las medidas que influyan en el comercio de productos lâcteos, con inclusion de 
los compromisos résultantes de negociaciones bilatérales, plurilaterales o multilatérales.

Articula IV. FUNCIONES DEL CONSEJO INTERNACIONAL DE PRODUCTOS LÂCTEOS
Y COOPERACIÔN ENTRE LOS PARTICIPANTES EN EL PRESENTE ACUERDO

1. El Consejo se réunira con objeto de:
a) Hacer una evaluaciôn de la situaciôn y perspectivas del mercado mundial de productos 

lâcteos, sobre la base de un estado de la situaciôn, preparado por la Secretaria a 
partir de la documentaciôn facilitada por los participantes de conformidad con lo dis 
puesto en el articulo III del présente Acuerdo, de las informaciones que se deriven de 
la aplicaciôn de los Protocoles mencionados en el articulo VI del présente Acuerdo y 
de toda otra informacion de que disponga;

b) Procéder a un examen de conjunto del funcionamiento del présente Acuerdo.
2. Si, Iras la evaluaciôn de la situaciôn y perspectivas del mercado mundial a que 

se refiere el apartado a del pârrafo 1 de este articulo, el Consejo concluye que se produce o 
amenaza producirse un desequilibrio serio que afecte o pueda afectar al comercio interna 
cional en el mercado de los productos lâcteos en general o en el de uno o mas de dichos
productos, el Consejo procédera a identificar, teniendo particularmente en cuenta la
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situaciôn de los paîses en desarrollo, posibles soluciones para su considération por los 
gobiernos.

3. Las medidas a que se refiere el pârrafo 2 del présente articule podrian consistir, 
segûn que el Consejo estime que la situaciôn definida en el pârrafo 2 de este articule es 
transitoria o de mayor duration, en medidas a corto, medio o largo plazo encaminadas a 
contribuir a la mejora de la situaciôn global del mercado mundial.

4. Al considerar las medidas que puedan adoptarse de conformidad con los pârra- 
fos 2 y 3 del présente articule, y cuando ello sea posible y apropiado, se tendra debida- 
mente en cuenta el trato especial y mas favorable a que son acreedores los paises en 
desarrollo.

5. Todo participante podrâ plantear ante el Consejo cualquier cuestiôn* relativa al 
présente Acuerdo, entre otros, a los mismos efectos previstos en el pârrafo 2 de este 
articule. Cada participante deberâ prestarse sin demora a la celebraciôn de consultas 
sobre tal cuestiôn relativa al présente Acuerdo.

6. Si la cuestiôn afecta a la aplicaciôn de disposiciones concretas de los Protocoles 
anejos al présente Acuerdo, cualquier participante que estime que sus intereses comer- 
ciales estân seriamente amenazados y que no pueda llegar a una soluciôn mutuamente 
satisfactoria con el être u otros participantes interesados, podrâ pedir al Présidente del 
Comité del Protocolo correspondiente, creado en virtud del articule VII, pârrafo 2, apar- 
tado a del présente Acuerdo, que convoque con urgencia una reunion extraordinaria del 
Comité a fin de que este determine con la mayor rapidez posible, y si asî se pide, dentro de 
un plazo de cuatro dias habiles, las medidas que juzgue necesarias para resolver la situaciôn. 
Si no puede llegarse a una soluciôn satisfactoria, el Consejo, a peticiôn del Présidente del 
Comité del Protocolo correspondiente, se réunira en un plazo de quince dias como mâximo 
para examinar el asunto con objeto de facilitar una soluciôn satisfactoria.

Articula V. AYUDA ALIMENTARIA Y TRANSACCIONES DISTINTAS
DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES NORMALES

1. Los participantes convienen en lo siguiente:
a) Cooperar con la PAO y las demâs organizaciones interesadas a que se reconozca 

el valor de los productos lâcteos para el mejoramiento de los nivelés de nutrition y de los 
medios por los que esos productos se pueden poner a disposiciôn de los paises en 
desarrollo.

b) De conformidad con los objetivos del présente Acuerdo, suministrar, dentro de los 
limites de sus posibilidades, productos lâcteos a los paises en desarrollo en concepto de 
ayuda alimentaria. Séria conveniente que los participantes comunicasen al Consejo todos 
los afios por anticipado, en la medida en que fuera posible, la importancia, las cantidades 
y los destines de la ayuda en alimentos que tengan la intenciôn de proporcionar. Con- 
viene asimismo que, de ser posible, los participantes notifiquen previamente al Consejo 
toda modification que se prppongan introducir en el programa cpmunicado. Queda enten- 
dido que esta ayuda podrâ realizarse ya sea con carâcter bilateral, ya sea mediante 
proyectos comunes o bien en el marco de programas multilatérales, en particular del 
Programa Mundial de Alimentos.

c) Procéder a un cambio de puntos de vista en el Consejo sobre sus arreglos 
respectives para el suministro y la demanda de productos lâcteos a titulo de ayuda ali 
mentaria o en condiciones de favor, habida cuenta de que reconocen la conveniencia de 
armonizar sus esfuerzos en esta esfera y la necesidad de evitar que se produzca ninguna

* Queda confirmado que el termine « cuestiôn » que figura en este pârrafo abarca cualquier asunto compren- 
dido en el âmbito de los acuerdos multilatérales negociados en el marco de las Negociaciones Comerciales Multi 
latérales, en particular los relatives a las medidas sobre exportaciôn e importaciôn. Queda asimismo confirmado 
que las disposiciones del pârrafo 5 del articule IV y la présente nota se entenderân sin perjuicio de los derechos 
y obligaciones que incumban a las Partes en dichos acuerdos.
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interferencia que perjudique la estructura normal de la producciôn, del consume y del 
comercio internacional.

2. Las exportaciones realizadas como donativo a los paîses en desarrollo, y las 
exportaciones con carâcter de socorro o con fines sociales que se hagan a estes paîses, 
asi como las demâs transacciones que no constituyan transacciones comerciales normales, 
deberân efectuarse de conformidad con los « Principios de la PAO sobre colocaciôn de 
excedentes y obligaciones de consulta ». En consecuencia, el Consejo cooperarâ estrecha- 
mente con el Subcomité consultivo de colocaciôn de excedentes.

3. Con arreglo a las condiciones y modalidades que establezca, el Consejo, previa 
peticiôn, examinarâ todas las transacciones que no sean las comerciales normales ni las 
comprendidas en el Acuerdo sobre la Interpretation y Aplicaciôn de los articules VI, 
XVI y XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, y celebrarâ 
consultas sobre ellas.

SEGUNDA PARTE. DISPOSICIONES PARTICULARES

Articula VI. PROTOCOLOS
1. Sin perjuicio de las disposiciones de los articules I a V del présente Acuerdo, 

los productos enumerados a continuaciôn se regirân por las disposiciones de los Protocoles 
anejos al présente Acuerdo:
— Anexo I. Protocole relative a determinados tipos de lèche en polvo: Lèche y nata, en 

polvo, excluido el suero de lèche (« lactosérum »)
— Anexo II. Protocolo relative a las materias grasas lâcteas: Materias grasas lâcteas
— Anexo III. Protocolo relative a determinados quesos: Determinados quesos

TERCERA PARTE

Articula VIL ADMINISTRACIÔN DEL ACUERDO 
1. Consejo internacional de productos Idcteos

a) Se establecerâ un Consejo internacional de productos lâcteos en el marco del 
Acuerdo General. El Consejo estarâ formado por représentantes de todos los participantes 
en el présente Acuerdo y desempenarâ todas las funciones que sean necesarias para la 
ejecuciôn de las disposiciones del Acuerdo. Los servicios de secretarîa del Consejo serân 
prestados per la Secretaria del GATT. El Consejo establecerâ su propio reglamento.

b) Reuniones ordinarias y extraordinarias. El Consejo se réunira normalmente al 
menés dos veces al ano. No obstante, el Présidente podrâ convocar una réunion extra- 
ordinaria del Consejo ya sea por iniciativa propia, a peticiôn de los Comités instituidos 
en virtud del apartado a del pârrafo 2 de este arti'culo o a peticiôn de un participante en 
el présente Acuerdo.

c) Decisiones. El Consejo adoptarâ sus decisiones por consenso. Se entenderâ que 
el Consejo ha decidido sobre una cuestiôn sometida a su examen cuando ninguno de sus 
miembros se oponga de manera formai a la aceptaciôn de una propuesta.

d) Cooperation con otras organizaciones. El Consejo tomarâ las disposiciones 
apropiadas para consultar o colaborar con organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales.

e) Admisiôn de observadores. i) El Consejo podrâ invitar a cualquier paîs no parti 
cipante a hacerse representar en cualquiera de las reuniones en calidad de observador.

ii) El Consejo podrâ también invitar a cualquiera de las organizaciones a que se refiere 
el apartado d del pârrafo 1 del présente articule a asistir a cualquiera de las reuniones en 
calidad de observador.
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2. Comités
a) El Consejo establecerâ un Comité que desempene todas las funciones que sean 

necesarias para la aplicacion de las disposiciones del Protocole relative a determinados 
tipos de lèche en polvo, un Comité que desempene todas las funciones que sean nece 
sarias para la aplicacion de las disposiciones del Protocole relative a las materias grasas 
lâcteas y un Comité que desempene todas las funciones que sean necesarias para la apli 
cacion de las disposiciones del Protocole relative a determinados quesos. Cada uno de 
estes Comités estarâ integrado per représentantes de todos los participantes en el Protocole 
de que se trate. Los servicios de secretarîa de los Comités serân prestados por la Secre- 
tarîa del GATT. Los Comités informarân al Consejo respecte del ejercicio de sus funciones.

b) Examen de la sititaciôn del tnercado. Al determinar las modalidades de la infor- 
maciôn que se deberâ facilitar de conformidad con le dispuesto en el articulo III del 
présente Acuerdo, el Consejo tomarâ las disposiciones necesarias con objeto de que:
— El Comité del Protocole relative a determinados tipos de lèche en polvo pueda man- 

tener constantemente bajo examen la situacién y la evoluciôn del mercado internacional 
de los productos comprendidos en dicho Protocolo, asi como las condiciones en que los 
participantes apliquen las disposiciones del mismo, teniendo en cuenta al mismo tiempo 
la evoluciôn de los precios en el comercio internacional de cada uno de los demâs pro 
ductos del sector lactée cuyo comercio influya en el de los productos comprendidos en 
ese Protocolo;

— El Comité del Protocolo relative a las materias grasas lâcteas pueda mantener constan 
temente bajo examen la situaciôn y la evoluciôn del mercado internacional de los 
productos comprendidos en dicho Protocolo, asi como las condiciones en que los parti 
cipantes apliquen las disposiciones del mismo, teniendo en cuenta al mismo tiempo la 
evoluciôn de los precios en el comercio internacional de cada uno de los demâs pro 
ductos del sector lâcteo cuyo comercio influya en el de los productos comprendidos en 
ese Protocolo;

— El Comité del Protocolo relative a determinados quesos pueda mantener constante 
mente bajo examen la situaciôn y la evoluciôn del mercado internacional de los pro 
ductos comprendidos en dicho Protocolo, asi como las condiciones en que los parti 
cipantes apliquen las disposiciones del mismo, teniendo en cuenta al mismo tiempo la 
evoluciôn de los precios en el comercio internacional de cada uno de los demâs produc 
tos del sector lâcteo cuyo comercio influya en el de los productos comprendidos en 
ese Protocolo.

c) Reuniones ordinarias y extraordinarias. Cada Comité se réunira normalmente al 
menés una vez por trimestre. Sin embargo, el Présidente de cada Comité podrâ convocar, 
por iniciativa propia o a peticiôn de un participante, una reunion extraordinaria del Comité.

d) Decisiones. Cada Comité adoptarâ sus decisiones por consenso. Se entenderâ 
que un Comité ha decidido sobre una cuestiôn sometida a su examen cuando ninguno de 
sus miembros se oponga de manera formai a la aceptaciôn de una propuesta.

CUARTA PARTE

Articulo VIII. DISPOSICIONES FINALES 
1. Aceptaciôn*

a) El présente Acuerdo estarâ abierto a la aceptaciôn, mediante firma o formalidad de 
otra clase, de los gobiernos miembros de las Naciones Unidas o de uno de sus organismes 
especializados, y de la Comunidad Econômica Europea.

* Los termines « aceptaciôn •> y » aceptado » que se utilizan en este articulo comprenden el cumplimiento de 
todos los proeedlmientos de orden interno necesarios para la aplicacion de las disposiciones del présente Acuerdo.
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b) Todo gobierno* que acepte el présente Acuerdo podrâ, en el momento de la acep- 
tacién, formular una réserva respecte de su aceptacion de cualquiera de los Protocoles 
anejos al Acuerdo. Esta réserva quedarâ sujeta a la aprobacion de los participantes.

c) El présente Acuerdo sera depositado en poder del Director General de las PARTES 
CONTRATANTES del Acuerdo General, quien remitirâ sin dilaciôn a cada participante copia 
autenticada del présente Acuerdo y notification de cada aceptacion. Los textes espanol, 
francés e inglés del présente Acuerdo son igualmente auténticos.

d) La aceptacion del présente Acuerdo implica la denuncia del Arreglo relative a 
determinados productos lactées, hecho en Ginebra el 12 de enero de 1970 y entrado en 
vigor el 14 de mayo de 1970, para los participantes que hubieran aceptado ese Arreglo, y 
la denuncia del Protocole relative a las materias grasas de la lèche, hecho en Ginebra el 
2 de abril de 1973 y entrado en vigor el 14 de mayo de 1973, para los participantes 
que hubieran aceptado ese Protocole. Esta denuncia surtirâ efecto en la fecha de entrada 
en vigor del présente Acuerdo.
2. Aplicaciôn provisional

Todo gobierno podrâ depositar en poder del Director General de las PARTES CONTRA 
TANTES del Acuerdo General una declaraciôn de aplicacion provisional del présente 
Acuerdo. Todo gobierno que deposite tal declaraciôn aplicarâ provisionalmente el présente 
Acuerdo y sera considerado provisionalmente como participante en el mismo.
3. Entrada en vigor

a) El présente Acuerdo entrarâ en vigor, para los participantes que lo hayan acep 
tado, el 1.° de enero de 1980. Para los participantes que lo acepten después de esta fecha, 
el présente Acuerdo entrarâ en vigor en la fecha de su aceptacion.

b) El présente Acuerdo no afectarâ en nada a la validez de los contratos concertados 
antes de su entrada en vigor.
4. Vigencia

El perîodo de vigencia del présente Acuerdo sera de très anos. Al final de cada 
période de très anos este plazo se prorrogarâ tâcitamente per un nuevo perîodo trienal, 
salvo décision en contrario del Consejo adoptada por lo menos ochenta dias antes de 
la fecha de expiration de) période en curso.
5. Modifïcaciones

Salvo lo dispuesto en materia de modifïcaciones en otras partes del présente Acuerdo, 
el Consejo podrâ recomendar modifïcaciones de las disposiciones del mismo. Las modifï 
caciones propuestas entrarân en vigor cuando hayan sido aceptadas por los gobiernos de 
todos los participantes.
6. Relaciôn entre el Acuerdo y los anexos

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b del pârrafo 1 de este articule, se consi 
déra que forman parte intégrante del présente Acuerdo:
— Los Protocoles mencionados en el articule VI del mismo y contenidos en sus anexos I, 

II y III;
— Las listas de puntos de referencia a que se alude en el articule 2 del Protocole relative 

a determinados tipos de lèche en polvo, en el articule 2 del Protocole relative a las 
materias grasas lâcteas y en el articule 2 del Protocole relative a determinados quesos, 
contenidas respectivamente en los anexos la, Ha y Hla;

— Las listas de diferencias de precio segûn el contenido de materias grasas lâcteas, pre- 
vistas en el articule 3, pârrafo 4, nota 3, del Protocole relative a determinados tipos

* A los efectos del présente Acuerdo, se entiende que el termine « gobierno » comprende también las auto- 
ridades compétentes de la Comunidad Eçonômica Europea.

Vol. 1186, A-814



130 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 1980

de lèche en polvo, y en el articule 3, pârrafo 4, nota 1, del Protocole relative a las 
materias grasas lâcteas, que figuran respectivamente en los anexos Ib y lib;

— El registre de procedimientos y disposiciones de control previsto en el articule 3, 
pârrafo 5, del Protocole relative a determinados tipos de lèche en polvo, que figura en 
el anexo le.

7. Relation entre el Acuerdo y el Acuerdo General
Las disposiciones del présente Acuerdo se entenderân sin perjuicio de los derechos y 

obligaciones que incumban a los participantes en virtud del Acuerdo General.*
8. Denuncia

a) Todo participante podrâ denunciar el présente Acuerdo. La denuncia surtirâ efecto 
a la expiracion de un plazo de sesenta dfas contados desde la fecha en que el Director 
General de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General haya recibido notificaciôn 
escrita de la misma.

b) Con sujeciôn a las condiciones que puedan convenir los participantes, todo parti 
cipante podrâ denunciar cualquiera de los Protocoles anejos al présente Acuerdo. La denun 
cia surtirâ efecto a la expiracion de un plazo de sesenta dias contados desde la fecha en 
que el Director General de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General haya recibido 
notificaciôn escrita de la misma.

HECHO en Ginebra el doce de abril de mil novecientos setenta y nueve.

ANEXOI

PROTOCOLO RELATIVO A DETERMINADOS TIPOS DE LECHE EN POLVO 

PRIMERA PARTE

Articula 1. PRODUCTOS COMPRENDIDOS
1. El présente Protocolo se aplica a la lèche y a la nata, en polvo, que figuran en la 

partida 04.02 de la NCCA, excluido el suero de lèche (« lactosérum »).

SEGUNDA PARTE

Articula 2. PRODUCTOS PILOTO
1. A los efectos del présente Protocolo, se establecerân precios minimos de expor- 

tacion para los productos piloto especificados de la forma siguiente:
a) Désignation: Lèche desnatada en polvo

— Contenido de materias grasas lâcteas: inferior o igual a un 1,5 por ciento en peso
— Contenido de agua: inferior o igual a un 5 por ciento en peso

b) Désignation: Lèche entera en polvo
— Contenido de materias grasas lâcteas: un 26 por ciento en peso
— Contenido de agua: inferior o igual a un 5 por ciento en peso

c) Désignation: « Babeurre » (lèche batida) en polvo**
— Contenido de materias grasas lâcteas: inferior o igual a un 11 por ciento en peso
— Contenido de agua: inferior o igual a un 5 por ciento en peso

* Esta disposition se aplica solamente entre los participantes que sean partes contratantes del Acuerdo 
General.

** Derivado de la fabricaciôn de la mantequilla y de las grasas lâcteas anhidras.
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Embalaje. En embalajes normalmente utilizados en el cpmercio, de un contenido 
minimo de 25 kg de peso neto o de 50 libras de peso neto, segûn sea el caso.

Condiciones de venta. F.o.b. buque de alta mar pais exportador o franco frontera del 
pais exportador.

Como excepciôn a esta disposiciôn, se han designado puntos de referencia para los 
païses mencionados en el anexo la. El Comité establecido en virtud del apartado a del 
pârrafo 2 del articulo VII del Acuerdo (denominado en adelante « Comité ») podrâ modifï- 
car el contenido de dicho anexo.

Pago al contado contra entrega de documentes.

Articulo 3. PRECIOS MfNiMOS

Nivel y observancia de los precios mînimos
1. Los participantes se comprometen a adoptar las disposiciones necesarias para 

que los precios de exportaciôn de los productos definidos en el articulo 2 del présente 
Protocole no sean inferiores a los precios minimos aplicables en virtud del présente Proto 
cole. Si los productos se exportan en forma de mercancias en las que estén incorporados, 
los participantes adoptarân las medidas necesarias para evitar que se eludan las dispo 
siciones del présente Protocole en materia de precios.

2. a) Los nivelés de los precios minimos senalados en el présente articulo tienen 
en cuenta, en particular, la situacién existente en el mercado, los precios de los productos 
lâcteos en los participantes productores, la necesidad de asegurar una relaciôn adecuada 
entre los precios minimos establecidos en los Protocoles anejos al présente Acuerdo, la 
necesidad de asegurar precios equitativos para los consumidores y la conveniencia de 
mantener un rendimiento minimo para los productores mas eficientes a fin de garantizar 
la estabilidad a largo plazo de los suministros.

b) Los precios minimos previstos en el pârrafo 1 de este articulo, aplicables a partir 
de la fecha de entrada en vigor del présente Protocolo, se fïjan en:

i) 425 dôlares de los Estados Unidos la tonelada métrica para la lèche desnatada en 
polvo definida en el articulo 2 del présente Protocolo;

ii) 725 dôlares de los Estados Unidos la tonelada métrica para la lèche entera en polvo 
definida en el articule 2 del présente Protocolo;

iii) 425 dôlares de los Estados Unidos la tonelada métrica para el « babeurre » (lèche 
batida) en polvo definido en el articulo 2 del présente Protocolo.
3. a) El Comité podrâ modifïcar los nivelés de los precios minimos estipulados en 

el présente articule, teniendo en cuenta, por una parte, los resultados de la aplicaciôn del 
Protocolo y, por otra parte, la evoluciôn de la situaciôn del mercado internacional.

è) Por lo menos una vez al ano, el Comité efectuarâ un examen de los nivelés de 
los precios minimos estipulados en el présente articulo. A tal efecto, el Comité se réunira en 
septiembre de cada ano. Al llevar a cabo dicho examen, el Comité tomarâ particularmente 
en consideraciôn, en la medida en que sea précédente y necesario, los costos en que 
incurran los productores, los de mas factores econômicos pertinentes del mercado mundial, 
la necesidad de asegurar un rendimiento minimo a largo plazo para los productores mas 
eficientes, la necesidad de mantener la estabilidad del suministro y de asegurar precios 
aceptables a los consumidores, asi como la situaciôn existente en el mercado, y tendra en 
cuenta la conveniencia de mejorar la relaciôn entre los nivelés de los precios minimos 
senalados en el apartado b del pârrafo 2 del présente articulo y los nivelés de los precios 
de sostén de los productos lâcteos en los principales païses productores participantes.
Ajuste de los precios minimos

4. Si los productos realmente exportados se diferenciasen de los productos piloto 
por su contenido de materias grasas, su embalaje o sus condiciones de venta, los precios
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mfnimos se ajustarân de conformidad con las disposiciones formuladas a continuaciôn, 
con objeto de protéger los precios minimos establecidos en el présente Protocolo para 
los productos especificados en su articulo 2:

Contenido de materias grasas lâcteas. En el caso de que el contenido de materias 
grasas lâcteas de las lèches en polvo especificadas en el articulo 1 del présente Protocolo, 
excluido el « babeurre » (lèche batida) en polvo,* sea diferente del contenido de materias 
grasas lâcteas de los productos piloto definidos en los apartados a y b del pârrafo 1 del 
articulo 2 del présente Protocolo, por cada punto porcentual entero de materias grasas 
lâcteas a partir del 2 por ciento, el precio minimo se aumentarâ proporcionalmente a la 
diferencia existante entre los precios minimos establecidos para los productos piloto 
definidos en los apartados a y b del pârrafo 1 del articulo 2 del présente Protocolo.**

Embalaje. Si los productos se ofreciesen en embalajes distintos de los normalmente 
utilizados en el comercio, de un contenido mïnimo de 25 kg de peso neto o de 50 libras 
de peso neto, segûn sea el caso, los precios minimos se ajustarân de modo que se tenga 
en cuenta la diferencia de coste entre el embalaje utilizado y el especifïcado mas arriba.

Condiciones de venta. Para las ventas que no sean f.o.b. pais exportador o franco 
frontera del pais exportador,*** los precios minimos se calcularân sobre la base de los 
precios f.o.b. minimos especificados en el apartado b del pârrafo 2 de este articulo, aumen- 
tados en el costo real y justificado de los servicios prestados; si las condiciones de venta 
incluyen un crédite, se cargarân a este los tipos de interés comercial en vigor en el pais de 
que se trate.
Exportaciones e importaciones de lèche desnatada en polvo y de « babeurre » (lèche 

batida) en polvo destinadas a la alimentation de animales
5. Como excepcion a las disposiciones de los pârrafos 1 a 4 de este articulo, y en 

las condiciones que se definen mas abajo, los participantes podrân exportar o importar, 
segûn sea el caso, lèche desnatada en polvo y « babeurre » (lèche batida) en polvo para la 
alimentacion de animales a precios inferiores a los precios minimos establecidos para esos 
productos en virtud del présente Protocolo. Para que los participantes puedan valerse de 
esta posibilidad deberân sujetar los productos exportados o importados a los proce- 
dimientos y disposiciones de control que se apliquen en el pais de exportacion o destine con 
objeto de garantizar que la lèche desnatada en polvo y el « babeurre » (lèche batida) en 
polvo exportados o importados de esa manera se utilizarân exclusivamente para alimenta 
cion de animales. Esos procedimientos y disposiciones de control deberân haber sido apro- 
bados por el Comité y consignados en un registre llevado por él.t Los participantes 
que se propongan recurrir a las disposiciones del présente pârrafo deberân notificar previa- 
mente su intenciôn al Comité, que se réunira, a pétition de un participante, para examinar 
la situaciôn del mercado. Los participantes facilitarân la informaciôn que sea necesaria 
sobre sus transacciones comerciales de lèche desnatada en polvo y de « babeurre » (lèche 
batida) en polvo destinados a la alimentacion de animales, para que el Comité pueda 
observar la actividad en este sector y hacer periôdicamente previsiones sobre la evoluciôn 
de este comercio.
Condiciones especiales de venta

6. Los participantes se comprometen, dentro de los limites de las posibilidades que 
ofrezcan sus instituciones, a velar por que prâcticas taies como aquellas a que se hace

* Tal como se lo define en el apartado c del pârrafo 1 del articulo 2 del présente Protocolo.
** Véase el anexo 16, « Lista de diferencias de precio segûn el contenido de materias grasas lâcteas ».

*** Véase el articulo 2.
t Véase el anexo le-: « Registre de procedimientos y disposiciones de control ». Queda entendido que los 

exportadores s.eràn autorizados a expedir lèche desnatada en polvo y « babeurre » (lèche batida) en polvo, que 
no hayan sufrido alteraciones y destinadas a la alimentacion animal, a los importadores que hayan inscrite sus 
procedimientoiî y disposiciones de control en el Registre. En tal caso, los exportadores informarân al Comité de 
que tienen la intenciôn de expedir lèche desnatada en polvo y/o « babeurre » (lèche batida) en polvo, que no 
hayan sufrido alteraciones y destinadas a la alimentacion animal, a los importadores que hayan registrado sus 
procedimientos y disposiciones de control.
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referenda en el articule 4 del présente Protocole no produzcan directa o indirectamente 
el efecto de hacer bajar los precios de exportaciôn de los productos a que se apliquen 
las disposiciones relativas a los precios minimes por debajo de los precios minimes con- 
venidos.
Esfera de aplicaciôn

1. Para cada une de los participantes, el présente Protocole sera aplicable a las 
exportaciones de los productos especificados en su articule 1 que hayan sido elaborados o 
embalados de nuevo en su territorio aduanero.
Transacciones que no sean las comerciales normales

8. Las disposiciones de los pârrafos 1 a 7 de este articule no serin aplicables a las 
exportaciones realizadas como donativo a los paises en desarrollo, ni a las exportaciones 
con carâcter de socorro o para fines de desarrollo relacionados con la alimentacién o 
con fines sociales, que se hagan a estos paises.

Articula 4. COMUNICACIÔN DE INFORMACIÔN
1. Cuando, en el comercio internacional de los productos comprendidos en el 

artïculo 1 del présente Protocole, los precios se aproximen a los precios minimes men- 
cionados en el apartado b del pârrafo 2 del articule 3 del présente Protocole, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artïculo III del Acuerdo, los participantes notificarân al 
Comité, para que este pueda llevar a cabo un control, todos los elementos necesarios para 
apreciar la situaciôn de sus mercados, en particular las prâcticas en materia de crédite o de 
préstamo, las operaciones asociadas a las de otros productos, asi como las de trueque o 
las triangulares, los descuentos o rebajas, los contratos de exclusiva, los costos de embalaje 
e indicaciones sobre el embalaje de los productos.

Articula 5. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES EXPORTADORES
1. Los participantes exportadores convienen en desplegar los mâximos esfuerzos, 

conforme lo permitan sus posibilidades institucionales, por atender con carâcter prioritario 
las necesidades comerciales normales de los participantes en desarrollo importadores, 
especialmente cuando se trate de suministros para fines de desarrollo relacionados con la 
alimentaciôn o con fines sociales.

Articula 6. COOPERACIÔN DE LOS PARTICIPANTES IMPORTADORES
1. Los participantes que importen productos de los comprendidos en el articule 1 del 

présente Protocole se obligan en particular:
a) A cooperar a la realizaciôn del objetivo del présente Protocole por lo que se refiere a 

los precios minimes y a velar, en la medida de lo posible, por que los productos com 
prendidos en el articule 1 del présente Protocole no se importen a precios inferiores a 
su correspondiente valor en aduana équivalente a los precios minimes prescrites;

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo III del Acuerdo y en el articule 4 del 
présente Protocolo, a facilitar informaciôn sobre las importaciones de los productos 
comprendidos en el articulo 1 del présente Protocolo précédentes de no participantes;

c) A examinar con comprensiôn las propuestas encaminadas a aplicar las medidas 
correctivas pertinentes en caso de que las importaciones realizadas a precios incompa 
tibles con los precios minimes amenacen el buen funcionamiento del présente Protocolo.

2. El pârrafo 1 de este articulo no sera aplicable a las importaciones de lèche 
desnatada en polvo y de « babeurre » (lèche batida) en polvo que se destinen a la alimen 
taciôn de animales, siempre que esas importaciones se sometan a las medidas y procedi- 
mientos establecidos en el pârrafo 5 del articulo 3 del présente Protocolo.

Vol. 1186, A-8I4



134 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités_____1980

TERCERA PARTE

Articula 7. EXENCIONES
1. A peticiôn de cualquier participante, el Comité estarâ facultado para otorgar una 

exenciôn del cumplimiento de las dispositions de los pârrafos 1 a 5 del articule 3 del 
présente Protocole con el fin de allanar las dificultades que la observancia de los precios 
minimes pueda suscitar a determinados participantes. El Comité deberâ pronunciarse sobre 
la peticiôn en el plazo de très meses a contar desde la fecha en que haya sido hecha.

Articula 8. MEDIDAS DE URGENCIA
1. Cualquier participante que estime que sus intereses estân seriamente amenazados 

por un paîs al que no obligue el présente Protocole podrâ pedir al Présidente del Comité 
que convoque en un plazo de dos dias habiles una reunion excepcional del Comité, con 
el fin de que este détermine y décida si es necesaria la adoption de medidas para resolver 
la situation. En caso de que no se pudiese organizar en el plazo de dos dias habiles una 
réunion de esta clase y de que los intereses comerciales del participante de que se trate 
corriesen el riesgo de sufrir un perjuicio importante, dicho participante podrâ adoptar 
unilateralmente medidas para salvaguardar su position, a condition de que se informe 
inmediatamente de ello a cualquier otro participante que pueda resultar afectado. También 
se informarâ en seguida oficialmente al Présidente del Comité de todas las circunstancias 
del caso y se le pedirâ que convoque lo antes posible una reunion extraordinaria del 
Comité.

ANEXO la

PROTOCOLO RELATIVO A DETERMINADOS TIPOS DE LECHE EN POLVO — 
LlSTA DE PUNTOS DE REFERENCIA

De conformidad con lo dispuesto en el artfculo 2 del présente Protocole, se han desi- 
gnado los siguientes puntos de referencia para los paîses mencionados a continuaciôn:

— Austria: Amberes, Hamburgo, Rotterdam
— Finlandia: Amberes, Hamburgo, Rotterdam
— Noruega: Amberes, Hamburgo, Rotterdam
— Suecia: Amberes, Hamburgo, Rotterdam
— Polonia: Amberes, Hamburgo, Rotterdam

ANEXO ïb

PROTOCOLO RELATIVO A DETERMINADOS TIPOS DE LECHE EN POLVO — 
LlSTA DE DÎFERENCIAS DE PRECIO SEGIJN EL CONTENIDO DE MATERIAS GRASAS LÂCTEAS

Contcnidi) (Je materiel.* grasas lih'tt'us (%)

ïgual o superior a 2, inferior a 3 ............

Igual o superior a 6, inferior a 7 ............

Isual o superior all, inferior a 12 ............

Precio tnininio 
(ttolares EE.UU.I 
toneltidti mctfît'ii)

....... 425

....... 437

....... 449

....... 461

....... 473

....... 485

....... 497

....... 509

....... 521

....... 533

....... 545
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Contt'tlido de mati'rïas grtisas làcft'tis (

Precio minima 
(Mlares, EE.UU.I 
tuneladti métrica)

Igual o superior a 12, inferior a 13 
Igual o superior a 13, inferior a 14 
Igual o superior a 14, inferior a 15 
Igual o superior a 15, inferior a 16 
Igual o superior a 16, inferior a 17 
Igual o superior a 17, inferior a 18 
Igual o superior a 18, inferior a 19 
Igual o superior a 19, inferior a 20 
Igual o superior a 20, inferior a 21 
Igual o superior a 21, inferior a 22 
Igual o superior a 22, inferior a 23 
Igual o superior a 23, inferior a 24 
Igual o superior a 24, inferior a 25 
Igual o superior a 25, inferior a 26 
Igual o superior a 26, inferior a 27 
Igual o superior a 27, inferior a 28 
Igual o superior a —, inferior a —

557
569
581
593
605
617
629
641
653
665
677
689
701
713
725
737

ANEXO le

PROTOCOLO RELATIVO A DETERMINADOS TIPOS DE LECHE POLVO — 
REGISTRO DE PROCEDIMIENTOS Y DISPOSICIONES DE CONTROL

De conformidad con lo dispuesto en el articule 3, pârrafo 5, del présente Protocole, 
se aprueban los siguientes procedimientos y disposiciones de control para los participantes 
mencionados a continuacion:

Paginas

Australia ............................. 135
Austria ............................... 137
Canada ............................... 138
Comunidad Econômica Europea ........ 139
Espana ............................... 146

Paginas

Finlandia ............................. 141
Japon ................................ 142
Noruega .............................. 144
Nueva Zelandia ....................... 143
Suiza................................. 148

AUSTRALIA

La lèche desnatada en polvo* podrâ exportarse de! territorio aduanero de Australia 
a terceros paîses en las siguientes condiciones:
A) O bien después de que las autoridades compétentes australianas se hayan asegurado 

de que la lèche desnatada en polvo ha sido desnaturalizada segûn uno de los proce 
dimientos indicados a continuacion:
1) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de 2,5 kg de 

harina de alfalfa o de hierba, que contenga al menos un 70 por ciento de particulas 
de un tamano que no excéda de los 300 micrones, distribuidas uniformemente 
por toda la mezcla.

2) Adiciôn de harina de alfalfa finamente molida (el 98 por ciento debe pasar por un 
tamiz del numéro 60, équivalente al numéro 50 de las normas de los Estados 
Unidos) en una proporciôn del 2 al 4 por ciento, y fenolftaleina al 1 : 20.000 (un 
gramo por cada 20 kg de lèche).

* Estos procedimientos y disposiciones de control se aplican tanto al • 
a la lèche desnatada en polvo destinados a la alimentaciôn animal.

babeurre » (lèche batida) en polvo como
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3) Adiciôn, en proporciôn del 20 por ciento respecte al peso del producto tratado 
(80 por ciento en peso de lèche en polvo y 20 por ciento del desnaturalizante), 
de una mezcla compuesta a su vez de un 80 por ciento de salvado y un 20 por 
ciento de fécula de patata, arroz u otra fécula comûn (al menos el 10 por ciento 
debe pasar por un tamiz del numéro 60, équivalente al numéro 50 de las normas de 
los Estados Unidos), con fenolftaleina al 1 : 20.000.

4) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un minimo 
de 35 kg de harina de pescado no desodorizada y 200 gramos de carbonato o 
sulfato de hierro, y
a) 1,5 kg de carbon activado;
b) O 100 gramos de una mezcla compuesta de cuatro quintas partes de tartracina 

amarilla (E 102) y una quinta parte de azul patentado V (É 131);
c) O 20 gramos de rojo cochinilla A (E 124); 
cl) 0 40 gramos de azul patentado V (E 131).

5) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un minimo 
de 40 kg de harina de pescado no desodorizada y 300 gramos de carbonato o 
sulfato de hierro.

6) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un mînimo 
de 4,5 kg de aceite de pescado o aceite de higado de pescado y 300 gramos de 
carbonato o sulfato de hierro.
La harina de pescado a que se refieren los procedimientos 4 y 5 debe contener 

al menos un 25 por ciento de particulas de un tamano inferior a 80 micrones. En 
cuanto a los procedimientos 4, 5 y 6, las sales de hierro deben contener al menos 
un 30 por ciento de particulas de un tamano inferior a 80 micrones. Los colorantes 
deben contener los siguientes porcentajes del producto en estado puro:
— Al menos el 30 por ciento en lo que se refiere al rojo cochinilla A (E 124);
— Al menos el 25 por ciento en lo que se refiere a los demâs colorantes; los colo 

rantes deben contener al menos un 30 por ciento de particulas de un tamano 
inferior a 80 micrones; la acidez del aceite de pescado, calculada en âcido oleico, 
debe equivaler al menos al 10 por ciento.

Los productos anadidos a la lèche desnatada en polvo segûn los procedimientos 4, 
5 y 6, en particular el carbon activado, las sales de hierro y los colorantes, deben 
estar distribuidos de manera uniforme; dos muestras de 50 gramos cada una, elegidas 
al azar de una cantidad de 25 kg, deben dar quimicamente los mismos resultados, 
dentro de los mârgenes de error admitidos por el método de anâlisis empleado.
7) Adiciôn de un colorante a la lèche desnatada liquida, antes de su deshidrataciôn, 

a razôn de 2 a 3 onzas por cada 100 galones de lèche (12,5 a 18,7 gramos por 
hectolitre). Pueden utilizarse los siguientes colorantes:

Inilk't1 brlrânico de' color 
(English Standard Index)

Verde « Lissamine ............................................ 44.090,42.095,44.025
Tanracina .................................................... 19.140

En combinaciôn con:
a) Azul brillante F.C.F. ...................................... 42.090

o
b) Verde B.S................................................ 44.090

Cochinilla .................................................... 77.289
Azul brillante/F.C.F. .......................................... 42.090

8) Adiciôn de harina de huesos y carne en proporciôn de 2 partes por cada 4 de 
lèche desnatada en polvo.
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Los sacos o recipientes en los que se envase la lèche en polvo desnaturalizada 
deberân llevar la mention « Exclusivamente para la alimentaciôn animal ».

B) O bien tras su incorporation a productos compuestos o mezclados destinados a la 
alimentaciôn animal, del tipo de los comprendidos en la partida 23.07 de la Nomen- 
clatura del Consejo de Coopération Aduanera.

AUSTRIA

La lèche desnatada en polvo* podrâ exportarse del territorio aduanero de Austria 
a terceros païses en las siguientes condiciones:
A) O bien después de que las autoridades compétentes austriacas se hayan asegurado 

de que la lèche desnatada en polvo ha sido desnaturalizada segûn uno de los procedi- 
mientos indicados a continuation:
1) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de 2,5 kg de 

harina de alfalfa o de hierba, que contenga al menos un 70 por ciento de parti- 
culas de un tamano que no excéda de los 300 micrones, distribuidas uniforme- 
mente por toda la mezcla.

2) Adiciôn de harina de alfalfa finamente molida (el 98 por ciento debe pasar por un 
tamiz del numéro 60, équivalente al numéro 50 de las normas de los Estados 
Unidos) en una proportion del 2 al 4 por ciento, y fenolftaleîna al 1 : 20.000 (un 
gramo por cada 20 kg de lèche).

3) Adiciôn, en proportion del 20 por ciento respecto al peso del producto tratado 
(80 por ciento en peso de lèche en polvo y 20 por ciento del desnaturalizante), 
de una mezcla compuesta a su vez de un 80 por ciento de salvado y un 20 por 
ciento de fécula de patata, arroz u otra fécula comûn (al menos el 10 por ciento debe 
pasar por un tamiz del numéro 60, équivalente al numéro 50 de las normas de los 
Estados Unidos), con fenolftaleîna al 1 : 20.000.

4) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un minimo 
de 35 kg de harina de pescado no desodorizada y 200 gramos de carbonate o 
sulfato de hierro, y
a) 1,5 kg de carbon activado;
b) O 100 gramos de una mezcla compuesta de cuatro quintas partes de tartracina 

amarilla (E 102) y una quinta parte de azul patentado V (E 131);
c) O 20 gramos de rojo cochinilla A (E 124);
d) O 40 gramos de azul patentado V (E 131).

5) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un minimo de 
40 kg de harina de pescado no desodorizada y 300 gramos de carbonate o sulfato 
de hierro.

6) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un minimo 
de 4,5 kg de aceite de pescado o aceite de higado de pescado y 300 gramos de 
carbonate o sulfato de hierro.
La harina de pescado a que se refïeren los procedimientos 4 y 5 debe contener 

al menos un 25 por ciento de particulas de un tamano inferior a 80 micrones. En 
cuanto a los procedimientos 4, 5 y 6, las sales de hierro deben contener al menos 
un 30 por ciento de particulas de un tamano inferior a 80 micrones. Los colorantes 
deben contener los siguientes porcentajes del producto en estado puro:
— Al menos el 30 por ciento en lo que se refïere al rojo cochinilla A (E 124);

* Estos procedimientos y dïsposiciones de control se aplican tanto al « babeurre » (lèche batida) en polvo
como a la lèche desnatada en polvo destinados a la alimentaciôn animal.
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— Al menos el 25 por ciento en lo que se refïere a los demâs colorantes; los colo 
rantes deben contener al menos un 30 por ciento de particulas de un tamano 
inferior a 80 micrones; la acidez del aceite de pescado, calculada en âcido oleico, 
debe equivaler al menos al 10 por ciento.

Los productos anadidos a la lèche desnatada en polvo segûn los procedimientos 4, 
5 y 6, en particular el carbon activado, las sales de hierro y los colorantes, deben 
estar distribuidos de manera uniforme; dos muestras de 50 gramos cada una, elegidas 
al azar de una cantidad de 25 kg, deben dar qufmicamente los mismos resultados, 
dentro de los mârgenes de error admitidos por el método de anâlisis empleado.
7) Adiciôn de un colorante a la lèche desnatada liquida, antes de su deshidrataciôn, 

a razôn de 2 a 3 onzas por cada 100 galones de lèche (12,5 a 18,7 gramos por 
hectolitre). Pueden utilizarse los siguientes colorantes:

India1 britanit'o tic color 
(English Standard Index)

Verde « Lissamine >»........................................... 44.090,42.095,44.025
Tartracina .................................................... 19.140

En combinaciôn con:
a) Azul brillante F.C.F. ...................................... 42.090

o
b) Verde B.S................................................ 44.090

Cochinilla .................................................... 77.289
Azul brillante/F.C.F. .......................................... 42.090

8) Adiciôn de harina de huesos y carne en proporciôn de 2 partes por cada 4 de 
lèche desnatada en polvo.
Los sacos o recipientes en los que se envase la lèche en polvo desnaturalizada 
deberân llevar la menciôn « Exclusivamente para la alimentaciôn animal ».

B) O bien iras su incorporaciôn a productos compuestos o mezclados destinados a la 
alimentaciôn animal, del tipo de los comprendidos en la partida 23.07 de la Nomen- 
clatura del Consejo de Coopération Aduanera.

CANADA

1) Adiciôn de harina de alfalfa fïnamente molida (el 98 por ciento debe pasar por un tamiz 
del N.° 60, équivalente al N.° 50 de las normas de los Estados Unidos) en una pro 
porciôn del 2 al 4 por ciento, y fenolftalema al 1 : 20.000 (1 g por cada 20 kg de lèche).

2) Adiciôn en proporciôn del 20 por ciento respecto al peso del producto tratado (80 por 
ciento en peso de lèche en polvo y 20 por ciento del desnaturalizante), de una mezcla 
compuesta a su vez de un 80 por ciento de salvado y de un 20 por ciento de fécula de 
patata, arroz u otra fécula comûn (al menos el 10 por ciento debe pasar por un tamiz 
del N.° 60, équivalente al N.° 50 de las normas de los Estados Unidos), con fenolftalema 
al 1 : 20.000.

3) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un minimo de 35 kg 
de harina de pescado no desodorizada y 200 g de carbonate o sulfato de hierro, y
a) 1,5 kg de carbôn activado;
b) O 100 g de una mezcla compuesta de cuatro quintas partes de tartracina amarilla 

(E 102) y una quinta parte de azul patentado V (E 131);
c) O 20 g de rojo cochinilla A (E 124);
d) O 40 g de azul patentado V (E 131).

4) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un minimo de 40 kg 
de harina de pescado no desodorizada y 300 g de carbonate o sulfato de hierro.
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5) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un minimo de 
4,5 kg de aceite de pescado o aceite de hfgado de pescado y 300 g de carbonate o 
sulfato de hierro.

La harina de pescado a que se refieren en los procedimientos 3 y 4 debe con 
tener al menos un 25 por ciento de partîculas de un tamano inferior a 80 micrones. 
En cuanto a los procedimientos 3, 4 y 5, las sales de hierro deben contener al menos 
un 30 por ciento de particulas de un tamano inferior a 80 micrones. Los colorantes 
deben contener los siguientes porcentajes del producto en estado puro:
— Al menos el 30 por ciento en lo que se refiere al rojo cochinilla A (E 124);
— Al menos el 25 por ciento en lo que se refiere a los demâs colorantes; los colorantes 

deben contener al menos un 30 por ciento de partîculas de un tamano inferior 
a 80 micrones; la acidez del aceite de pescado, calculado en âcido oleico, debe 
equivaler al menos al 10 por ciento.

Los productos anadidos a la lèche desnatada en polvo segûn los procedimientos 3, 
4 y 5, en particular el carbon activado, las sales de hierro y los colorantes, deben 
estar distribuidos de manera uniforme; dos muestras de 50 g cada una, elegidas al 
azar de una cantidad de 25 kg, deben dar quîmicamente los mismos resultados, dentro 
de los mârgenes de error admitidos por el método de anâlisis empleado.

6) Adiciôn de un colorante a la lèche desnatada liquida, antes de su deshidrataciôn, a 
razôn de dos a très onzas por cada 100 galones de lèche (12,5 a 18,7 g por hectolitre). 
Pueden utilizarse los siguientes colorantes:

Indice britilnico de color 
(English Standard Index)

Verde « Lissamine ^> .............................................. 44.090, 42.095, 44.025
Tartracina ....................................................... 19.140

En combinaciôn con: 
i) Azul brillante F.C.F. ......................................... 42.090

o 
ii) Verde B.S................................................... 44.090

Cochinilla........................................................ 77.289
Azul brillante/F.C.F. .............................................. 42.090

7) Adiciôn de harina de huesos y carne en proporciôn de dos partes por cada cuatro de 
lèche desnatada en polvo.

8) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de 2,5 kg de harina de 
alfalfa o de hierba, que contenga al menos un 70 por ciento de particulas de un tamano 
que no excéda de los 300 micrones, distribuidas uniformamente por toda la mezcla.
Los sacos o recipientes en los que se envase la lèche en polvo desnaturalizada deberân 
llevar la menciôn « Exclusivamente para la alimentaciôn animal ».

9) Incorporation de la lèche desnatada en polvo a productos compuestos o mezclados 
destinados a la alimentaciôn animal, del tipo de los comprendidos en la partida 23.07 de 
la Nomenclatura del Consejo de Cooperaciôn Aduanera.

COMUNIDAD ECONOMIC A EUROPEA
La lèche desnatada en polvo* con destino a la alimentaciôn animal podrâ ser exportada 

a terceros paîses en las siguientes condiciones:
a) Tras su desnaturalizaciôn en el territorio aduanero de la Comunidad de conformidad con 

el artîculo 2 del Reglamento (CEE) N.° 990/72,** modificado ùltimamente por el Regla- 
mento (CEE) 1^804/76 :*** __ _ __

* Estos procedimientos y disposiciones de control se aplicah tanto al « babeurre » (lèche batida) en polvo 
como a la lèche desnatada en polvo destinados a la alimentaciôn animal. (Véase el Reglamento (CEE) N.° 804/68, 
artîculo 10, pârrafo l.j

** J.O. N.° L 115, de 17 de mayo de 1972, pâg. 1.
*** J.O. N.° L 93, de 8 de abril de 1976, pâg". 22.
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« La lèche desnatada en polvo deberâ ser desnaturalizada mediante la adiciôn, 
por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de 2,5 kg de harina de alfalfa 
o de hierba, que contenga al menos un 70 por ciento de particulas de un tamafio que 
no excéda de los 300 micrones, distribuidas uniformemente por toda la mezcla. »

Este producto esta comprendido en la subpartida 04.02 A II b) del arancel de aduanas 
comûn;

b) O tras haber sido incorporada en « preparados forrajeros con adiciôn de melazas o de 
azûcar; otros preparados del tipo de los que se utilizan en la alimentaciôn de los ani 
males » que contengan lèche desnatada en polvo, productos comprendidos en la sub 
partida ex 23.07 B del arancel de aduanas comûn;

c) O tras su coloraciôn por el procedimiento siguiente:
La coloraciôn se efectuarâ mediante los colorantes cuya designaciôn y numéro del 

Indice de Color (ultima ediciôn) se indican a continuaciôn.
Estes colorantes:
— Se emplearân solos o mezclados con otras materias, en forma de polvo muy fino, 

impalpable, y
— Estarân distribuidos de manera uniforme en la lèche desnatada en polvo
— En cantidades minimas de 200 g por cada 100 kg. 
Designaciôn de los colorantes

I.C. Dt'signaciiw

19140 .......................... Tartracina*
42090 .......................... Azul brillante F.C.F.
42095 .......................... Verde « Lissamine »
44090 .......................... Verde B.S., verde « Lissamine »
74260 .......................... Pigment green 7
77289.......................... Cochinilla

d) O tras su desnaturalizaciôn de conformidad con el anexo III del Reglamento (CEE) 
N.° 2054/76,** modificado ûltimamente por el Reglamento (CEE) N.° 2823/78.***
1) Mediante la adiciôn homogénea a los productos que han de ser desnaturalizados 

del 1 por ciento de harina de sangre y del 1 por ciento de harina de pescado no 
desodorizada; ambas sustancias deberân estar finamente pulverizadas y cada una de 
ellas deberâ pasar por un tamiz N.° 60 de la série fina Tyler (luz de malla 0,246 mm), 
o sus équivalentes normalizados, en proporciôn no inferior al 80 por ciento.
La harina de sangre sera de las consideradas comercialmente como solubles y debe 
cumplir la condiciôn de que, diluida en agua al 10 por ciento, agitada la soluciôn 
durante 15 minutes y centrifugada durante otros 15 minutes a 2.000 revoluciones por 
minute, no sépare un sedimento en proporciôn superior al 5 por ciento.

2) Mediante la adiciôn homogénea a los productos que han de ser desnaturalizados 
del I por ciento de harina de sangre y del I por ciento de solubles de pescado 
no desodorizados.
La harina de sangre tendra las caracterïsticas exigidas en el procedimiento primero 
e igualmente los solubles de pescado deberân tener, en lo que a grade de finura se 
refiere, las mismas caracterïsticas que las senaladas en el anterior procedimiento 
para la harina de sangre y la harina de pescado.

* Este colorante solo se utilizarâ mezclado con otro u otros de los comprendidos en la lista resenada en 
el texto.

** J.O. N." L 228, de 20 de agosto de 1978, pâg. 17.
*** J.O. N." L 334 de 1.° de diciembre de 1978, pâg. 84.
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FINLANDIA

La lèche desnatada en polvo* podrâ exportarse del territorio aduanero de Finlandia a 
terceros paises en las siguientes condiciones:
A) O bien después de que las autoridades compétentes finlandesas se hayan aseguradas de 

que la lèche desnatada en polvo ha sido desnaturalizada segûn uno de los procedi- 
mientos indicados a continuaciôn:
1) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de 2,5 kg de harina 

de alfalfa o de hierba, que contenga al menos un 70 por ciento de particulas de 
un tamano que no excéda de los 300 micrones, distribuidas uniformemente por 
toda la mezcla.

2) Adiciôn de harina de alfalfa finamente molida (el 98 por ciento debe pasar por un 
tamiz del numéro 60, équivalente al numéro 50 de las normas de los Estados 
Unidos) en una proporciôn del 2 al 4 por ciento, y fenolftaleïna al 1 : 20.000 (un 
gramo por cada 20 kg de lèche).

3) Adiciôn, en proporciôn del 20 por ciento respecte al peso del producto tratado 
(80 por ciento en peso de lèche en polvo y 20 por ciento del desnaturalizante), 
de una mezcla compuesta a su vez de un 80 por ciento de salvado y un 20 por 
ciento de fécula de patata, arroz u otra fécula comûn (al menos el 10 por ciento 
debe pasar por un tamiz del numéro 60, équivalente al numéro 50 de las normas de 
los Estados Unidos), con fenolftaleïna al 1 : 20.000.

4) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un mînimo 
de 35 kg de harina de pescado no desodorizada y 200 gramos de carbonate o 
sulfato de hierro, y
a) 1,5 kg de carbon activado;
b) O 100 gramos de una mezcla compuesta de cuatro quintas partes de tartracina 

amarilla (E 102) y una quinta parte de azul patentado V (E 131);
c) O 20 gramos de rojo cochinilla A (E 124);
d) O 40 gramos de azul patentado V (E 131).

5) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un minimo 
de 40 kg de harina de pescado no desodorizada y 300 gramos de carbonate o 
sulfato de hierro.

6) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un minimo de 
4,5 kg de aceite de pescado o aceite de hïgado de pescado y 300 gramos de 
carbonate o sulfato de hierro.
La harina de pescado a que se refieren los procedimientos 4 y 5 debe contener 

al menos un 25 por ciento de particulas de un tamano inferior a 80 micrones. En 
cuanto a los procedimientos 4, 5 y 6, las sales de hierro deben contener al menos un 
30 por ciento de particulas de un tamano inferior a 80 micrones. Los colorantes deben 
contener los siguientes porcentajes del producto en estado puro:
— Al menos el 30 por ciento en lo que se refiere al rojo cochinilla A (E 124);
— Al menos el 25 por ciento en lo que se refiere a los demis colorantes; los colo 

rantes deben contener al menos un 30 por ciento de particulas de un tamano inferior 
a 80 micrones; la acidez del aceite de pescado, calculada en âcido oleico, debe equi- 
valer al menos al 10 por ciento.

* Estos procedimientos y disposiciones de control se aplican tanto al « babeurre » (lèche batida) en polvo como 
a la lèche desnatada en polvo destinados a la alimentaciôn animal.

Vol. 1186, A-814



142 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 1980

Los productos anadidos a la lèche desnatada en polvo segûn los procedimientos 4, 
5 y 6, en particular el carbon activado, las sales de hierro y los colorantes, deben 
estar distribuidos de manera uniforme; dos muestras de 50 gramos cada una, elegidas 
al azar de una cantidad de 25 kg, deben dar quimicamente los mismos resultados, 
dentro de los mârgenes de error admitidos por el método de anâlisis empleado.
7) Adiciôn de un colorante a la lèche desnatada liquida, antes de su deshidrataciôn, 

a razôn de 2 a 3 onzas por cada 100 galones de lèche (12,5 a 18,7 gramos por 
hectolitro). Pueden utilizarse los siguientes colorantes:

Indice hritânico de lolor 
(English Standard Index)

Verde « Lissamine ............................................ 44.090,42.095,44.025
Tartracina .................................................... 19.140

En combinaciôn con:
a) Azul brillante F.C.F. ...................................... 42.090

o
b'\ Verde B.S................................................ 44.090

Cochinilla .................................................... 77.289
Azul brillante/F.C.F. .......................................... 42.090

8) Adiciôn de harina de huesos y carne en proporciôn de 2 partes por cada 4 de 
lèche desnatada en polvo.
Los sacos o recipientes en los que se envase la lèche en polvo desnaturalizada 
deberân llevar la menciôn « Exclusivamente para la alimentaciôn animal •».

B) O bien tras su incorporaciôn a productos compuestos o mezclados destinados a la 
alimentaciôn animal, del tipo de los comprendidos en la partida 23.07 de la Nomen- 
clatura del Consejo de Cooperaciôn Aduanera.

JAPON

Segûn las disposiciones del articulo 13 de la Ley de Aduanas, todo el que desee importar 
lèche desnatada en polvo libre de derechos de aduana con objeto de fabricar alimentes para 
animales mediante su mezcla con otras materias, deberâ cumplir los siguientes requisites a 
fin de evitar que dicha mercancïa sea destinada a otros usos:

1. Deberâ dirigir con antelaciôn una solicitud a la Administraciôn de Aduanas para 
que autorice a su fâbrica a producir alimentos compuestos con la lèche desnatada en 
polvo importada con exenciôn de los derechos de aduana.

2. Cuando el interesado (por sî mismo o a través de un agente) importe lèche desna 
tada en polvo con destine a la alimentaciôn animal, deberâ cumplir las formalidades de 
importaciôn necesarias, y los funcionarios de aduanas del puerto de entrada deberân 
llevar una relaciôn de las cantidades asi importadas.

3. Deberâ hacer llegar la lèche desnatada en polvo importada a su fâbrica, pro- 
vista de la autorizaciôn mencionada en el pârrafo 1, y mezclarla con harina de pescado, 
harina de crisâlida o solubles de pescado.

4. Una vez fabricados los alimentos compuestos, deberâ presentar a la Administraciôn 
de Aduanas un informe en el que se resenen, entre otros dates, las cantidades utilizadas 
de lèche desnatada en polvo y de las demâs materias empleadas en la fabricaciôn. El 
funcionario de aduanas comprobarâ que cantidad ha sido empleada de la registrada en el 
momento de la importaciôn, e inspeccionarâ la producciôn antes de su salida de la fâbrica.

En caso de que el interesado contravenga las disposiciones de control mencionadas, 
se anularâ la autorizaciôn a que se refiere el pârrafo 1 y se exigirâ el pago de los derechos
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de aduana con arreglo a las disposiciones de la Ley de Aduanas. Ademâs, sera sancionado 
con pena de multa o prisiôn, segûn el caso, por haber eludido el pago de los derechos de 
aduana previstos por la Ley de Aduanas.

NUEVA ZELANDIA*

1) Adiciôn de harina de alfalfa fmamente molida (el 98 por ciento debe pasar por un tamiz 
del N.° 60, équivalente al N.° 50 de las normas de los Estados Unidos) en una pro- 
porciôn del 2 al 4 por ciento, y fenolftaleina al 1 : 20.000 (1 g por cada 20 kg de lèche).

2) Adiciôn en proporcién del 20 por ciento respecte al peso del producto tratado (80 por 
ciento en peso de lèche en polvo y 20 por ciento del desnaturalizante), de una mezcla 
compuesta a su vez de un 80 por ciento de salvado y de un 20 por ciento de fécula 
de patata, arroz u otra fécula comûn (al menos el 10 por ciento debe pasar por un 
tamiz del N.° 60 équivalente al N.° 50 de la normas de los Estados Unidos), con 
fenolftaleina al 1 : 20.000.

3) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un minimo de 35 kg 
de harina de pescado no desodorizada y 200 g de carbonate o sulfato de hierro, y
a) 1,5 kg de carbon activado;
b) O 100 g de una mezcla compuesta de cuatro quintas partes de tartracina amarilla 

(E 102) y una quinta parte de azul patentado V (E 131);
c) O 20 g de rojo cochinilla A (E 124);
d) O 40 g de azul patentado V (E 131);
e) O 20 g de cal « Edicol ».

4) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un mïnimo de 40 kg 
de harina de pescado no desodorizada y 300 g de carbonate o sulfato de hierro.

5) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un mïnimo de 
4,5 kg de aceite de pescado o aceite de higado de pescado y 300 g de carbonate o 
sulfato de hierro.

La harina de pescado a que se refieren los procedimientos 3 y 4 debe contener 
al menos un 25 por ciento de particulas de un tamano inferior a 80 micrones. En 
cuanto a los procedimientos 3, 4 y 5, las sales de hierro deben contener al menos un 
30 por ciento de particulas de un tamano inferior a 80 micrones. Los colorantes deben 
contener los siguientes porcentajes del producto en estado puro:
— Al menos el 30 por ciento en lo que se refiere al rojo cochinilla A (E 124);
— Al menos el 25 por ciento en lo que se refiere a los demâs colorantes; los colorantes 

deben contener al menos un 30 por ciento de particulas de un tamano inferior a 
80 micrones; la acidez del aceite de pescado, calculada en âcido oleico, debe equi- 
valer al menos al 10 por ciento.

Los productos anadidos a la lèche desnatada en polvo segûn los procedimientos 3, 
4 y 5, en particular el carbon activado, las sales de hierro y los colorantes, deben 
estar distribuidos de manera uniforme; dos muestras de 50 g cada una, elegidas al 
azar de una cantidad de 25 kg, deben dar quimicamente los mismos resultados, 
dentro de los mârgenes de error admitidos por el método de anâlisis empleado.

6) Adiciôn de un colorante a la lèche desnatada liquida, antes de su deshidrataciôn, 
a razôn de dos a très onzas por 100 galones de lèche (12,5 a 18,7 g por hectolitre).

* Estos procedimientos y disposiciones de control se aplican tanto al <* babeurre » (ieche batida) en polvo como 
a la lèche desnatada en polvo destinados a la alimentaciôn animal.
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Pueden utili/arse los siguientes colorantes:
Indice britânica c/c citlor 
(English Standard Index)

Verdc « Lissamine ............................................... 44.090, 42.095, 44.025
Tartracitia ....................................................... 19.140

En combinaciôn con: 
i) Azul brillante F.C.F. ......................................... 42.090

o 
ii) Verde B.S. .................................................. 44.090

Cochinilla........................................................ 77.289
Azul brillante/F.C.F. .............................................. 42.090

7) Adiciôn de harina de huesos y carne en proporciôn de dos partes por cada cuatro 
de lèche desnatada en polvo.

8) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de 2,5 kg de harina 
de alfalfa o de hierba, que contenga al menos un 70 por ciento de partfculas de un 
tamano que no excéda de los 300 micrones, distribuidas uniformemente por toda la 
mezcla.
Los sacos o recipientes en los que se envase la lèche en polvo desnaturalizada deberân 
llevar la menciôn « Exclusivamente para la alimentaciôn animal ».

9) Incorporaciôn de la lèche desnatada en polvo a productos compuestos o mezclados 
destinados a la alimentaciôn animal, del tipo de los comprendidos en la partida 23.07 de 
la Nomenclature del Consejo de Cooperaciôn Aduanera.

NORUEGA

La lèche desnatada en polvo* podrâ exportarse del territorio aduanero de Noruega a 
terceros pafses en las siguientes condiciones:
A) O bien después de que las autoridades compétentes noruegas se hayan asegurado de 

que la lèche desnatada en polvo ha sido desnaturalizada segûn uno de los procedi- 
mientos indicados a continuaciôn:
1) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de 2,5 kg de harina 

de alfalfa o de hierba, que contenga al menos un 70 por ciento de partfculas de 
un tamano que no excéda de los 300 micrones, distribuidas uniformemente por 
toda la mezcla.

2) Adieiôn de harina de alfalfa finamente molida (el 98 por ciento debe pasar por un 
tamiz del numéro 60, équivalente al numéro 50 de las normas de los Estados 
Unidos) en una proporciôn del 2 al 4 por ciento, y fenolftalema al 1 : 20.000 
(un gramo por cada 20 kg de lèche).

3) Adiciôn, en proporciôn del 20 por ciento respecte al peso del producto tratado 
(80 por ciento en peso de lèche en polvo y 20 por ciento del desnaturalizante), 
de una mezcla compuesta a su vez de un 80 por ciento de salvado y un 20 por 
ciento de fécula de patata, arroz u otra fécula comûn (al menos el 10 por ciento debe 
pasar por un tamiz del numéro 60, équivalente al numéro 50 de las normas de los 
Estados Unidos), con fenolftaleina al 1 : 20.000.

* Estos procedimicntos y disposicioncs de control se aplican tanto al •< babeurre » (lèche batida) en polvo 
como a la lèche desnatada en polvo destinados a la alimentaciôn animal.
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4) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un minimo 
de 35 kg de harina de pescado no desodorizada y 200 gramos de carbonate o sulfato 
de hierro, y
a) 1,5 kg de carbon activado;
b) O 100 gramos de una mezcla compuesta de cuatro quintas partes de tartracina 

amarilla (E 102) y una quinta parte de azul patentado V (E 131);
c) O 20 gramos de rojo cochinilla A (E 124);
d) O 40 gramos del azul patentado V (E 131).

5) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un minimo 
de 40 kg de harina de pescado no desodorizada y 300 gramos de carbonate o 
sulfato de hierro.

6) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un mînimo 
de 4,5 kg de aceite de pescado o aceite de higado de pescado y 300 gramos de 
carbonate o sulfato de hierro.
La harina de pescado a que se refieren los procedimientos 4 y 5 debe contener al 

menos un 25 por ciento de particulas de un tamano inferior a 80 micrones. En cuanto 
a los procedimientos 4, 5 y 6, las sales de hierro deben contener al menos un 30 por 
ciento de particulas de un tamano inferior a 80 micrones. Los colorantes deben contener 
los siguientes porcentajes del producto en estado puro:
— Al menos el 30 por ciento en lo que se refïere al rojo cochinilla A (E 124);
— Al menos el 25 por ciento en lo que se refïere a los demis colorantes; los colorantes 

deben contener al menos un 30 por ciento de particulas de un tamano inferior a 
80 micrones; la acidez del aceite de pescado, calculada en âcido oleico, debe 
equivaler al menos al 10 por ciento.

Los productos anadidos a la lèche desnatada en polvo segûn los procedimientos 4, 
5 y 6, en particular el carbon activado, las sales de hierro y los colorantes, deben 
estar distribuidos de manera uniforme; dos muestras de 50 gramos cada una, elegidas 
al azar de una cantidad de 25 kg, deben dar quimicamente los mismos resultados, 
dentro de los mârgenes de error admitidos por el método de anâlisis empleado.
7) Adiciôn de un colorante a la lèche desnatada liquida, antes de su deshidrataciôn, 

a razôn de 2 a 3 onzas por cada 100 galones de lèche (12,5 a 18,7 gramos por 
hectolitre). Pueden utilizarse los siguientes colorantes:

Indice britânk'u de color 
(English Standard Index)

Verde « Lissamine ............................................ 44.090,42.095,44.025
Tartracina .................................................... 19.140

En combinaciôn con
a) Azul brillante F.C.F. ...................................... 42.090

o
b) Verde B.S................................................ 44.090

Cochinilla .................................................... 77.289
Azul brillante/F.C.F. .......................................... 42.090

8) Adiciôn de harina de huesos y carne en proporciôn de 2 partes por cada 4 de lèche 
desnatada en polvo.
Los sacos o recipientes en los que se envase la lèche en polvo desnaturalizada 
deberân llevar la menciôn « Exclusivamente para la alimentaciôn animal ».

B) O bien Iras su incorporaciôn a productos compuestos o mezclados destinados a la 
alimentaciôn animal, del tipo de los comprendidos en la partida 23.07 de la Nomencla- 
tura del Consejo de Cooperaciôn Aduanera.
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ESPANA

En los siguientes textes anexos figuran los sistemas de control vigentes en Espana 
para la importation de lèche descremada en polvo con destine a la alimentaciôn animal:
1) Circular N.° 789 de la Direction General de Aduanas, por la que se dictan normas para 

la desnaluralizaciôn de la lèche en polvo (anexo 1);
2) Orden ciel Ministerio de Agricultura, de fecha 30 de octubre de 1976 por la que se 

establece el control y vigilancia de la lèche en polvo y el suero de lèche en polvo 
desnaturalizados con destine a la alimentaciôn animal (anexo 2).
Existen ademâs otras disposiciones complementarias, como son la Orden del Ministerio 

de Hacienda, de fecha 22 de septiembre de 1969, por la que se determinan las facultades 
de las autoridades aduaneras en lo que se refîere al anâlisis quïmico, y la Circular N.° 626 de 
la Direction General de Aduanas (Boletin Oficial del Estado de 17 de octubre de 1969) en 
la que se senalan las modalidades de los anâlisis quîmicos, las normas para la extraction 
de muestras y la competencia de los diferentes laboratories.

ANEXO 1. DIRECTION GENERAL DE ADUANAS — CIRCULAR N.° 789 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO DE 12 DE OCTUBRE DE 1977) POR LA QUE SE DICTAN NORMAS PARA LA 
DESNATURALIZACIÔN DE LA LECHE EN POLVO

La desriaturalizaciôn de la lèche descremada en polvo se realizarâ per cualquiera de 
los dos procedimientos siguientes:

1. Mediante la adicién homogénea a los productos que han de ser desnaturalizados 
del 1 por ciento de harina de sangre y del 1 por ciento de harina de pescado;* ambas 
sustancias deberân estar finamente pulverizadas y cada una de ellas deberâ pasar por un 
tamiz N.° 60 de la série fîna Tyier (luz de malla 0,246 mm), o sus équivalentes norma- 
lizados, en proportion o inferior al 80 por ciento.

La harina de sangre sera de las consideradas comercialmente come solubles y debe 
cumplir la condition de que, diluida en agua al 10 por ciento, agitada la solution durante 
15 minutes y centrifugada durante otros 15 minutes a 2.000 revoluciones por minuto, no 
sépare un sedimento en proportion superior al 5 por ciento.

2. Mediante la adiciôn homogénea a los productos que han de ser desnaturalizados 
del 1 por ciento de harina de sangre y del 1 por ciento de solubles de pescado no 
desodorizados.

La harina de sangre tendra las caracterîsticas exigidas en el procedimiento primero e 
igualmente los solubles de pescado deberân tener, en lo que a grade de finura se refîere, 
las mismas caracterîsticas que las senaladas en el anterior procedimiento para la harina de 
sangre y la harina de pescado.

ANEXO 2. MINISTERIO DE AGRICULTURA — ORDEN DE 30 DE OCTUBRE DE 1976 POR LA 
QUE SE ESTABLECE EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA LECHE EN POLVO Y EL SUERO 
DE LECHE EN POLVO DESNATURALIZADOS CON DESTINO A LA ALIMENTACIÔN ANIMAL

La importation en Régimen de Comercio Liberalizado de lèche en polvo o suero de 
lèche en polvo desnaturalizados con el exclusive destine de la alimentaciôn animal, exige 
el establecimiento de una normativa de control y vigilancia de su uso, con la doble finalidad 
de garantizar la calidad tante del producto base como de los desnaturalizantes empleados 
y de evitar la ilfcita competencia con los productos lâcteos de producciôn nacional.

Aprobadas por Décrète 851/1975, de 20 de marzo, y por Orden ministerial de Agri 
cultura de 23 de junio de 1976, las normas y requisites de calidad de las sustancias y pro-

* Las autoridades espanolas interpretan que la harina de pescado debe ser no desodorizada. 
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ductos que intervienen en la alimentacion animal, es necesario ordenar las actuaciones para 
comprobar y exigir la adecuada calidad de los citados productos.

Con el fin de cumplir el mandate contenido en el articule vigésimo primero del citado 
Décrète en orden al control y vigilancia que corresponde al Ministerio de Agricultura 
sobre manipulacién, transporte y almacenamiento de los productos destinados a la alimen 
tacion animal y en virtud de la facultad conferida a este Departamento en la disposicién 
final cuarta del citado Décrète, he tenido a bien disponer:

Articula primero. La lèche en polvo y el suero de lèche en polvo desnaturalizados 
objetos de importacion deberân cumplir los requisites de calidad que para los mismos se 
establecen en la Orden ministerial de 23 de junio de 1976, teniendo en cuenta las modifi- 
caciones que en dichas caracteristicas pueda imprimir el desnaturalizante utilizado. Podrân 
ser utilizados como desnaturalizantes los productos aprobados per la Circular numéro 543 
de la Direccién General de Aduanas (« Boletîn Oficial del Estado » de 28 de julio de 1966) 
o aquellos otros que en le sucesivo se aprueben con este fin.

La comprobaciôn de le que antecede se realizarâ mediante anâlisis efectuados per 
los laboratorios dependientes de este Departamento, sobre muestras tomadas per los 
correspondientes servicios de inspecciôn con anterioridad al levante de las partidas objeto 
de importacion.

Articula segundo. A fin de conseguir la adecuada conservaciôn de la calidad de 
estes productos solo se autoriza la importacion de los mismos ensacados. Cada une de los 
sacos llevarâ la étiqueta correspondiente en la que constarân los datos relatives a la 
clase de producto y al o los desnaturalizantes empleados. Cada saco llevarâ en sitio bien 
visible la leyenda: « Producto para uso exclusive en alimentacion animal ».

Articula tercero. Los servicios de la Inspecciôn Veterinaria de Aduanas dependientes 
de este Departamento procederân a tomar las muestras necesarias y dispondrân su envîo 
al laboratorio correspondiente para su anâlisis.

Los citados servicios, antes de extender el Certifîcado de la Inspecciôn, comprobarân 
la documentacion sanitaria que acompana a la partida a importar y recabarân del impor- 
tador una compléta informaciôn sobre destine del citado producto, a fin de cumplimentar 
los datos del Conduce de Importacion y Destine (anexo numéro 1). Este Conduce deberâ 
ser fîrmado per el importador o per persona debidamente autorizada por él.

En el caso de que la partida importada tenga diferentes destines, el importador o su 
représentante extenderân tantas declaraciones como subpartidas.

Articula cuarto. A fin de procéder al control ulterior de estes productos, los Servi 
cios de la Inspecciôn Veterinaria de la Aduana enviarân una copia del Conduce de Impor 
tacion y Destine a la Delegacién Provincial de Agricultura correspondiente, a efectos de 
que per el Servicio de Defensa Contra Fraudes y de Ensayos y Anâlisis Agricolas se 
efectûen las comprobaciones y actuaciones pertinentes.

Articula quinto. Los productos lactées desnaturalizados importados se emplearân 
exclusivamente en la alimentacion animal, per lo que Iras su salida de la Aduana de 
entrada se destinarân exclusivamente a fâbricas de piensos o de correctores, almacenes 
mayoristas o a ganaderos, todos los cuales deberân conservar la documentacion que 
acompanô la mercancîa desde su Aduana de entrada. La posterior circulaciôn de estos 
productos quedarâ limitada a industriales y almacenistas autorizados, los cuales tendrân 
siempre que acompanar a la mercancia los documentos o facturas que acrediten su proce- 
dencia. El destinatario de la misma conservarâ durante un ano a disposiciôn de los servicios 
de inspecciôn el original de los citados documentos y el expedidor conservarâ por el mismo 
plazo de tiempo y al mismo objeto la copia o matriz.

Articula sexto. Se prohibe la separaciôn o eliminaciôn total o parcial de las sustan- 
cias desnaturalizadoras que llevan incorporados los productos lâcteos a que se refiere 
esta Orden, asï como cualquier prâctica tendente a anular los efectos que denotan su 
presencia.
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Articula séptimo. Los servicios de inspection del Departamento vigilarân el mas 
exacte cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden, considerândose clandestina la circula 
tion o tenencia de los citados productos en circunstancias distintas a las que en la misma 
se autorizan.

Articula octavo. Las infracciones a lo establecido en la présente Orden serân 
sancionadas de acuerdo a lo que establece el Décrète 2177/1973, de 12 de julio, por el 
que se reglamentan las sanciones por fraude de productos agrarios.

Articula novcno. Se faculta a las Direcciones Générales de Industrias Agrarias y de la 
Producciôn Agraria para que dicten las normas complementarias para el cumplimiento de 
la présente Orden.

Lo que digo a VV.II. para su conocimiento y efectos, Madrid, 30 de octubre de 1976.

SUIZA

La lèche desnatada en polvo podrâ exportarse del territorio aduanero de Suiza a 
terceros paises en las siguientes condiciones:
A) O bien después de que las autoridades compétentes suizas se hayan asegurado de 

que la lèche desnatada en polvo ha sido desnaturalizada segûn uno de los procedi 
mientos indicados a continuation:
1) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de 2,5 kg de harina 

de alfalfa o de hierba, que contenga al menos un 70 por ciento de particulas de 
un tamano que no excéda de los 300 micrones, distribuidas uniformemente por 
toda la mezcla.

2) Adiciôn de harina de alfalfa finamente molida (el 98 por ciento debe pasar por un 
tamiz del numéro 60, équivalente al numéro 50 de las normas de los Estados 
Unîdos) en proportion del 2 al 4 por ciento, y fenolftaleîna al 1 : 20.000 (1 g por 
cada 20 kg de lèche).

3) Adiciôn en proporciôn del 20 por ciento respecte al peso del producto tratado 
(80 por ciento en peso de lèche en polvo y 20 por ciento del desnaturalizante), 
de una mezcla compuesta a su vez de un 80 por ciento de salvado y de un 
20 por ciento de fécula de patata, arroz u otra fécula comûn (al menos el 10 por 
ciento debe pasar por un tamiz del numéro 60, équivalente al numéro 50 de las 
normas de los Estados Unidos), con fenolftaleîna a razôn de 1 : 20.000.

4) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un minimo de 
35 kg de harina de pescado no desodorizada y 200 g de carbonato o sulfato de 
hierro, y
a) 1,5 kg de carbon activado;
b) 0 100 g de una mezcla compuesta de cuatro quintas partes de tartracina 

amarilla (E 102) y una quinta parte de azul patentado V (E 131);
c) O 20 g de rojo cochinilla A (E 124);
d) O 40 g de azul patentado V (E 131).

5) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un minimo 
de 40 kg de harina de pescado no desodorizada y 300 g de carbonato o sulfato de 
hierro.

6) Adiciôn, por cada quintal métrico de lèche desnatada en polvo, de un mînimo 
de 4,5 kg de aceite de pescado o aceite de higado de pescado y 300 g de carbonato 
o sulfato de hierro.
La harina de pescado a que se refieren los procedimientos 4 y 5 debe contener 

al menos un 25 por ciento de particulas de un tamano inferior a 80 micrones. En 
cuanto a los procedimientos 4, 5 y 6, las sales de hierro deben contener al menos un
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30 por ciento de particulas de un tamano inferior a 80 micrones. Los colorantes deben 
contener los siguientes porcentajes del producto en estado puro:
— Al menos el 30 por ciento en lo que se refïere al rojo cochinilla A (E 124);
— Al menos el 25 por ciento en lo que se refiere a los demâs colorantes: los colo 

rantes deben contener al menos un 30 por ciento de partîculas de un tamano 
inferior a 80 micrones; la acidez del aceite de pescado, calculada en âcido oleico, 
debe equivaler al menos al 10 por ciento.

Los productos anadidos a la lèche desnatada en polvo segûn los procedimientos 4, 
5 y 6, en particular el carbon activado, las sales de hierro y los colorantes, deben 
estar distribuidos de manera uniforme; dos muestras de 50 g cada una, elegidas al 
azar en una cantidad de 25 kg, deben dar quimicamente los mismos resultados, dentro 
de los mârgenes de error admitidos por el método de anâlisis empleado.
7) Adiciôn de un colorante a la lèche desnatada liquida, antes de su deshidratacion, 

a razon de 2 a 3 onzas por cada 100 galones de lèche (12,5 a 18,7 g por hectolitre). 
Pueden utilizarse los siguientes colorantes:

Indice hritânîco de color 
(English Standard Index)

Verde « Lissamine >» .......................................... 44.090,42.095,44.025
Tartracina ................................................... 19.140

En combinaciôn con:
a) Azul brillante F.C.F. ..................................... 42.090

o
b) Verde B.S............................................... 44.090

Cochinilla ................................................... 77.289
Azul brillante/F.C.F. ......................................... 42.090

8) Adiciôn de harina de huesos y carne en proporcion de dos partes por cada cuatro 
de lèche desnatada en polvo.
Los sacos o recipientes en los que se envase la lèche en polvo desnaturalizada 
deberân llevar la menciôn « Exclusivamente para la alimentaciôn animal ».

B) O bien Iras su incorporaciôn a productos compuestos o mezclados destinados a la 
alimentaciôn animal, del tipo de los comprendidos en la partida 23.07 de la Nomen- 
clatura del Consejo de Cooperaciôn Aduanera.

ANEXO II

PROTOCOLO RELATIVO A LAS MATERIAS GRASAS LACTEAS 

PRIMERA PARTE

Articula 1. PRODUCTOS COMPRENDIDOS
1. El présente Protocole se aplica a las materias grasas lâcteas que fîguran en la 

partida 04.03 de la NCCA, cuyo contenido de materias grasas lâcteas sea igual o superior a 
un 50 por ciento en peso.

SEGUN DA PARTE

Articula 2. PRODUCTOS PILOTO
1. A los efectos del présente Protocole, se establecerân precios minimes de exporta- 

ciôn para los productos piloto especificados de la forma siguiente:
a) Désignation: Grasas lâcteas anhidras 

— Contenido de materias grasas lâcteas: un 99,5 por ciento en peso
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b) Designation: Mantcquilla 
— Contenido de materias grasas lâcteas: un 80 por ciento en peso

Embalajc. En embalajes normalmente utilizados en el comercio, de un contenido 
mfnimo de 25 kg de peso neto o de 50 libras de peso neto, segûn sea el caso.

Condicioncs de venta. F.o.b. pais exportador o franco frontera del pais exportador.
Como excepcion a esta disposiciôn, se han designado puntos de referenda para los 

païses mencionados en el anexo Ha. El Comité establecido en virtud del apartado a) del 
pârrafo 2 del articule VII del Acuerdo (denominado en adelante « Comité ») podrâ modi- 
ficar el contenido de dicho anexo.

Pago al contado contra entrega de documentes.

Articula 3. PRECIOS MI'NIMOS 
Nivel y observancia de lus precios minimos

1. Los participantes se comprometen a adoptar las disposiciones necesarias para que 
los precios de exportacién de los productos definidos en el articule 2 del présente Proto 
cole no sean inferiores a los precios minimos aplicables en virtud del présente Protocole. 
Si los productos se exportan en forma de mercancias en las que estén incorporados, los 
participantes adoptarân las medidas necesarias para evitar que se eludan las disposiciones 
del présente Protocolo en materia de precios.

2. a) Los nivelés de los precios minimes senalados en el présente articule tienen en 
cuenta, en particular, la situacion existente en el mercado, los precios de los productos 
lâcteos en los participantes productores, la necesidad de asegurar una relaciôn adecuada 
entre los precios minimos establecidos en los Protocoles anejos al présente Acuerdo, la 
necesidad de asegurar precios equitativos para los consumidores y la conveniencia de 
mantener un rendimiento minime para los productores mas efîcientes a fin de garantizar la 
estabilidad a largo plazo de los suministros.

b) Los precios minimos previstos en el pârrafo 1 de este articule, aplicables a partir 
de la fecha de entrada en vigor del présente Protocolo, se fijan en:
i) 1.100 dôlares de los Estados Unidos la tonelada métrica para las grasas lâcteas anhidras 

defïnidas en el articule 2 del présente Protocolo.
ii) 925 dôlares de los Estados Unidos la tonelada métrica para la mantequilla defïnida en 

el articule 2 del présente Protocolo.
3. a) El Comité podrâ modificar los nivelés de los precios minimos estipulados en 

el présente articulo, teniendo en cuenta, por una parte, los resultados de la aplicaciôn del 
présente Protocolo y, por otra parte, la evolucion de la situacion del mercado internacional.

b) Por le menos una vez al âne, el Comité efectuarâ un examen de los nivelés de 
los precios minimos estipulados en el présente articulo. A tal efecto, el Comité se réunira en 
septiembre de cada ano. Al llevar a cabo dicho examen, el Comité tomarâ particularmente 
en consideracién, en la medida en que sea précédente y necesario, los costos en que incurran 
les productores, los demâs factores economicos pertinentes del mercado mundial, la nece 
sidad de asegurar un rendimiento minime a largo plazo para los productores mas efîcientes, 
la necesidad de mantener la estabilidad del suministro y de asegurar precios aceptables a 
los consumidores, asï como la situacion existente en el mercado, y tendra en cuenta la 
conveniencia de mejorar la relacién entre los nivelés de los precios minimes senalados 
en el apartado b del pârrafo 2 del présente articule y los nivelés de los precios de sostén de 
los productos lâcteos en los principales paises productores participantes.
Ajuste de los precios minimos

4. Si los productos realmente exportados se diferenciasen de los productos piloto 
por su contenido de materias grasas, su embalaje o sus condiciones de venta, los precios 
minimos se ajustarân de conformidad con las disposiciones formuladas a continuaciôn, con
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objeto de protéger los precios mînimos establecidos en el présente Protocole para los 
productos especificados en su artïculo 2:

Contenido de materias grasas lâcteas. En el caso de que el contenido de materias 
grasas lâcteas del producto defïnido en el artïculo 1 del présente Protocole sea diferente 
del contenido de materias grasas lâcteas de los productos piloto definidos en el articule 2 del 
présente Protocole, y si es igual o superior a un 82 por ciento o inferior a un 80 por ciento, 
por cada punto porcentual entero en que el contenido de materias grasas lâcteas sea superior 
o inferior al 80 por ciento, el precio mïnimo de ese producto se aumentarâ o reducirâ 
proporcionalmente a la diferencia existente entre los precios mînimos establecidos para 
los productos piloto definidos en el artïculo 2 del présente Protocole.*

Embalaje. Si los productos se ofreciesen en embalajes distintos de los normalmente 
utilizados en el comercio, de un contenido mïnimo de 25 kg de peso neto o de 50 libras 
de peso neto, segûn sea el caso, los precios minimos se ajustarân de modo que se tenga en 
cuenta la diferencia de coste entre el embalaje utilizado y el especificado mas arriba.

Condiciones de venta. Para las ventas que no sean f.o.b. pais exportador o franco 
frontera del pais exportador,** los precios mînimos se calcularân sobre la base de los pre 
cios f.o.b. mînimos especificados en el apartado b del pârrafo 2 de este articule, aumenta- 
dos en el costo real y justifïcado de los servicios prestados; si las condiciones de venta 
incluyen un crédito, se cargarân a este los tipos de interés comercial en vigor en el païs 
de que se trate. 
Condiciones especiales de venta

5. Los participantes se comprometen, dentro de los limites de las posibilidades que 
ofrezcan sus instituciones, a velar por que prâcticas taies como aquellas a que se hace 
referencia en el articule 4 del présente Protocole no produzcan directa o indirectamente el 
efecto de hacer bajar los precios de exportation de los productos a que se apliquen las 
disposiciones relativas a los precios minimos pordebajo de los precios minimos convenidos.
Esfera de aplicaciân

6. Para cada uno de los participantes, el présente Protocole sera aplicable a las expor- 
taciones de los productos especificados en su articule 1 que hayan sido elaborados o emba- 
lados de nuevo en su territorio aduanero.
Transacciones que no sean las comerciales normales

1. Las disposiciones de los pârrafos 1 a 6 de este artïculo no serân aplicables a las 
exportaciones realizadas como donativo a los païses en desarrollo, ni a las exportaciones 
con carâcter de socorro o para fines de desarrollo relacionados con la alimentaciôn o con 
fines sociales que se hagan a estos païses.

Articula 4. COMUNICACIÔN DE INFORMACIÔN
1. Cuando, en el comercio internacional de los productos comprendidos en el 

artïculo 1 del présente Protocole, los precios se aproximen a los precios mînimos mencio- 
nados en el apartado b del pârrafo 2 del artïculo 3 del présente Protocole, y sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artïculo III del Acuerdo, los participantes notificarân al Comité, para 
que este pueda llevar a cabo un control, todos los elementos necesarios para apreciar la 
situaciôn de sus mercados, en particular las prâcticas en materia de crédito o de préstamo, 
las operaciones asociadas a las de otros productos, asi como las de trueque o las triangu- 
lares, los descuentos o rebajas, los contratos de exclusiva, los costos de embalaje e 
indicaciones sobre el embalaje de los productos.

Articula 5. OBLIGACIONÈS DE LOS PARTICIPANTES EXPORTADORES
1. Los participantes exportadores convienen en desplegar los mâximos esfuerzos, 

conforme lo permitan sus posibilidades institucionales, por atender con carâcter priori- 
tario las necesidades comerciales normales de los participantes en desarrollo impor-

* Véase el anexo Ile, « Lista de diferencias de precio segûn el contenido de materias grasas lâcteas ». 
** Véase el artïculo 2.
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tadores, especialmente cuando se trate de suministros para fines de desarrollo relacio- 
nados con la alimentacién o con fines sociales.

Articula 6. COOPERACIÔN DE LOS PARTICIPANTES IMPORTADORES
1. Los participantes que importen productos de los comprendidos en el articule 1 del 

présente Protocole se obligan en particular:
a) A coopérer en la realizaciôn del objetivo del présente Protocole por lo que se refiere a 

los precios minimes y a velar, en la medida de lo posible, por que los productos 
comprendidos en el articule 1 del présente Protocole no se importen a precios inferiores 
a su correspondiente valor en aduana équivalente a los precios mînimos prescrites;

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el articule III del Acuerdo y en el articule 4 del pré 
sente Protocolo, a facilitar informaciôn sobre las importaciones de los productos com 
prendidos en el articule 1 del présente Protocolo précédentes de no participantes;

c) A examinar con comprensién las propuestas encaminadas a aplicar las medidas 
correctivas pertinentes en caso de que las importaciones realizadas a precios incompa 
tibles con los precios minimes amenacen el buen funcionamiento del présente 
Protocolo.

TERCERA PARTE

Articula 7. EXENCIONES
1. A peticién de cualquier participante, el Comité estarâ facultado para otorgar una 

exencion del cumplimiento de las disposiciones de los pârrafos 1 a 4 del articule 3 del 
présente Protocolo con el fin de allanar las dificultades que la observancia de los precios 
mînimos pueda suscitar a determinados participantes. El Comité deberâ pronunciarse 
sobre la peticién en el plazo de très meses a contar desde la fecha en que haya sido hecha.

Articula 8. MEDIDAS DE URGENCIA
1. Cualquier participante que estime que sus intereses estân seriamente amenazados 

per un pais al que no obligue el présente Protocolo podrâ pedir al Présidente del Comité 
que convoque en un plazo de dos dias habiles una reunion excepcional del Comité, con el 
fin de que este détermine y décida si es necesaria la adopcién de medidas para resolver 
la situaciôn. En case de que no se pudiese organizar en el plazo de dos dias habiles una 
réunion de esta clase y de que los intereses comerciales del participante de que se trate 
corriesen el riesgo de sufrir un perjuicio importante, dicho participante podrâ adoptar 
unilateralmente medidas para salvaguardar su posicion, a condicién de que se informe 
inmediatamente de elle a cualquier être participante que pueda resultar afectado. También 
se informarâ en seguida oficialmente al Présidente del Comité de todas las circunstancias 
del caso y se le pedirâ que convoque lo antes posible una reunion extraordinaria del 
Comité.

ANEXO lia
PROTOCOLO RELATIVO A LAS MATERIAS GRASAS LÂCTEAS — 

LlSTA DE PUNTOS DE REFERENCIA
De conformidad con lo dispuesto en el articule 2 del présente Protocolo, se han desi- 

gnado los siguientes puntos de referencia para los paîses mencionados a continuaciôn:
Austria: Amberes, Hamburgo, Rotterdam
Finlandia: Amberes, Hamburgo, Rotterdam

Basilea: para las exportaciones de mantequilla a Suiza
Noruega: Amberes, Hamburgo, Rotterdam
Sueda: Amberes, Hamburgo, Rotterdam

Basilea: para las exportaciones de mantequilla a Suiza
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ANEXO lib

PROTOCOLO RELATIVO A LAS MATERIAS GRASAS LÂCTEAS — 
LlSTA DE DIFERENCIAS DE PRECIO SEGÛN EL CONTENIDO DE MATERIAS GRASAS LÂCTEAS

Precio minima 
(Mares EE.UU.I 

Conlenido de matériels grasas lâcfeas (fy) tom'ïada mi'trica)

Igual o superior a —, inferior a — ..................... —
Igual o superior a —, inferior a — ..................... —
Igual o superior a 79, inferior a 80 ..................... 916,25
Igual o superior a 80, inferior a 82 ..................... 925
Igual o superior a 82, inferior a 83 ..................... 942,50
Igual o superior a 83, inferior a 84 ..................... 951,25
Igual o superior a 84, inferior a 85 ..................... 960
Igual o superior a 85, inferior a 86 ..................... 968,75
Igual o superior a 86, inferior a 87 ..................... 977,50
Igual o superior a 87, inferior a 88 ..................... 986,25
Igual o superior a 88, inferior a 8?..................... 995
Igual o superior a 89, inferior a 90 ..................... 1.003,75
Igual o superior a 90, inferior a 91 ..................... 1.012,50
Igual o superior a 91, inferior a 92 ..................... 1.021,25
Igual o superior a 92, inferior a 93 ..................... 1.030
Igual o superior a 93, inferior a 94 ..................... 1.038.75
Igual o superior a 94, inferior a 95 ..................... 1.047,50
Igual o superior a 95, inferior a 96 ..................... 1.056,25
Igual o superior a 96, inferior a 97 ..................... 1.065
Igual o superior a 97, inferior a 98 ..................... 1.073,75
Igual o superior a 98, inferior a 99 ..................... 1.082,50
Igual o superior a 99, inferior a 99,5 ................... 1.091,25
Igual o superior a 99,5,................................. 1.100

ANEXO III

PROTOCOLO RELATIVO A DETERMINADOS QUESOS 

PRIMERA PARTE

Articula 1. PRODUCTOS COMPRENDIDOS
1. El présente Protocole se aplica a los quesos que figuran en la partida 04.04 de 

la NCCA, cuyo contenido de materias grasas en peso de la materia seca sea igual o superior 
al 45 por ciento y cuyo contenido en peso de materia seca sea igual o superior al 50 por 
ciento.

SEGUN DA PARTE

Articula 2. PRODUCTO PILOTO
1. A los efectos del présente Protocole, se establecerâ un precio minimo de exporta- 

ciôn para el producto piloto especifîcado de la forma siguiente:
Désignation: Queso
Etnbalaje. En embalajes normalmente utilizados en el comercio, de un contenido 

mïnimo de 20 kg de peso neto o de 40 libras de peso neto, segûn sea el caso.
Condiciones de venta. F.o.b. pais exportador o franco frontera del pais exportador.
Como excepciôn a esta disposition, se han designado puntos de referencia para los 

paîses mencionados en el anexo Ilia. El Comité establecido en virtud del apartado a
Vol. 1186, A-814



154 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités_____1980

del pârrafo 2 del articule VII del Acuerdo (denominado en adelante « Comité ») podrâ 
modificar el contenido de dicho anexo.

Pago al contado contra entrega de documentes.

Articula 3. PRECIO MI'NIMO 
Nivel y observancia del precio minima

1. Los participantes se comprometen a adoptar las disposiciones necesarias para que 
los precios de exportation de los productos definidos en los articules 1 y 2 del présente 
Protocole no sean inferiores al precio minime aplicable en virtud del présente Protocole. 
Si los productos se exportan en forma de mercancias en las que estén incorporados, los 
participantes adoptarân las medidas necesarias para evitar que se eludan las disposiciones 
del présente Protocole en materia de precios.

2. a) El nivel del precio minime senalado en el présente articule tiene en cuenta, en 
particular, la situaciôn existente en el mercado, los precios de los productos lâcteos en 
les participantes productores, la necesidad de asegurar una relacién adecuada entre los 
precios minimes establecidos en los Protocoles anejos al présente Acuerdo, la necesidad 
de asegurar precios equitativos para los consumidores y la conveniencia de mantener un 
rendimiento minime para los productores mas eficientes a fin de garantizar la estabilidad 
a largo plazo de los suministros.

b) El precio minime previsto en el pârrafo 1 de este articule, aplicable a partir de la 
fecha de entrada en vigor del présente Protocolo, se fïja en 800 dôlares de los Estados 
Unidos la tonelada métrica.

3. a) El Comité podrâ modificar el nivel del precio mînimo estipulado en el présente 
articule, teniendo en cuenta, por una parte, los resultados de la aplicaciôn del présente 
Protocolo y, per otra parte, la evolucién de la situaciôn del mercado internacional.

b) Por lo menés una vez al ano, el Comité efectuarâ un examen del nivel del precio 
minime estipulado en el présente articule. A tal efecto, el Comité se réunira en septiembre 
de cada ano. Al Ilevar a cabo dicho examen, el Comité tomarâ particularmente en consi- 
deracién, en la medida en que sea précédente y necesario, los costos en que incurran 
los productores, los demâs factores econômicos pertinentes del mercado mundial, la nece 
sidad de asegurar un rendimiento minime a largo plazo para los productores mas eficientes, 
la necesidad de mantener la estabilidad del suministro y de asegurar precios aceptables a 
los consumidores, asî como la situaciôn existente en el mercado, y tendra en cuenta la 
conveniencia de mejorar la relacién entre el nivel del precio mînimo senalado en el apar- 
tado b del pârrafo 2 del présente artfculo y los nivelés de los precios de sostén de los 
productos lâcteos en los principales païses productores participantes.
Ajuste del precio minima

4. Si los productos realmente exportados se diferenciasen del producto pilote per 
su embalaje o sus condiciones de venta, el precio minime se ajustarâ de conformidad con 
las disposiciones formuladas a continuaciôn, con objeto de protéger el precio mînimo 
establecido en el présente Protocolo:

Embalaje. Si los productos se ofreciesen en embalajes distintos de los especificados 
en el articule 2, el precio minime se ajustarâ de modo que se tenga en cuenta la diferencia 
de coste entre estes ultimes y el embalaje utilizado.

Condiciones de venta. Para las ventas que no sean f.o.b. pais exportador o franco 
frontera del pais exportador*, el precio minime se calcularâ sobre la base del precio f.o.b. 
minime especificado en el apartado b del pârrafo 2 de este articule, aumentado en el costo 
real y justificado de los servicios prestados; si las condiciones de venta incluyen un 
crédite, se cargarân a este los tipos de interés comercial en vigor en el pais de que se trate.

* Véase el articulo 2. 
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Condiciones especiales de venta
5. Los participantes se comprometen, dentro de los limites de las posibilidades que 

ofrezcan sus instituciones, a velar por que prâcticas taies como aquellas a que se hace 
referencia en el articule 4 del présente Protocole no produzcan directa o indirectamente el 
efecto de hacer bajar los precios de exportaciôn de los productos a que se apliquen las dis- 
posiciones relativas al precio mïnimo por debajo del precio minimo convenido.
Esfera de aplicaciôn

6. Para cada uno de los participantes, el présente Protocolo sera aplicable a las 
exportaciones de los productos especificados en su articule 1 que hayan sido elaborados 
o embalados de nuevo en su territorio aduanero. 
Transacciones que no sean las comerciales normales

1. Las disposiciones de los pârrafos 1 a 6 de este articule no serân aplicables a las 
exportaciones realizadas como donativo a los paises en desarrollo ni a las exportaciones 
con carâcter de socorro o para fines de desarrollo relacionados con la alimentacion o 
con fines sociales, que se hagan a estos païses.

Articula 4. COMUNICACIÔN DE INFORMACIÔN
1. Cuando, en el comercio internacional de los productos comprendidos en el 

artïculo 1 del présente Protocolo, los precios se aproximen al precio mïnimo mencionado 
en el apartado b del pârrafo 2 del articule 3 del présente Protocolo, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo III del Acuerdo, los participantes notificarân al Comité, para que 
este pueda llevar a cabo un control, todos los elementos necesarios para apreciar la situa- 
cion de sus mercados, en particular las prâcticas en materia de crédite o de préstamo, 
las operaciones asociadas a las de otros productos, asi como las de trueque o las triangulares, 
los descuentos o rebajas, los contratos de exclusiva, los costos de embalaje e indicaciones 
sobre el embalaje de los productos.

Articula 5. OBUGACIONES DE LOS PARTICIPANTES EXPORTADORES
1. Los participantes exportadores convienen en desplegar los mâximos esfuerzos, 

conforme lo permitan sus posibilidades institucionales, por atender con carâcter prioritario 
las necesidades comerciales normales de los participantes en desarrollo importadores, 
especialmente cuando se trate de suministros para fines de desarrollo relacionados con la 
alimentacion o con fines sociales.

Articulo 6. COOPERACIÔN DE LOS PARTICIPANTES IMPORTADORES
1. Los participantes que importen productos de los comprendidos en el articulo 1 

del présente Protocolo se obligan en particular:
a) A cooperar a la realizaciôn del objetivo del présente Protocolo por lo que se refiere 

al precio minimo y a velar, en la medida de lo posible, por que los productos compren 
didos en el articulo 1 del présente Protocolo no se importen a precios inferiores a su 
correspondiente valor en aduana équivalente al precio mïnimo prescrite;

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artïculo III del Acuerdo y en el articule 4 del présente 
Protocolo, a facilitar informacion sobre las importaciones de los productos compren 
didos en el artïculo 1 del présente Protocolo procedentes de no participantes;

c) A examinar con comprensiôn las propuestas encaminadas a aplicar las medidas 
correctivas pertinentes en caso de que las importaciones realizadas a precios incompa 
tibles con el precio minimo amenacen el buen funcionamiento del présente Protocolo.

TERCERA PARTE

Artïculo 7. EXENCIONES
1. A peticiôn de cualquier participante, el Comité estarâ facultado para otorgar una 

exencion del cumplimiento de las disposiciones de los pârrafos 1 a 4 del articulo 3 del
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présente Protocole con el fin de allanar las dificultades que la observancia del precio 
mïnimo pueda suscitar a determinados participantes. El Comité deberâ pronunciarse sobre 
la peticiôn en el plazo de treinta dias a contar de aquel en que haya sido hecha.

2. Las disppsiciones de los pârrafos 1 a 4 del articule 3 no serân aplicables a la 
exportaciôn, en circunstancias excepcionales, de pequenas cantidades de queso natural no 
transformado cuya calidad sea inferior a la normal para la exportaciôn por haberse dete- 
riorado o tener defectos de fabrication. Los participantes que se propongan exportar 
queso de esa clase lo notificarân por anticipado a la Secretaria del GATT. Ademâs, los 
participantes notificarân trimestralmente al Comité todas las ventas de queso que hayan 
efectuado al amparo de las disposiciones del présente pârrafo, especificando con respecte 
a cada transacciôn las cantidades, los precios y los puntos de destine.

Articula 8. MEDIDAS DE URGENCIA
1. Cualquier participante que estime que sus intereses estân seriamente amenazados 

por un pais al que no obligue el présente Protocole podrâ pedir al Présidente del Comité 
que convoque en un plazo de dos dias habiles una réunion exceptional del Comité, con el 
fin de que este détermine y décida si es necesaria la adoption de medidas para resolver 
la situation. En caso de que no se pudiese organizar en el plazo de dos dias habiles una 
reunion de esta clase y de que los intereses comerciales del participante de que se trate 
corriesen el riesgo de sufrir un perjuicio importante, dicho participante podrâ adoptar 
unilateralmente medidas para salvaguardar su posicién, a condiciôn de que se informe 
inmediatamente de ello a cualquier otro participante que pueda resultar afectado. También 
se informarà en seguida oficialmente al Présidente del Comité de todas las circunstancias 
del caso y se le pedirâ que convoque lo antes posible una reunion extraordinaria del Comité.

ANEXO Ilia

PROTOCOLO RELATIVO A DETERMINADOS QUESOS — 
LlSTA DE PUNTOS DE REFERENCIA

De conformidad con lo dispuesto en el articule 2 del présente Protocolo, se han desi- 
gnado los siguientes puntos de referencia para los paises mencionados a continuation:

Austria: Amberes, Hamburgo, Rotterdam
Finlandia: Amberes, Hamburgo, Rotterdam
Noruega: Amberes, Hamburgo, Rotterdam
Suecia: Amberes, Hamburgo, Rotterdam
Polonia: Amberes, Hamburgo, Rotterdam

APÉNDICE. DECLARACIONES INTERPRETATIVAS

Los Estados Unidos se comprometen a aplicar plenamente, dentro del limite de las 
posibilidades de sus instituciones, las disposiciones de carâcter econômico del présente 
Acuerdo.

El Japon se compromete a aplicar plenamente, dentro del limite de las posibilidades 
de sus instituciones, las disposiciones del présente Acuerdo.

El Japon ha aceptado el pârrafo 5 del articule 3 del Protocolo relative a determinados 
tipos de lèche en polvo, en el entendimiento de que la notificacién previa de que se 
propone recurrir a las disposiciones de dicho pârrafo podrâ ser hecha de manera global 
para un période determinado y no separadamente para cada transacciôn.

Los Paises nôrdicos han aceptado el pârrafo 3 del articule V del Acuerdo en la inteli- 
gencia de que esto no prejuzga en modo alguno su posicién con respecto a la definiciôn 
de las transacciones (que no sean las) comerciales normales.
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Suiza ha indicado que, en caso de que ello fuera necesario para sus exportaciones, 
se réserva el derecho de solicitar ulteriormente la designaciôn de dos o très puertos 
europeos como puntos de referencia de conformidad con el artïculo 2 del Protocole rela 
tive a determinados tipos de lèche en polvo.

Nueva Zelandia ha indicado que las cantidades anuales de sus exportaciones realizadas 
al amparo de las disposiciones del pârrafo 2 del articule 7 del Protocole relative a deter 
minados quesos serian normalmente del orden de mil toneladas métricas y en circunstancias 
excepcionales podrian llegar a ser de unas dos mil toneladas métricas.
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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

ACUERDO RELATIVO A LA INTERPRETACIÔN Y APLICACIÔN DE LOS ARTICULOS VI, XVI 
Y XXIII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO

Los signatarios* del présente Acuerdo,
Tomando nota de que los Ministres, en su reunion del 12 al 14 de septiembre de 1973, 

convinieron en que las Negociaciones Comerciales Multilatérales deberian, entre otras 
cosas, reducir o eliminar los efectos restrict!vos o perturbadores que causen en el comercio 
las medidas no arancelarias y someter taies medidas a una disciplina internacional mas 
eficaz;

Reconociendo que los gobiernos utilizan las subvenciones** para promover la conse- 
cuciôn de importantes objetivos de politica nacional;

Reconociendo asimismo que las subvenciones pueden tener consecuencias perjudi- 
ciales para el comercio y la producciôn;

Reconociendo que el objeto del présente Acuerdo debe ser tratar esencialmente de 
los efectos de las subvenciones y que esos efectos deben determinarse teniendo debida- 
mente en cuenta la situaciôn econômica interna de los signatarios interesados asî como el 
estado de las relaciones econômicas y monetarias internacionales;

Deseando velar por que el empleo de subvenciones no lesione ni perjudique los 
intereses de ninguno de los signatarios del présente Acuerdo y por que las medidas com- 
pensatorias no obstaculicen injustificablemente el comercio internacional, y por que los 
productores lesionados por el empleo de subvenciones puedan obtener auxilio dentro de un 
marco internacional convenido de derechos y obligaciones;

Teniendo en cuenta las necesidades especiales de los paises en desarrollo por lo que 
respecta a su comercio, desarrollo y fïnanzas;

Deseando aplicar plenamente e interpretar, tan solo en lo referente a las subvenciones 
y medidas compensatorias, las disposiciones de los articules VI, XVI y XXIII del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio***, denominado en adelante « Acuerdo 
General » o « GATT » y fïjar normas para su aplicaciôn con objeto de que esta tenga 
mayor uniformidad y certeza;

Deseando establecer disposiciones para la soluciôn râpida, eficaz y equitativa de las 
diferencias que puedan surgir con motive del présente Acuerdo,

Convienen en lo siguiente:

PARTE i

Articula 1. APLICACIÔN DEL ARTICULO VI DEL ACUERDO GENERAL*
Los signatarios tomarân todas las medidas necesarias para que la imposiciôn de un 

derecho compensatoriott sobre cualquier producto del territorio de cualquier signatario

* El termine « signatario » se emplea en el présente Acuerdo en el sentido de Parte en cl présente Acuerdo.
** También llamadas « subsidies ». (Esta nota solo concierne al texto espanol.)

*** Cada vez que en el présente Acuerdo se haga referencia a las •< disposiciones del présente Acuerdo » o 
cxpresiôn équivalente, se entenderâ que se trata, segûn lo requiera cl contexto, de las disposiciones del Acuerdo 
General, tal corno las interpréta y aplica el présente Acuerdo.

t Podrân invocarse paralelamente las disposiciones de la Parte I y de la Parte II del présente Acuerdo; 
ello no obstant'3, en lu referente a los efectos que una determinada subvenciôn tenga en el mercado nacional 
del pais importador, solo se podrâ aplicar una forma de auxilio (sea un derecho compensatorio o una contramedida 
autorizada).

+t Se entiende por •• derecho compensatorio » un derecho especial percibido para contrarrestar cualquier 
prima o subvenciôn concedida directa o indirectamente a la fabricaciôn, producciôn o exportaciôn de un producto, 
de conformidad con lo dispuesto en el pârrafo 3 del articule VI del Acuerdo General.
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importado en el territorio de otro signatario esté en conformidad con lo dispuesto en el 
articule VI del Acuerdo General y en el présente Acuerdo.

Articula 2. PROCEDIMIENTOS NACIONALES Y CUESTIONES CONEXAS
1. Solo podrân imponerse derechos compensatorios en virtud de una investigaciôn 

iniciada* y realizada de conformidad con las disposiciones del présente artïculo. La 
investigaciôn encaminada a determinar la existencia, el grado y los efectos de una supuesta 
subvencion se iniciarâ normalmente previa solicitud escrita hecha por la producciôn** 
afectada o en nombre de ella. Con la solicitud se incluirân sufîcientes pruebas de la existen 
cia de: a) una subvencion y, si es posible, su monto; b) un dano*** en el sentido del 
artïculo VI del Acuerdo General segûn se interpréta en el présente Acuerdot y c) una 
relaciôn causal entre las importaciones subvencionadas y el supuesto dano. Si, en cir- 
cunstancias especiales, la autoridad interesada décide iniciar una investigaciôn sin haber 
recibido esa solicitud, solo la llevarâ adelante cuando tenga pruebas sufîcientes sobre todos 
los puntos enumerados en los incisos a a c.

1. Cada signatario notifîcarâ al Comité de Subvenciones y Medidas Compensa- 
toriastt a) cuâl es la autoridad nacional compétente para iniciar y realizar las investiga- 
ciones de que trata el présente articule y b) el procedimiento nacional con arreglo al cual 
se inicien y realicen taies investigaciones.

3. Cuando la autoridad investigadora esté convencida de que existen pruebas sufî 
cientes para justifîcar la iniciaciôn de una investigaciôn, lo notifîcarâ al signatario o signa- 
tarios cuyos productos vayan a ser objeto de tal investigaciôn, a los exportadores e impor- 
tadores de cuyo interés tenga conocimiento la autoridad investigadora, y a los reclamantes, 
y se publicarâ el correspondiente aviso. Para determinar si procède iniciar una investi 
gaciôn dicha autoridad deberâ tener en cuenta la posiciôn adoptada por las filiales de la 
parte reclamantettt que estén domiciliadas en el territorio de otro signatario.

4. Al iniciarse una investigaciôn, y de ahi en adelante, deberân examinarse simultâ- 
neamente tanto las pruebas de la existencia de una subvencion como de un dano por 
ella causado. En todo caso, las pruebas de la existencia de una subvencion y de la existen 
cia de un dano se examinarân simultâneamente: a) en el momento de decidir si se autoriza 
la iniciaciôn de una investigaciôn y b) posteriormente, durante el curso de la investigaciôn, 
a mas tardar desde la fecha mas temprana en que, de conformidad con las disposiciones 
de este Acuerdo, puedan comenzar a aplicarse medidas provisionales.

5. En el aviso pûblico mencionado en el pârrafo 3$ se indicarân la prâctica o prâcti- 
cas en materia de subvencion que hayan de ser objeto de investigaciôn. Cada signatario 
velarâ por que, previa solicitud, la autoridad investigadora concéda a todos los signatarios 
interesados y a todas las partes interesadastt una oportunidad razonable de examinar toda 
la informaciôn pertinente de carâcter no confidencial (a diferencia de las informaciones 
consideradas en los pârrafos 6 y 7) que sea utilizada en la investigaciôn por la autoridad

* En el présente Acuerdo se entiende por « iniciaciôn de una investigaciôn » el trâmite por el que un signa 
tario inicia o comîenza formalmente una investigaciôn segûn lo dispuesto en el pârrafo 3 del articule 2.

** En este Acuerdo el termine « producciôn » se entiende en el sentido del artïculo VI, pârrafo 1, del 
Acuerdo General. (Esta.nota solo concierne al texto espanol.)

*** En el présente Acuerdo, el termine « dano » désigna el concepto expresado con la palabra •> perjuicio » 
(injury) en la actual version espanola del articule VI del Acuerdo Général. (Esta nota solo concierne al texto 
espanol.)

t En el présente Acuerdo se entenderâ por - dano ». salvo indicacién en contrario, un dano importante 
causado a una producciôn nacional, una amenaza de dano importante a una producciôn nacional o un retraso 
sensible en la creaciôn de esta producciôn. y dicho termine deberâ interpretarse de conformidad con las dispo 
siciones del articule 6.

tt Establecido de conformidad con la Parte V del présente Acuerdo y denominado en adelante « Comité ». 
ttt A los efectos del présente Acuerdo se entenderâ por « parte » toda persona fisica o juridica résidente en 

el territorio de un signatario.
t Cuando se hace referenda a un pârrafo, sin mas indicaciôn, se trata de un pârrafo del mismo articule en 

que figura la referencia. (Esta nota solo concierne al texto espanol.)
tt Por .. signatario interesado » o « parte interesada » se entenderâ un signatario o una parte econômicamente 

afectados por la subvencion de que se trate.
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investigadora, y de exponer a dicha autoridad por escrito, y oralmente previa justification, 
sus observaciones al respecte.

6. Toda informaciôn que, por su naturaleza, sea confidencial o que las partes en 
una investigation faciliten con carâcter confidencial, sera, previa justificacion al res- 
pecto, tratada como tal por la autoridad investigadora. Dicha informaciôn no sera revelada 
sin autorizaciôn expresa de la parte que la haya facilitado.* A las partes que propor- 
cionen informaciôn confidencial podrâ pedirseles que suministren resûmenes no confiden- 
ciales de la misma. En caso de que estas partes senalen que dicha informaciôn no puede 
ser resumida, deberân exponer las razones de tal imposibilidad.

7. Sin embargo, si la autoridad investigadora concluye que una peticiôn de que se 
considère confidencial una informaciôn no esta justificada y si la parte que pide que se 
considère confidencial la informaciôn no quiere autorizar su divulgaciôn, dicha autoridad 
podrâ no tener en cuenta esa informaciôn, a menos que se le demuestre de manera con- 
vincente que la informaciôn es exacta.**

8. La autoridad investigadora podrâ realizar investigaciones en el territorio de otros 
signatarios segûn sea necesario, siempre que lo haya notificado oportunamente al signatario 
interesado y que este no se oponga a la investigation. Ademâs, la autoridad investigadora 
podrâ realizar investigaciones en los locales de una empresa y podrâ examinar sus 
archives siempre que, a) obtenga el asentimiento de la empresa, y b) lo comunique al 
signatario interesado y este no se oponga.

9. En los casos en que una parte o signatario interesados nieguen el acceso a la 
informaciôn necesaria o no la faciliten dentro de un plazo prudential o entorpezcan sensi- 
blemente la investigaciôn podrân formularse conclusiones*** preliminares o definitivas, 
positivas o negativas, sobre la base de los hechos de que se tenga conocimiento.

10. El procedimiento arriba indicado no tiene por objeto impedir a las autoridades 
de ningûn signatario procéder con prontitud a la initiation de una investigaciôn o a la 
formulation de conclusiones preliminares o definitivas, positivas o negativas, ni impedirles 
aplicar medidas provisionales o definitivas, de conformidad con las disposiciones perti 
nentes del présente Acuerdo.

11. En los casos en que los productos no se importen directamente del pais de 
origen sino que se exporten al pais de importaciôn desde un tercer pais, las disposiciones 
del présente Acuerdo serân plenamente aplicables y a los efectos del mismo se conside- 
rarâ que la transacciôn o transacciones se realizan entre el pais de origen y el pais de 
importaciôn.

12. La autoridad investigadora pondra fin a una investigaciôn cuando esté convencida 
de que no existe subvention o de que el efecto de la supuesta subvention no causa dano a 
la production.

13. Las investigaciones no serân obstâculo para el despacho de aduana.
14. Salvo en circunstancias excepcionales, las investigaciones deberân haber con- 

cluido al ano de su iniciaciôn.
15. Se darâ aviso pûblico de todas las conclusiones, preliminares o definitivas, posi 

tivas o negativas, o de su révocation. En caso de ser positivas, en el aviso se harân constar 
las conclusiones y constataciones a que se haya llegado sobre todas las cuestiones de 
hecho y de clerecho que la autoridad investigadora considère pertinentes, asî como las 
razones o la base en que se fundamenten. En caso de ser negativas, en el aviso figurarân 
por lo menos las conclusiones bâsicas y un resumen de las razones que las sustenten.

* Los signatarios son conscientes de que, en el territorio de algunos signatarios, podrâ ser necesario revclar 
una informaciôn en cumplimiento de una providencia precautoria concebida en termines muy précises.

** Los signatarios acuerdan que no deberân rechazarse arbitrariamente las peticiones de que se considère 
confidencial una informaciôn.

*** Teniendo en cuenta la diferente terminologia utilizada en los distintos paises, en adelante se entenderâ por 
« conclusion » una decision o fallo formal.
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Todos los avisos de conclusiones se enviarân al signatario o signatarios cuyos productos 
sean objeto de la conclusion de que se trate, asï como a los exportadores que se sepa 
estân interesados.

16. Los signatarios informarân sin demora al Comité de todas las medidas prelimi- 
nares o definitivas que tomen en materia de derechos compensatorios. Taies informes 
podrân ser consultados en la Secretaria del GATT por los représentantes de los gobiernos. 
Los signatarios presentarân también informes semestrales sobre todas las medidas que 
hayan tornado en materia de derechos compensatorios en los seis meses précédentes.

Articula 3. CONSULTAS
1. Lo antes posible una vez admitida una solicitud de que se inicie una investigaciôn, 

y en todo caso antes de que esta se inicie, se darâ a los signatarios cuyos productos 
sean objeto de dicha investigaciôn una oportunidad razonable de celebrar consultas con 
objeto de dilucidar la situaciôn respecte de las cuestiones a que se refiere el pârrafo 1 del 
articule 2 y llegar a una soluciôn mutuamente convenida.

2. Asimismo, durante todo el période de la investigaciôn, se darâ a los signatarios 
cuyos productos sean objeto de la investigaciôn una oportunidad razonable de proseguir 
las consultas, con miras a dilucidar los hechos del caso y llegar a una soluciôn mutuamente 
convenida.*

3. Sin perjuicio de las obligaciones de dar oportunidad razonable para la celebraciôn 
de consultas, se entiende que las présentes disposiciones referentes a dichas consultas 
no tienen por objeto impedir a las autoridades de ningûn signatario procéder con prontitud 
a la iniciaciôn de una investigaciôn, o a la formulaciôn de conclusiones preliminares o 
definitivas, positivas o negatiyas, ni impedirles aplicar medidas provisionales o definitivas, 
de conformidad con las disposiciones del présente Acuerdo.

. 4. El signatario que se proponga iniciar o que esté efectuando una investigaciôn 
permitirâ, si asî se le solicita, el acceso del signatario o signatarios cuyos productos sean 
objeto de la misma a las pruebas que no sean confidenciales, incluido el resumen no confï- 
dencial de la informaciôn confidencial utilizada para iniciar o efectuar la investigaciôn.

Articula 4. ESTABLECIMIENTO DE DERECHOS COMPENSATORIOS
1. La décision de establecer o no establecer un derecho compensatorio en los casos 

en que se han cumplido todos los requisites para su establecimiento y la décision de 
fijar la cuantia del derecho compensatorio en un nivel igual o inferior a la cuantia de la 
subvenciôn, habrân de adoptarlas las autoridades del signatario importador. Es deseable 
que el establecimiento del derecho sea facultative en el territorio de todos los signatarios 
y que el derecho sea inferior a la cuantia total de la subvenciôn si ese derecho inferior 
basta para eliminar el dano a la producciôn nacional.

2. No se percibirâ** sobre ningûn producto importado un derecho compensatorio 
que sea superior a la cuantia de la subvenciôn que se hay a concluido existe, calculada por 
unidad del producto subvencionado y exportado.***

3. Cuando se haya establecido un derecho compensatorio con respecte a un pro 
ducto, ese derecho se percibirâ en las cuantias apropiadas y sin discriminaciôn sobre las 
importaciones de ese producto, cualquiera que sea su procedencia, respecte de las cuales 
se haya concluido que estân subvencionadas y causan dano, a excepciôn de las importa 
ciones précédentes de fuentes que hayan renunciado a la concesiôn de las subvenciones

* De conformidad con lo dispuesto en este pârrafo, es especialmente importante que no se formule ninguna 
conclusion positiva, ya sea preliminar o definitiva, sin haber dado oportunidad razonable de celebrar consultas. 
Taies consultas pueden sentar la base para procéder con arreglo a lo dispuesto en la Parte VI del présente Acuerdo.

** En el présente Acuerdo, con el término « percibir » se désigna la liquidaciôn o la recaudaciôn definitivas 
de un derecho o gravamen por la autoridad compétente.

*** Los signatarios deberén llegar a un entendimiento que fije los criterios para calcular la cuantia de la sub 
venciôn.
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en cuestiôn o de las que se hayan aceptado compromises en virtud de lo establecido en 
el présente Acuerdo.

4. Si, después de haberse desplegado esfuerzos razonables para llevar a término 
consultas, un signatario emite fallo définitive sobre la existencia de la subvenciôn y su 
cuantia y sobre el hecho de que, por efectp de la subvenciôn, las impprtaciones sub- 
vencionadas estân causando dano, podrâ aplicar un derecho compensatorio con arreglo a 
las disposiciones de la présente secciôn, a menos que se retire la subvenciôn.

5. a) Se podrân* suspender o dar por terminados los procedimientos sin adopciôn 
de medidas provisionales o aplicaciôn de derechos compensatorios si se aceptan compro 
mises con arreglo a los cuales:
i) El gobierno del pais exportador conviene en eliminar o limitar la subvenciôn o tomar 

otras medidas respecte de sus efectos; o
ii) El exportador conviene en revisar sus precios de modo que la autoridad investigadora 

quede convencida de que se élimina el efecto perjudicial de la subvenciôn. Los aumentos 
de precios estipulados en los compromisos no serân superiores a lo necesario parai 
compensar la cuantia de la subvenciôn. No se recabarân ni se aceptarân de los exporta- 
dores compromises en materia de precios excepte en el caso de que previamente el 
signatario importador 1) haya iniciado una investigaciôn de conformidad con las dispo 
siciones del articule 2 del présente Acuerdo y 2) haya obtenido el consentimiento del 
signatario exportador. No sera necesario aceptar los compromisos ofrecidos si las auto- 
ridades del signatario importador consideran que no séria realista tal aceptaciôn, por 
ejemplo, porque el numéro de los exportadores actuates o potenciales sea demasiado 
grande, o por otros motivos.

b) Aunque se acepten los compromisos, la investigaciôn del dano se llevarâ a término 
cuando asi lo desee el signatario exportador o asi lo décida el signatario importador. En 
tal caso, si se falla que no existe dano ni amenaza de dano, el compromiso quedarâ extin- 
guido autornâticamente, salvo en los casos en que el fallo de que no hay amenaza de 
dano se base en gran medida en la existencia de un compromiso; en taies casos, las auto- 
ridades interesadas podrân exigir que se mantenga el compromiso durante un pen'odo pru- 
dencial conforme con las disposiciones del présente Acuerdo.

c) Las autoridades del signatario importador podrân sugerir compromisos en materia 
de precios, pero ningûn exportador sera obligado a aceptarlos. El hecho de que un gobierno 
o un exportador no ofrezca taies compromisos o no acepte la invitaciôn de hacerlo no 
prejuzgarâ en modo alguno el examen del asunto. Sin embargo, las autoridades tendrân la 
libertad de fallar que una amenaza de dano puede con mayor probabilidad llegar a ser 
efectiva si continûan las exportaciones subvencionadas.

6. Las autoridades de un signatario importador podrân pedir a cualquier gobierno 
o exportador del que se hayan aceptado compromisos que suministre periôdicamente infor- 
maciôn relativa al cumplimiento de taies compromisos y que permita la verificaciôn de 
los datos pertinentes. En caso de incumplimiento de compromisos, las autoridades del 
signatario importador podrân, en virtud del présente Acuerdo y de conformidad con lo 
estipulado en él, adoptar con prontitud disposiciones que podrân consistir en la aplicaciôn 
inmediata de medidas provisionales sobre la base de las mejores informaciones disponibles. 
En taies casos podrân percibirse derechos définitives al amparo del présente Acuerdo sobre 
las mercancias declaradas a consume noventa dïas como maxime antes de la aplicaciôn de 
taies medidas provisionales, pero no podrâ procederse a ninguna percepciôn retroactiva 
de esa indole sobre las importaciones declaradas antes del incumplimiento del compromiso.

7. El plazo de vigencia de los compromisos no sera superior al que puedan tener 
los derechos compensatorios con arreglo al présente Acuerdo. Cuando elle esté justifïcado,

* La palabra .• podrân » no se interpretarâ en el sentido de que se permite continuar los procedimientos 
simultâneamenF.e con la aplicaciôn de los compromisos relativos a los precios, salvo en los casos previstos en el 
pârrafo 5 b) del présente articule.
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las autoridades del signatario importador examinarân la necesidad del mantenimiento de 
cualquier compromiso,' por propia iniciativa o a peticiôn de exportadores o importadores 
interesados del producto de que se trate, que présenter! informaciones positivas probatorias 
de la necesidad de tal examen.

8. Cuando de conformidad con lo dispuesto en el pârrafo 5 se haya suspendido o 
dado por teminada una investigaciôn en materia de derechos compensatorios, o cuando 
expire un compromiso, este hecho se notificarâ oficialmente y sera publicado. En les avisos 
correspondientes se harân constar al menos las conclusiones fundamentales y un resumen 
de las razones que las justifîquen.

9. Un derecho compensatorio solo permanecerâ en vigor durante el tiempo y en 
la medida necesarios para contrarrestar la subvenciôn que esté causando dano. Cuando ello 
esté justifïcado, la autoridad investigadora examinarâ la necesidad de mantener el 
derecho, por propia iniciativa o a peticiôn de cualquier parte interesada que présente 
informaciones positivas probatorias de la necesidad del examen.

Articula 5. MEDIDAS PROVISIONALES Y RETROACTIVIDAD
1. Solo se podrân adoptar medidas provisionales después de que se haya llegado a 

la conclusion preliminar de que existe una subvenciôn y de que hay pruebas sufïcientes 
de dano segûn lo dispuesto en los apartados a a c del pârrafo 1 del articule 2. No se 
aplicarân medidas provisionales a menos que las autoridades interesadas juzguen que son 
necesarias para impedir que se cause dano durante el période de la investigaciôn.

2. Las medidas provisionales podrân tomar la forma de derechos compensatorios 
provisionales garantizados por depôsitos en efectivo o por fianzas de cuantia igual al monte 
provisionalmente calculado de la subvenciôn.

3. Las medidas provisionales se establecerân por el période mas brève posible, 
que no podrâ excéder de cuatro meses.

4. En el establecimiento de medidas provisionales se seguirân las disposiciones 
pertinentes del articule 4.

5. Cuando se llegue a la conclusion definitiva de que existe un dano (pero no una 
amenaza de dano o de retraso sensible en la creaciôn de una producciôn) o cuando se 
llegue a la conclusion definitiva de que existe una amenaza de dano y ademâs el efecto de 
las importaciones subvencionadas sea tal que, de no haberse aplicado medidas provi 
sionales, se habria llegado a la conclusion de que existia un dano, se podrân imponer 
retroactivamente derechos compensatorios por el période en que se hayan aplicado las 
medidas provisionales.

6. Si el derecho compensatorio définitive es superior al importe garantizado por el 
depôsito en efectivo o la fianza, no se exigirâ la diferencia. Si el derecho définitive es 
inferior al importe garantizado por el depôsito en efectivo o la fianza, se procédera con 
prontitud a restituir el excedente o a liberar la correspondiente fianza.

7. A réserva de lo dispuesto en el pârrafo 5, cuando se llegue a la conclusion de 
que existe una amenaza de dano o retraso sensible (sin que se haya producido todavia el 
dano) solo se podrâ establecer un derecho compensatorio définitive a partir de la fecha de la 
conclusion de que existe una amenaza de dano o retraso sensible y se procédera con 
prontitud a restituir todo depôsito en efectivo hecho durante el période de aplicacién de 
las medidas provisionales y a liberar toda fianza prestada.

1 The following text was deleted in accordance with a rectification of the Spanish text effected by a procès- 
verbal of rectification drawn up by the Director-General to the Contracting Parties to the General Agreement on 
Tariffs and Trade dated 17 December 1979, in the absence of objections thereto by the Parties: "en materia de 
precios" — Le texte qui suit a été supprimé conformément à la rectification du texte espagnol effectuée par 
procès-verbal de rectification dressé par le Directeur général des Parties contractantes à l'Accord général sur les 
tarifs douaniers et le commerce en date du 17 décembre 1979, les Parties n'ayant pas formulé d'objections à celte 
rectification : « en materia de precios ».
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8. Cuando la conclusion final sea negativa se procédera con prontitud a restituir todo 
depôsito en efectivo hecho durante el période de aplicaciôn de las medidas provisionales y 
a liberar toda fianza prestada.

9. En circunstancias crïticas, cuando respecte del producto subvencionado de que se 
trate la autoridad concluya que existe un dano dificilmente réparable causado por importa- 
ciones masivas, efectuadas en un période relativamente corto, de un producto que goza 
de subvenciones a la exportation pagadas o concedidas de forma incompatible con las dis- 
posiciones del Acuerdo General y del présente Acuerdo, y cuando, para impedir que vuelva 
a producirse el dano, se estime necesario percibir retroactivamente derechos compensa- 
torios sobre esas importaciones, los derechos compensatorios définitives podrân perci- 
birse sobre los productos que se hayan declarado a consume noventa dias como mâximo 
antes de la fecha de aplicaciôn de las medidas provisionales.

Articula 6. DETERMINACIÔN DE LA EXISTENCIA DE DANO
1. La détermination de la existencia de dano* a los efectos del articule VI del 

Acuerdo General comprenderâ un examen objetivo: a) del volumen de las importaciones 
subvencionadas y su efecto en los precios de productos similares** en el mercado interne 
y b) de los efectos consiguientes de esas importaciones sobre los productores nacionales 
de taies productos.

2. Con respecte al volumen de las importaciones subvencionadas, la autoridad inves- 
tigadora tendra en cuenta si ha habido un aumento considérable de las mismas, en termines 
absolûtes o en relation con la produccién o el consume del signatario importador. Con 
respecte a los efectos de las importaciones subvencionadas sobre los precios, la autoridad 
investigadora tendra en cuenta si se ha puesto a las importaciones subvencionadas un 
precio constderablemente inferior al de un producto similar del signatario importador, o bien 
si el efecto de taies importaciones es hacer bajar de otro modo los precios en medida 
considérable o impedir en medida considérable la subida que en otro case se hubiera pro- 
ducido. Ninguno de estos factores aisladamente ni varies de elles juntes bastarân necesaria- 
mente para obtener una orientaciôn decisiva.

3. El examen de los efectos sobre la producciôn nacional de que se trate deberâ incluir 
una évaluation de todos los factores e indices econômicos pertinentes que influyan en el 
estado de esa produccién, tales come la disminuciôn actual y potencial de la produccién, 
las ventas, la participacién en el mercado, los bénéficies, la productividad, el rendimiento 
de las inversiones o la utilization de la capacidad; les factores que repercutan en los precios 
internes; los efectos negatives actuates o potenciales en el flujo de caja (« cash flow »), 
las existencias, el empleo, los salaries, el crecimiento, la capacidad de reunir capital o la 
inversion y, en el caso de la agricultura, si ha habido un aumento del costo de los pro- 
gramas gubernamentales de apoyo. Esta enumeracién no es exhaustiva, y ninguno de esos 
factores aisladamente ni varies de elles juntos bastarân necesariamente para obtener una 
orientaciôn decisiva.

4. Habrâ de demostrarse que, por los efectos*** de la subvenciôn, las importaciones 
subvencionadas causan dano en el sentido del présente Acuerdo. Podrâ haber otros fac- 
torest que al mismo tiempo perjudiquen a la producciôn nacional y los daiïos causados 
por elles no se habrân de atribuir a las importaciones subvencionadas.

* La determinacion de ïa existencia de dano segûn los criterios expuestos en cl présente articule se basarâ en 
pruebas positivas. Para determinar la existencia de una amenaza de dano, la autoridad investigadora, al examinar 
los factores enumerados en el présente articulo, podrâ tomar en cuenta las pruebas relativas al carâcter de la sub- 
vcnciôn de que se trate y sus probables efectos comerciales.

** En todo el présente Acuerdo se entenderâ que la expresion « producto similar » (« like product ») significa 
un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos los aspectos al producto de que se trate, o, cuando no exista 
ese producto, otro producto que aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga caracteristicas muy parecidas 
a las del producto de que se trate.

*** Segûn se enuncian en los pârrafos 2 y 3 del présente articulo.
+ Estos l'actores podrân ser, entre otros, el volumen y los precios de las importaciones no subvencionadas del 

producto de que se trate, la contraccion de la demanda o variaciones en la estructura del consume, las prâcticas 
comerciales restrictivas de los productores extranjeros y nacionales y la competencia entre ellos, la evoluciôn de 
la tecnologia y los resultados de la actividad exportadora y la productividad de la producciôn nacional.
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5. A los efectos de la determinacion del dano, la expresién « produccién nacional » 
se entenderâ, con la salvedad prevista en el pârrafo 7, en el sentido de abarcar el conjunto 
de los productores nacionales de los productos similares, o aquellos de entre ellos cuya 
produccion conjunta constituya una parte principal de la produccion nacional total de dichos 
productos. No obstante, cuando unos productores estén vinculados* a los exportadores o a 
los importadores o sean ellos mismos importadores del producto objeto de una supuesta 
subvenciôn, el termine « produccion » podrâ interpretarse en el sentido de referirse al 
resto de los productores.

6. El efecto de las importaciones subvencionadas se evaluarâ en relaciôn con la 
produccion nacional del producto similar cuando los datos disponibles permitan identifi- 
carla separadamente con arreglo a criterios taies como: el proceso de produccion, el resul- 
tado de las ventas de los productores, los beneficios. Cuando la produccion nacional del 
producto similar no tenga una identidad separada con arreglo a dichos criterios, el efecto 
de las importaciones subvencionadas se evaluarâ examinando la produccion del grupo o 
gama mas restringido de productos que incluya el producto similar y a cuyo respecte pueda 
proporcionarse la informaciôn necesaria.

7. En circunstancias excepcionales, el territorio de un signatario podrâ estar dividido, 
a los efectos de la produccion de que se trate, en dos o mas mercados competidores y 
los productores de cada mercado podrân ser considerados como una produccion distinta 
si: a) los productores de ese mercado venden la totalidad o la casi totalidad de su pro 
duccion del producto de que se trate en ese mercado, y b) en ese mercado la demanda 
no esta cubierta en grado sustancial por productores del producto de que sa trate situados 
en otro lugar del territorio. En estas circunstancias, se podrâ considerar que existe dano 
incluse cuando no résulte perjudicada una porcion importante de la produccion nacional 
total, siempre que haya una concentration de importaciones subvencionadas en ese mer 
cado aislado y, ademâs, siempre que las importaciones subvencionadas causen dano a 
los productores de la totalidad o de casi la totalidad de la produccion en ese mercado.

8. Cuando se haya interpretado que el termine « produccion » se refiere a los pro 
ductores de cierta zona, segûn la definicién del pârrafo 7, los derechos compensatorios 
solo se percibirân sobre los productos de que se trate que vayan consignados a esa zona 
para consumo final. Cuando el derecho constitucional del signatario importador no permita 
la perception de derechos compensatorios en estas condiciones, el signatario importador 
podrâ percibir los derechos compensatorios sin limitaciôn, solamente si: a) se ha dado a los 
exportadores la oportunidad de dejar de exportar a precios subvencionados a la zona inte- 
resada o de dar seguridades con arreglo al pârrafo 5 del articule 4 del présente Acuerdo, y 
no se han dado prontamente seguridades suficientes a este respecte, y si b) dichos derechos 
no se pueden percibir ûnicamente sobre los productos de productores determinados que 
abastecen la zona de que se trate.

9. Cuando dos o mas paises hayan alcanzado, de conformidad con las disposiciones 
del apartado a del pârrafo 8 del articule XXIV del Acuerdo General, un grado de integra- 
ciôn tal que ofrezcan las caracteristicas de un solo mercado unificado, se considerarâ 
que la produccion de toda la zona integrada es la produccion contemplada en los 
pârrafos 5 a 7.

PARTE II

Articula 7. NOTIFICACIÔN DE LAS SUBVENCIONES**
1. Habida cuenta de lo dispuesto en el pârrafo 1 del articule XVI del Acuerdo General, 

todo signatario podrâ solicitar per escrito informaciôn acerca de la naturaleza y alcance
* El Comité deberâ elaborar una defmiciôn del termine « vinculado » a los efectos de ese pârrafo.

** En el présente Acuerdo se entenderâ que el termine « subvenciones » comprende las subvenciones conce- 
didas por un gobierno o por un organisme pûblico existente en el territorio de un signatario. No obstante, se reconoce 
que existen distintas divisiones de poderes en el caso de los signatarios que tienen diverses sistemas fédérales de 
gobierno. A pesar de ello, estes signatarios aceptan las consecuencias internacionales que en virtud del présente 
Acuerdo puedan derivarse de la concesion de subvenciones dentro de sus territories.
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de cualquier subvention concedida o mantenida por otro signatario (con inclusion de 
cualquier forma de protecciôn de los ingresos o de sostén de los precios) que tenga directa 
o indirectamente por efecto aumentar las exportaciones de un producto desde su terri- 
torio o reducir las importaciones de un producto en su territorio.

2. Todo signatario a quien se haya solicitado tal information deberâ proporcionarla 
con la mayor rapidez posible y en forma compléta, y habrâ de estar dispuesto a facilitar, 
cuando asi se le pida, informacion adicional al signatario solicitante. Cualquier signatario 
que considère que la informacion solicitada no ha sido suministrada podrâ someter la 
cuestiôn a la atenciôn del Comité.

3. Todo signatario que considère que una prâctica de otro signatario cuyos efectos 
sean los de una subvenciôn no ha sido notifîcada de conformidad con las disposiciones 
del pârrafo 1 del articule XVI del Acuerdo General, podrâ someter la cuestiôn a la atenciôn 
del otro signatario. Si después de ello no es notifîcada con prontitud la prâctica de sub 
venciôn, el signatario interesado podrâ procéder a notificarla él mismo al Comité.

Articula 8. DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE SUBVENCIONES
1. Los signatarios reconocen que los gobiernos utilizan subvenciones para promover 

la consecuciôn de importantes objetivos de politica social y econômica. Los signatarios 
reconocen lambién que las subvenciones pueden tener efectos desfavorables para los 
intereses de otros signatarios.

2. Los signatarios acuerdan no utilizar subvenciones a la exportaciôn de una manera 
incompatible con las disposiciones del présente Acuerdo.

3. Los signatarios acuerdan asimismo que tratarân de evitar que la utilizaciôn de una 
subvenciôn cause:
a) Un daïio a una producciôn nacional de otro signatario;*
b) Una anulaciôn o menoscabo de los beneficios que para otro signatario se deriven directa 

o indirectamente del Acuerdo General;** o
c) Un perjuicio grave a los intereses de otro signatario.***

4. Los efectos desfavorables para los intereses de otro signatario, necesarios para 
demostrar la anulaciôn o el menoscabot o el perjuicio grave, pueden deberse a:
a) Los efectos de las importaciones subvencionadas en el mercado interno del signa 

tario importador;
b) Los efectos de una subvenciôn que desplace u obstaculice las importaciones de produc- 

tos similares en el mercado del pais que la concede; o
c) Los efectos de exportaciones subvencionadas que desplacentt las exportaciones de 

productos similares de otro signatario del mercado de un tercer pais.ttt

* Las palabras « dano a una producciôn nacional » se utilizan aqui en el mismo sentido que en la Parte I del 
présente Acuerdo.

** Los beneficios derivados directa o indirectamente del Acuerdo General comprenden también los beneficios 
de las concesioues arancelarias consolidadas en virtud del articule II de dicho Acuerdo.

*** La expresiôn •< perjuicio grave a los intereses » de otro signatario se utiliza en el présente Acuerdo en el 
mismo sentido que en el pârrafo 1 del articule XVI del Acuerdo General y comprende la amenaza de perjuicio 
grave,

t Los signatarios reconocen que la anulaciôn o menoscabo de los beneficios puede también deberse a que 
un signatario haya dejado de cumplir las obligaciones que le corresponden segûn el Acuerdo General o en virtud del 
présente Acuerdo. Cuando el Comité détermine que existe ese incumplimiento en materia de subvenciones a la 
exportaciôn, podrâ presumirse la existencia de efectos desfavorables, sin perjuicio de lo dibpuestù en el pârrafo 9 
del articule 18. Deberâ darse al otro signatario una oportunidad razonable de impugnar esa presunciôn.

tt El termine « desplacen » se interpretarâ de manera que se tengan en cuenta las necesidades de los paises 
en desarrollo en materia de comercio y desarrollo, y a ese respecte no responde al proposito de fijar participaciones 
tradicionales del mercado.

t+t El problema de los mercados de tereeros paises, por lo que se refïere a determinados productos primaries, 
se trata exclusivamentc en el articule 10.
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Articula 9. SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÔN DE PRODUCTOS
QUE NO SEAN CIERTOS PRODUCTOS PRIMARIOS*

1. Los signatarios no otorgarân subvenciones a la exportaciôn de productos que no 
sean ciertos productos primaries.

2. Las prâcticas enumeradas en los puntos a a / del anexo constituyen ejemplos 
de subvenciones a la exportaciôn.

Articula 10. SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÔN DE CIERTOS PRODUCTOS PRIMARIOS
1. De conformidad con las disposiciones del pârrafo 3 del articule XVI del Acuerdo 

General, los signatarios acuerdan no concéder directa o indirectamente ninguna subvenciôn 
a la exportaciôn de ciertos productos primarios en una forma cuyo efecto sea que el signa- 
tario que concède la subvenciôn absorba mas de una parte equitativa del comercio mun- 
dial de exportaciôn del producto considerado, teniendo en cuenta las partes que absor- 
bïan los signatarios en el comercio de ese producto durante un période representativo 
anterior, asî como los factures especiales que puedan haber influido o estar influyendo en 
el comercio del producto.

2. A los efectos del pârrafo 3 del articule XVI del Acuerdo General y del anterior 
pârrafo 1:
a) La expresién « mas de una parte equitativa del comercio mundial de exportaciôn » 

abarcarâ cualquier caso en el que el efecto de una subvenciôn a la exportaciôn conce- 
dida por un signatario sea desplazar las exportaciones de être signatario, teniendo 
présente la evolucién de los mercados mundiales;

b) La determinacion de la « parte equitativa del comercio mundial de exportaciôn » se 
efectuarâ, en el caso de los nuevos mercados, teniendo en cuenta la estructura tradi- 
cional de la oferta del producto considerado en el mercado mundial y en la region o 
païs en que el nuevo mercado esta situado;

c) La expresiôn « un période representativo anterior » deberâ entenderse habitualmente 
como los très ânes civiles mas recientes en los que las condiciones hayan sido 
normales en el mercado.

3. Los signatarios también acuerdan no concéder subvenciones a la exportaciôn 
de ciertos productos primarios a un mercado particular en una forma que tenga por 
efecto que sus precios sean considerablemente inferiores a los de otros proveedores del 
mismo mercado.

Articula II. SUBVENCIONES DISTINTAS DE LAS SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÔN
1. Los signatarios reconocen que las subvenciones distintas de las subvenciones a 

la exportaciôn se utilizan ampliamente como instrumentes importantes para promover la 
consecuciôn de objetivos de polîtica social y econômica y no pretenden restringir el 
derecho de los signatarios de recurrir a la utilizaciôn de taies subvenciones a fin de 
lograr estos y otros importantes objetivos de su polîtica que consideren convenientes. Los 
signatarios toman nota de que entre taies objetivos se cuentan los siguientes:
a) Eliminar las desventajas industriales, econômicas y sociales de determinadas regiones;
b) Facilitar, en condiciones socialmente aceptables, la reestructuraciôn de ciertos sectores, 

en especial cuando sea necesaria como consecuencia de modificaciones operadas en 
la polîtica comercial y econômica, con inclusion de los acuerdos internacionales que se 
traduzcan en la reducciôn de los obstâculos al comercio;

c) En general, sostener los nivelés de empleo y alentar la reeducaciôn profesional y el 
cambio de empleo;

* A los efectos del présente Acuerdo se entiende por « ciertos productos primarios » los productos a que 
hace referenda el pârrafo 2 de la seccion B de la nota al articule XVI del Acuerdo General, con la supresiôn de 
las palabras « y cualquier minéral ».
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d) Fomentar los programas de investigaciôn y desarrollo, en especial por lo que se refiere 
a las producciones de tecnologia avanzada;

e) Aplicar poh'ticas y programas econômicos destinados a fomentar el desarrollo econô- 
mico y social de los paises en desarrollo;

f) Efectuar una redistribution geogrâfîca de la industria con objeto de evitar la congestion 
y los problemas del medio ambiente.

2. Los signatarios reconocen, no obstante, que las subvenciones distintas de las sub- 
venciones a la exportaciôn, algunos de cuyos objetivos y posibles formas se describen en 
los pârrafos 1 y 3, respectivamente, del présente artîculo, pueden causar o amenazar 
causar un dano a una producciôn nacional de otro signatario o un perjuicio grave a los 
intereses de otro signatario, o anular o menoscabar los bénéficies que para otro signatario 
se deriven del Acuerdo General, en particular cuando taies subvenciones influyan desfa- 
vorablemente en las condiciones de competencia normal. Los signatarios tratarân por lo 
tanto de evitar que la utilizaciôn de subvenciones produzca taies efectos. En especial, 
al establecer sus poh'ticas y prâcticas en esta esfera, los signatarios, ademâs de evaluar 
los objetivos esenciales que persigan en el piano interne, tendrân también en cuenta, en 
la medida de lo posible y habida cuenta de la naturaleza del caso de que se trate, los 
posibles efectos desfavorables sobre el comercio. También tendrân présentes las condi 
ciones del comercio, la producciôn (por ejemplo, el precio, la utilizaciôn de la capacidad, 
etc.) y la oferta mundiales del producto de que se trate.

3. Los signatarios reconocen que los objetivos enunciados en el pârrafo 1 pueden 
lograrse, entre otros medios, a través de la concesiôn de subvenciones destinadas a dar 
una ventaja a determinadas empresas. Los siguientes son algunos ejemplos de las 
formas que pueden adoptar taies subvenciones: financiaciôn por el Estado de empresas 
comerciales, incluse mediante donaciones, préstamos o garantias; prestation porel Estado, 
o con financiacion estatal, de servicios publiées, de distribution de suministros u otros 
servicios o medios operacionales o de apoyo; financiacion por el Estado de programas de 
investigaciôn y desarrollo; incentives fiscales, y suscripciôn o aportaciôn por el Estado de 
capital social.

Los signatarios toman nota de que esas formas de subvenciôn se conceden normal- 
mente por regiones o por sectores. La anterior enumeraciôn no es exhaustiva sino 
ilustrativa, y refleja las subvenciones que actualmente conceden cierto numéro de signa 
tarios del présente Acuerdo.

Los signatarios reconocen, sin embargo, que la anterior enumeraciôn de las formas de 
subvenciôn debe ser objeto de un examen periôdico que ha de efectuarse, mediante con 
sultas, de ccnformidad con el espiritu del pârrafo 5 del articule XVI del Acuerdo General.

4. Los signatarios reconocen ademâs que, sin perjuicio de los derechos que les 
confiere el présente Acuerdo, las disposiciones de los pârrafos 1 a 3 y, en particular, la 
enumeraciôn de las formas que adoptan las subvenciones, no proporcionan de per sî base 
alguna para tomar medidas al amparo del Acuerdo General, tal como lo interpréta el 
présente Acuerdo.

Articula 12. CONSULTAS
1. Siempre que un signatario tenga razones para créer que otro signatario concede o 

mantiene una subvenciôn a la exportaciôn de manera incompatible con las disposiciones 
del présente Acuerdo, el primer signatario podrâ pedir al segundo la celebraciôn de 
consultas.

2. En toda solicitud de celebraciôn de consultas en virtud del pârrafo 1 deberâ figurar 
una relaciôn de las pruebas de que se disponga respecte de la existencia y naturaleza 
de la subvenciôn de que se trate.

3. Siempre que un signatario tenga razones para créer que otro signatario concede o 
mantiene una subvenciôn y que esta causa dano a su producciôn nacional, o bien anula o
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menoscaba les bénéficies que para él se deriven del Acuerdo General, o perjudica grave- 
mente sus intereses, el primer signatario podrâ pedir al segundo la celebraciôn de consultas.

4. En toda peticiôn de celebraciôn de consultas en virtud del pârrafo 3 deberâ figurar 
una exposiciôn de las pruebas de que se disponga respecte de a) la existencia y naturaleza 
de la subvencion de que se trate, y b) el dano causado a la producciôn nacional o, en 
el caso de anulaciôn o menoscabo, o de perjuicio grave, los efectos desfavorables que la 
subvencion haya tenido para los intereses del signatario que pide la celebraciôn de 
consultas.

5. Si se le pide la celebraciôn de consultas de conformidad con los pârrafos 1 ô 3, el 
signatario del que se estime que concede o mantiene la subvencion de que se trate deberâ 
entablar taies consultas lo antes posible, Esas consultas tendrân por objeto dilucidar los 
hechos del caso y llegar a una soluciôn mutuamente aceptable.

Articula 13. CONCILIACIÔN, SOLUCIÔN DE DIFERENCIAS*
Y CONTRAMEDIDAS AUTORIZADAS

1. Si en caso de celebrarse las consultas previstas en el pârrafo 1 del articule 12 no 
se llega a una soluciôn mutuamente aceptable dentro de los treinta dïas** siguientes a 
la peticiôn de celebraciôn de consultas, cualquier signatario que haya participado en las 
consultas podrâ someter la cuestiôn al Comité para que se aplique el procedimiento de 
conciliaciôn de conformidad con lo dispuesto en la Parte VI.

2. Si en caso de celebrarse las consultas previstas en el pârrafo 3 del articule 12 
no se llega a una soluciôn mutuamente aceptable dentro de los sesenta dîas siguientes a la 
peticiôn de celebraciôn de consultas, cualquier signatario que haya participado en las con 
sultas podrâ someter la cuestién al Comité para que se aplique el procedimiento de con 
ciliaciôn de conformidad con lo dispuesto en la Parte VI.

3. Si surge una diferencia relativa al présente Acuerdo y no se resuelve mediante la 
celebraciôn de consultas o la aplicacién del procedimiento de conciliaciôn, el Comité, 
previa solicitud, examinarâ la cuestién de conformidad con el procedimiento de soluciôn 
de diferencias previsto en la Parte VI.

4. Si, como resultado de dicho examen, el Comité concluye que se concède una 
subvencion a la exportaciôn de manera incompatible con las disposiciones del présente 
Acuerdo o que se concède o mantiene una subvencion de manera tal que se causa dano, 
anulaciôn o menoscabo, o perjuicio grave, harâ a las partes las recomendaciones*** que 
procedan para resolver la cuestiôn y, en caso de que no se sigan dichas recomendaciones, 
podrâ autorizar la adopciôn de las contramedidas que sean pertinentes, teniendo en cuenta 
el grado y la naturaleza de los efectos desfavorables comprobados, de conformidad con 
las disposiciones pertinentes de la Parte VI.

PARTE III

Articula 14. PAI'SES EN DESARROLLO
1. Los signatarios reconocea que las subvenciones son parte intégrante de los pro- 

gramas de desarrollo econômico de los païses en desarrollo.
2. Por consiguiente, este Acuerdo no impedirâ que los paises en desarrollo signata 

rios adopten medidas y politicas de asistencia a sus producciones, incluidas las del sector 
exportador. En particular, el compromise del artîculo 9 no sera de aplicaciôn a los paises 
en desarrollo signatarios, a réserva de lo dispuesto en los pârrafos 5 a 8 del présente 
artîculo.

* El termine « diferencias » se usa en el GATT con el mismo sentido que en otros organismes se atribuye 
a la palabra « controversias ». (Esta nota solo concierne al texto espanol.)

** Todos los plazos mencionados en este artîculo y en el articule 18 podrân prorrogarse por acuerdo mutuo. 
*** Al hacer dichas recomendaciones, el Comité tomarâ en consideraciôn las necesidades de los paises en 

desarrollo signatarios en materîa de comercio, desarrollo y fmanzas.
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3. Los pafses en desarrollo signatarios convienen en que las subvenciones a la 
exportacion concedidas a sus productos industriales no serân utilizadas de modo que causen 
perjuicio grave al comercio o la producciôn de otro signatario.

4. No habrâ presunciôn de que las subvenciones a la exportacion concedidas por 
los pafses en desarrollo signatarios producen efectos desfavorables, en el sentido de este 
Acuerdo, para el comercio o la producciôn de otro signatario. Dichos efectos desfavora 
bles deberân ser demostrados con pruebas positivas, mediante un anâlisis econômico de 
su impacto en el comercio o la producciôn de otro signatario.

5. Un pais en desarrollo signatario procurarâ asumir un compromiso* de reducir o 
suprimir subvenciones a la exportacion cuando la utilizaciôn de taies subvenciones no 
sea compatrble con sus necesidades en materia de competencia y de desarrollo.

6. Cuando un pais en desarrollo haya contraido un compromiso de reducir o suprimir 
subvenciones a la exportacion, segûn lo dispuesto en el pârrafo 5, los demâs signatarios 
de este Acuerdo no estarân autorizados a aplicar las contramedidas previstas en las dispo- 
siciones de las Partes II y VI del présente Acuerdo contra las subvenciones a la exporta 
cion de dicho pais en desarrollo, siempre que dichas subvenciones a la exportacion estén 
en conformidad con los términos del compromiso a que se refïere el pârrafo 5 del présente 
artïculo.

7. En relaciôn con cualquier subvenciôn, distinta de una subvenciôn a la exportacion, 
concedida por un paîs en desarrollo signatario, no podrân autorizarse ni tomarse medidas 
en virtud de las Partes II y VI de este Acuerdo, salvo cuando se haya concluido que tal 
subvenciôn causa anulaciôn o menoscabo de concesiones arancelarias u otras obligaciones 
dimanantes del Acuerdo General de tal modo que desplaza u obstaculiza importaciones de 
productos similares al mercado del pais que concède la subvenciôn, o causa dano a una 
producciôn nacional del mercado de un signatario importador en el sentido del artïculo VI 
del Acuerdo General, segûn se interpréta y aplica en el présente Acuerdo. Los signatarios 
reconocen que en los paises en desarrollo los gobiernos pueden desempenar una importante 
funciôn de fomento del crecimiento y desarrollo econômicos. Las intervenciones de estos 
gobiernos en la economia de sus païses, por ejemplo, mediante las prâcticas enumeradas 
en el pârrafo 3 del articule 11, no serân consideradas per se como subvenciones.

8. A peticiôn de cualquier signatario interesado, el Comité realizarâ un examen de 
una prâctica determinada de subvenciôn de las exportaciones de un pais en desarrollo 
signatario con objeto de ver en que grado esa prâctica esta en conformidad con los objetiyos 
del présente Acuerdo. Si un pais en desarrollo ha asumido un compromiso en aplicaciôn 
del pârrafo 5 de este artïculo, no estarâ sujeto al mencionado examen durante el période 
de duraciôn de dicho compromiso.

9. A peticiôn de cualquier signatario interesado, el Comité llevarâ también a cabo 
exâmenes anâlogos de las medidas mantenidas o adoptadas por los paises desarrollados 
signatarios de conformidad con las disposiciones de este Acuerdo que afecten a los intereses 
de un pais en desarrollo signatario.

10. Los signatarios reconocen que las obligaciones impuestas por el présente Acuerdo 
con respecte a las subvenciones a la exportacion de ciertos productos primaries rigen para 
todos los signatarios.

PARTE IV

Articula 15. SITUACIONES ESPECIALES
1. En los casos de supuesto dano causado por las importaciones procedentes de 

un paîs de los contemplados en las Notas y disposiciones suplementarias del Acuerdo

* Queda entendido que, después de que el présente Acuerdo haya entrado en vigor, cualquier compromise de 
ese tipo que se proponga sera notificado oportunamente al Comité.
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General (anexo I, articule VI, pârrafo 1, punto 2), el signatario importador podrâ basar su 
procedimiento y sus medidas:
a) En el présente Acuerdo, o bien
b) En el Acuerdo relative a la aplicaciôn del artîculo VI del Acuerdo General sobre Aran- 

celes Aduaneros y Comercio.
2. Queda entendido que, en los casos a y b del pârrafo 1, el calcule del margen 

de dumping o de la cuantia estimada de la subvenciôn podrâ efectuarse comparando el 
precio de exportation con:
a) El precio al que se venda un producto similar de un pais que no sea el signatario 

importador ni uno de aquellos a los que se ha hecho antes referencia, o
b) El valor reconstruido* de un producto similar de un pais que no sea el signatario 

importador ni uno de aquellos a los que se ha hecho antes referencia.
3. En caso de que ni los precios ni el valor reconstruido mencionados en los apar- 

tados a o b del pârrafo 2 ofrezcan una base adecuada para determinar el dumping o la sub 
vencion, podrâ utilizarse el precio del signatario importador, debidamente ajustado si fuese 
necesario para incluir unos bénéficies razonables.

4. Todos los calcules que se realicen con arreglo a las disposiciones de los pârrafos 2 
y 3 se basarân en los precios o los costes imperantes al mismo nivel comercial, normal- 
mente al nivel « en fâbrica », y sobre la base de transacciones efectuadas en fechas lo 
mas prôximas posible. Se tendrân debidamente en cuenta en cada caso, segûn sus circuns- 
tancias particulares, las diferencias en las condiciones de venta, las de tributaciôn y las 
demàs diferencias que influyan en la comparabilidad de los precios, de manera que el 
método de comparaciôn aplicado sea adecuado y razonable.

PARTE v

Articula 16. COMITÉ DE SUBVENCIONES Y MEDIDAS COMPENSATOR!AS
1. En virtud del présente Acuerdo, se establecerâ un Comité de Subvenciones y 

Medidas Compensatorias compuesto de représentantes de cada uno de los signatarios del 
Acuerdo. El Comité elegirâ a su Présidente y se réunira por lo menos dos veces al ano y 
siempre que lo solicite un signatario segûn lo previsto en las disposiciones pertinentes del 
présente Acuerdo. El Comité desempenarâ las funciones que le sean atribuidas en virtud 
del présente Acuerdo o por los signatarios, y darâ a éstos la oportunidad de celebrar 
consultas sobre cualquier cuestiôn relacionada con el funcionamiento del Acuerdo o la 
consecuciôn de sus objetivos. Los servicios de secretaria del Comité serân prestados por 
la Secretaria del GATT.

2. El Comité podrâ establecer los ôrganos auxiliares apropiados.
3. En el desempeno de sus funciones, el Comité y los ôrganos auxiliares podrân 

consultar a cualquier fuente que consideren conveniente y recabar informacion de esta. 
Sin embargo, antes de recabar informacion de una fuente que se encuentre bajo la juris- 
dicciôn de un signatario, el Comité o, en su caso, el ôrgano auxiliar lo comunicarân al 
signatario interesado.

PARTE VI

Articula 17. CONCILIACIÔN
1. En los casos en que no se llegue a una solution mutuamente convenida en 

consultas celebradas en virtud de alguna disposiciôn del présente Acuerdo, y la cuestiôn 
se someta al Comité para que se aplique el procedimiento de conciliation, el Comité

* Por valor reconstruido se entiende el coste de producciôn mas una cantidad razonable en concepto de gastos 
de administraciôn, de venta y de cualquier otro tipo, asi como en concepto de benefîcios.
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examinarâ de inmediato los hechos e interpondrâ sus buenos oficios para alentar a los 
signatarios interesados a encontrar una soluciôn mutuamente aceptable.*

2. Durante todo el période de conciliaciôn los signatarios harân todo lo posible 
por llegar a una soluciôn mutuamente satisfactoria.

3. Si, a pesar de los esfuerzos hechos por lograr una conciliaciôn de conformidad 
con lo estipulado en el pârrafo 2, la cuestiôn sigue sin resolverse, cualquiera de los signa 
tarios interesados podrâ, dentro de los treinta dias siguientes a la solicitud de conciliaciôn, 
pedir al Comité que establezca un grupo especial de conformidad con lo dispuesto en el 
articule 18.

Articula 18. SOLUCIÔN DE DIFERENCIAS
1. El Comité establecerâ un grupo especial cuando asi se le solicite de conformidad 

con lo dispuesto en el pârrafo 3 del articule 17.** El grupo especial asï establecido exami 
narâ los hechos y, sobre la base de ellos, presentarâ sus conclusiones al Comité sobre 
los derechos y obligaciones que incumben a los signatarios que sean partes en la diferencia, 
en virtud de las disposiciones pertinentes del Acuerdo General, segûn se interpretan y 
aplican en el présente Acuerdo.

2. Se deberâ establecer un grupo especial dentro de los treinta dîas siguientes a la 
presentaciôn de una solicitud a tal efecto,*** y el grupo especial asi establecido deberâ 
presentar sus conclusiones al Comité dentro de los sesenta dïas siguientes a su estableci- 
miento.

3. Cuando haya de establecerse un grupo especial, el Présidente del Comité, después 
de obtener el acuerdo de los signatarios interesados, deberâ proponer la composicion 
de dicho grupo especial. Los grupos especiales estarân integrados por très o cinco miembros, 
que sean preferentemente funcionarios pûblicos, y la composicion de los grupos no deberâ 
dar lugar a demoras en su establecimiento. Queda entendido que los nacionales de los 
païses cuyos gobiernost sean partes en la diferencia no deberân ser miembros del grupo 
especial que se ocupe de ella.

4. Para facilitar la formacion de los grupos especiales, el Présidente del Comité 
deberâ mantener una lista indicativa oficiosa de personas, funcionarios pûblicos o no, 
compétentes en la esfera de las relaciones comerciales, del desarrollo econômico y en otras 
materias abarcadas por el Acuerdo General y el présente Acuerdo, y con las cuales se 
pueda contar para la formacion de los grupos especiales. A tal efecto, cada signatario 
deberâ ser invitado a indicar al Présidente del Comité, al comienzo de cada afio, el nombre 
de una o dos personas que estén disponibles para esta labor.

5. Los miembros de los grupos especiales deberân actuar a tîtulo personal y no 
en calidad de représentantes de los gobiernos ni de ninguna organizaciôn. Por consiguiente, 
los gobiernos y organizaciones se abstendrân de darles instrucciones con respecte a los 
asuntos sometidos a un grupo especial. Los miembros de un grupo especial deberân ele- 
girse de manera que queden aseguradas la independencia de los miembros y la participa- 
cion de personas con una formacion suficientemente variada y una experiencia muy 
amplia.

6. Con el fin de favorecer la elaboraciôn de soluciones mutuamente satisfactorias 
entre las partes en una diferencia, y para que estas hagan sus observaciones, cada grupo 
especial deberâ presentar en primer lugar la parte expositiva de su informe a las partes

* A este respecte, el Comité podrâ senalar a la atenciôn de los signatarios los casos en que, a su juicio, no 
haya una base razonable que justifique las alegaciones formuladas.

** Sin perjuicio, sin embargo, de que se establezca un grupo especial con mayor premura cuando el Comité 
asi lo décida, teniendo en cuenta la urgencia de la situaciôn.

*** En un plazo brève, es dccir, siete dîas habiles, las partes en la diferencia darân a conoccr su parecer 
sobre las designaciones de los miembros del grupo especial hechas por el Présidente del Comité, y no se opondrân 
a ellas sino por razones imperiosas.

t Por <« gobiernos » se entenderâ los gobiernos de todos los paises miembros si se trata de uniones aduancras.
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interesadas y comunicar posteriormente a las partes en la diferencia sus conclusiones, o 
un resumen de ellas, dejando transcurrir un plazo prudential antes de transmitirlas al 
Comité. ""

7. Cuando las partes en una diferencia sometida a un grupo especial lleguen a una 
soluciôn mutuamente satisfactoria, todo signatario que esté interesado en el asunto tendra 
derecho a pedir y a recibir la information adecuada sobre dicha soluciôn y el grupo 
especial presentarâ al Comité una nota en la que resenarâ la soluciôn alcanzada.

8. En los casos en que las ipartes en una diferencia no hayan podido llegar a una 
soluciôn satisfactoria, los grupos especiales presentarân al Comité un informe escrito en 
el que deberân exponer sus conclusiones respecte a los hechos y a la aplicaciôn de las 
disposiciones pertinentes del Acuerdo General, segûn se interpretan y aplican en el pré 
sente Acuerdo, asï como las razones y fundamentos de dichas conclusiones.

9. El Comité examinarâ lo antes posible el informe del grupo especial y, teniendo 
en cuenta las conclusiones que contenga, podrâ hacer recomendaciones a las partes con 
miras a lograr la soluciôn de la diferencia. Si dentro de un plazo razonable no se siguen 
las recomendaciones del Comité, este podrâ autorizar la adoption de contramedidas apro- 
piadas (incluido el retire de concesiones o la suspension del cumplimiento de obligaciones 
previstas en el Acuerdo General), teniendo présentes el grado y la naturaleza de los 
efectos desfavorables que se hayan comprobado. Las recomendaciones del Comité deberân 
presentarse a las partes dentro de los treinta dias siguientes a la reception del informe 
del grupo especial.

PARTE VII

Articula 19. DISPOSICIONES FINALES
1. No podrâ adoptarse ninguna medida especifica contra una subvenciôn de otro 

signatario si no es de conformidad con las disposiciones del Acuerdo General, segûn se 
interpretan en el présente Acuerdo.*
Aceptaciôn y adhésion

2. a) El présente Acuerdo estarâ abierto a la aceptaciôn, mediante firma o forma- 
lidad de otra clase, de los gobiernos que sean partes contratantes del Acuerdo General, y 
de la Comunidad Econômica Europea.

b) El présente Acuerdo estarâ abierto a la aceptaciôn, mediante firma o formalidad 
de otra clase, de los gobiernos que se hayan adherido provisionalmente al Acuerdo General, 
en condiciones que, respecte de la aplicaciôn efectiva de los derechos y obligaciones dima- 
nantes del présente Acuerdo, tengan en cuenta los derechos y obligaciones previstos en 
los instrumentes relatives a su adhesion provisional.

c) El présente Acuerdo estarâ abierto a la adhésion de cualquier otro gobierno en las 
condiciones que, respecte de la aplicaciôn efectiva de los derechos y obligaciones dima- 
nantes del mismo, convengan dicho gobierno y los signatarios, mediante el depôsito en 
poder del Director General de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General de un 
instrumente de adhésion en el que se enuncien las condiciones convenidas.

d) A los efectos de la aceptaciôn, serân aplicables las disposiciones de los aparta- 
dos a y b del pârrafo 5 del articule XXVI del Acuerdo General.
Réservas

3. No podrân formularse réservas respecte de ninguna de las disposiciones del 
présente Acuerdo sin el consentimiento de los demâs signatarios.

* Este pârrafo no tiene por objeto impedir la adopciôn de medidas en virtud de otras disposiciones pertinentes 
del Acuerdo General, cuando corresponda.
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Entrada en vigor
4. El présente Acuerdo entrarâ en vigor el 1.° de enero de 1980 para los gobiernos* 

que lo hayan aceptado o se hayan adherido a él para esa fecha. Para cada uno de los 
demâs gobiernos, el présente Acuerdo entrarâ en vigor el trigésimo dia siguiente a la fecha 
de su aceptaciôn o adhésion.
Législation national

5. a) Cada gobierno que acepte el présente Acuerdo o se adhiera a él adoptarâ 
todas las medidas necesarias, de carâcter general o particular, para que, a mas tardar en la 
fecha en que el présente Acuerdo entre en vigor para él, sus leyes, reglamentos y procedi- 
mientos administratives estén en conformidad con las disposiciones del présente Acuerdo 
segûn se apliquen al signatario de que se trate.

b) Cada uno de los signatarios informarâ al Comité de las modificaciones introducidas 
en aquellas de sus leyes y reglamentos que tengan relaciôn con el présente Acuerdo y en 
la aplicaciôn de dichas leyes y reglamentos.
Examen

6. El Comité examinarâ anualmente la aplicaciôn y funcionamiento del présente 
Acuerdo habida cuenta de sus objetivos. El Comité informarâ anualmente a las PARTES 
CONTRATANTES del Acuerdo General de las novedades registradas durante los périodes que 
abarquen dichos exâmenes.**
Modificaciones

7. Los. signatarios podrân modificar el présente Acuerdo teniendo en cuenta, entre 
otras cosas, la experiencia adquirida en su aplicaciôn. Una modificaciôn acordada por 
los signatarios de conformidad con el procedimiento establecido por el Comité no entrarâ en 
vigor para un signatario hasta que ese signatario la haya aceptado.
Denuncia

8. Todo signatario podrâ denunciar el présente Acuerdo. La denuncia surtirâ efecto 
a la expiraciôn de un plazo de sesenta dïas contados desde la fecha en que el Director 
General de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General haya recibido notifïcaciôn 
escrita de la misma. Recibida esa notificaciôn, todo signatario podrâ solicitar la convocaciôn 
inmediata del Comité.
No aplicaciôn del présente Acuerdo entre determinados signatarios

9. El présente Acuerdo no se aplicarâ entre dos signatarios cualesquiera si, en el 
momento en que uno de ellos lo acepta o se adhiere a él, uno de esos signatarios no 
consiente en dicha aplicaciôn.
Anexo

10. El anexo del présente Acuerdo constituye parte intégrante del mismo. 
Secretaria

11. Los servicios de secretaria del présente Acuerdo serân prestados por la Secre 
taria del GATT.
Depôsito

12. El présente Acuerdo sera depositado en poder del Director General de las 
PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General, quien remitirâ sin dilaciôn a cada Signatario 
y a cada una de las partes contratantes del Acuerdo General copia autenticada de dicho

* Se entien.dc que el termine « gobiernos » comprende también las autoridades compétentes de la Comunidad 
Econômica Europea.

** En el primera de estos exâmenes, el Comité, ademâs de procéder al examen general del funcionamiento del 
Acuerdo, darâ a todos los signatarios interesados la ocasiôn de plantear cuestiones y discutir asuntos relatives a 
determinadas prâcticas de subvenciôn y los efectos, en caso de haberlos, que tengan para el comcrcio ciertas 
prâcticas de imposiciôn directa.
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instrumente y de cada modificaciôn introducida en el mismo al amparo del pârrafo 7, y 
notificacién de cada aceptaciôn o adhesion hechas con arreglo al pârrafo 2 y de cada 
denuncia del Acuerdo realizada de conformidad con el pârrafo 8 del présente articule.
Registre

13. El présente Acuerdo sera registrado de conformidad con las disposiciones del 
Articule 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

HECHO en Ginebra el doce de abril de mil novecientos setenta y nueve, en un solo 
ejemplar y en los idiomas espanol, francés e inglés, siendo cada uno de los textes igualmente 
auténtico.

ANEXO

LlSTA ILUSTRATIVA DE SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÔN

a) El otorgamiento por los gobiernos de subvenciones directas a una empresa o produccion 
haciéndolas depender de su actuacién exportadora.

b) Sistemas de no retrocesiôn de divisas o prâcticas anâlogas que implican la concesiôn 
de una prima a las exportaciones.

c) Tarifas de transporte interior y de fletes para las exportaciones, proporcionadas o 
impuestas por las autoridades, mas favorables que las aplicadas a los envïos internes.

d) Suministro, por el gobierno o por organismes publiées, de productos o servicios impor- 
tados o nacionales, para use en la produccion de mercancias exportadas, en condi- 
ciones mas favorables que las aplicadas al suministro de productos o servicios simi- 
lares o directamente competidores para use en la produccion de mercancias destinadas 
al consume interior, si (en el caso de los productos) taies condiciones son mas favo 
rables que las condiciones comerciales que se ofrezcan a sus exportadores en los 
mercados mundiales.

e) La exenciôn, [remisiôn] 1 o aplazamiento total o parcial, concedidos especîficamente 
en funciôn de las exportaciones, de los impuestos directes 0 o de las cotizaciones de 
seguridad social que paguen o deban pagar las empresas industriales y comerciales. 21

f) La concesiôn, para el calcule de la base sobre la cual se aplican los impuestos directes, 
de deducciones especiales directamente relacionadas con las exportaciones o los resul- 
tados obtenidos en la exportaciôn, superiores a las concedidas respecte de la produccion 
destinada al consume interne.

g) La exenciôn o remisiôn de impuestos indirectes 0 sobre la produccion y distribucién 
de productos exportados, per una cuantia que excéda de los impuestos percibidos sobre 
la produccion y distribuciôn de productos similares cuando se venden en el mercado 
interior.

h) La exenciôn, remisiôn o aplazamiento de los impuestos indirectes en cascada0 que 
recaigan en una etapa anterior sobre los bienes o servicios utilizados en la elaboraciôn 
de productos exportados, cuando sea mayor que la exenciôn, remisiôn o aplazamiento de 
los impuestos indirectes en cascada similares que recaigan en una etapa anterior sobre 
los bienes y servicios utilizados en la produccion de productos similares cuando se 
venden en el mercado interior; sin embargo, la exenciôn, remisiôn o aplazamiento, 
con respecte a los productos exportados, de los impuestos indirectes en cascada que 
recaigan en una etapa anterior podrâ realizarse incluse en el caso de que no exista

1 Text appearing between brackets reflects a rectification of the Spanish text effected by a procès-verbal of 
rectification drawn up by the Director-General to the Contracting Parties to the General Agreement on Tariffs 
and Trade dated 17 December 1979 in the absence of objections thereto by the Parties — Le texte entre crochets 
est une rectification du texte espagnol effectuée par procès-verbal de rectification dressé par le Directeur général 
des Parties contractantes à l'Accord général sur les tarifs douaniers et le commerce en date du 17 décembre 1979, 
les Parties n'ayant pas formulé d'objections à cette rectification.
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exenciôrt, remision o aplazamiento respecte de productos similares cuando se venden en 
el mercado interior, si dichos impuestos indirectes en cascada se aplican a productos 
materialmente incorporados (con el debido descuento por el desperdicio) al producto 
exportado. 31

/) La remision o la devoluciôn de cargas a la importacion 1 ' por una cuantîa que excéda 
de las percibidas sobre los productos importados que estân materialmente incorporados 
al producto exportado (con el debido descuento por el desperdicio); sin embargo, en 
casos particulares una empresa podrâ utilizar productos del mercado interior en igual 
cantidad y de la misma calidad y caracteristicas que los productos importados, en susti- 
tuciôn de éstos y con el objeto de beneficiarse con la présente disposiciôn, si la ope- 
raciôn de importacion y la correspondiente de exportaciôn se realizan ambas dentro 
de un perîodo prudencial, que normalmente no excédera de dos anos.

f) La creaciôn por los gobiernos (u organismes especializados bajo su control) de sistemas 
de garantîa o seguro del crédite a la exportaciôn, de sistemas de seguros o garantias 
contra alzas en el coste de los productos exportados4 ' o de sistemas contra los riesgos 
de fluctuaciôn de los tipos de cambio, a tipos de primas manifiestamente insuficientes 
para cubrir a largo plazo los costes y pérdidas de funcionamiento de esos sistemas. 5 '

k) La concesién por los gobiernos (u organismes especializados sujetos a su control y/o 
que actûen bajo su autoridad) de crédites a los exportadores a tipos inferiores a aquellos 
que tienen que pagar realmente para obtener los fondes empleados con este fin (o a 
aquellos que tendrian que pagar si acudiesen a los mercados internacionales de capital 
para obtener fondes al mismo plazo y en la misma moneda que los de los crédites a 
la exportaciôn), o el page de la totalidad o parte de los costes en que incurran los 
exportadores o instituciones financieras para la obtenciôn de crédites, en la medida en 
que se utilicen para lograr una ventaja importante en las condiciones de los crédites 
a la exportaciôn.
No obstante, si un signatario es parte en un compromise internacional en materia de 
crédites oficiales a la exportaciôn en el cual sean partes por lo menos doce signatarios 
originarios6 ' del présente Acuerdo al 1.° de enero de 1979 (o en un compromise que 
haya substituido al primero y que haya side aceptado por estos signatarios originarios), 
o si en la prâctica un signatario aplica las disposiciones relativas al tipo de interés 
del compromise correspondiente, una prâctica seguida en materia de crédite a la expor 
taciôn que esté en conformidad con esas disposiciones no sera considerada como una 
subvenciôn a la exportaciôn de las prohibidas por el présente Acuerdo.

/) Cualquier otra carga para la Cuenta Publica que constituya una subvenciôn a la expor 
taciôn en el sentido del articule XVI del Acuerdo General.

NOTAS

" A los efectos del présente Acuerdo:
Por « impuestos directes » se entenderân los impuestos sobre los salaries, 

bénéficies, intereses, renias, cânones o regalias y todas las demâs formas de ingresos, 
y los impuestos sobre la propiedad de bienes inmuebles.

Por « cargas a la importacion » se entenderân los derechos de aduana, otros dere- 
chos y otras cargas fiscales no mencionadas en otra parte de la présente nota que 
se perciban sobre las importaciones.

Por « impuestos indirectes » se entenderân los impuestos sobre las ventas, el con 
sume, el volumen de négocie, el valor anadido, las concesiones, el timbre, las trans- 
misiones y las existencias y équipes, los ajustes fiscales en frontera y los demâs impues 
tos distintos de los impuestos directes y las cargas a la importacion.

Por impuestos indirectes « que recaigan en una estapa anterior » se entenderân 
les aplicados a los bienes y servicios utilizados directa o indirectamente en la elabora- 
ciôn del producto.
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Por impuestos indirectes « en cascada » se entenderân los que se aplican por etapas 
sin que existan mécanismes que permitan descontar posteriormente el impuesto si los 
bienes o servicios sujetos a impuestos en una etapa de la producciôn se utilizan en una 
etapa siguiente de la misma.

La « remisiôn » de impuestos comprende el reembolso o la reduccion de los mismos.
2> Los signatarios reconocen que el aplazamiento no constituye necesariamente una sub- 

venciôn a la exportaciôn en los casos en que, por ejemplo, se perciben los intereses 
correspondientes. Los signatarios reconocen ademâs que ninguna disposiciôn de este 
texto prejuzga la resoluciôn por las PARTES CONTRATANTES de las cuestiones concretas 
planteadas en el documento L/4422 del GATT.
Los signatarios reafirman el principio de que los precios de las mercancias en tran- 
sacciones entre empresas exportadoras y compradores extranjeros bajo su control o 
bajo un mismo control deberân ser, a los efectos fiscales, los precios que serian cargados 
entre empresas independientes que actuasen en condiciones de plena competencia. 
Todo signatario podrâ senalar a la atenciôn de otro signatario las prâcticas administra- 
tivas o de otra clase que puedan infringir este principio y que den por resultado una 
importante economïa de impuestos directes en transacciones de exportaciôn. En taies 
circunstancias, los signatarios normalmente tratarân de resolver sus diferencias por las 
vïas previstas en los tratados bilatérales existentes en materia fiscal o recurriendo a 
otros mecanlsmos intêfnâcionales especificos, sin perjuicio de los derechos y obliga- 
ciones que para los signatarios se derivan del Acuerdo General, con inclusion del 
derecho de consulta establecido en la frase précédente.
El pârrafo e no tiene por objeto coartar a un signatario para adoptar medidas desti- 
nadas a evitar la doble imposiciôn de los ingresos procedentes del extranjero deven- 
gados por sus empresas o por las empresas de otro signatario.
En los casos en que existan medidas incompatibles con las disposiciones del pârrafo e, 
y cuando el signatario que las aplica tropiece con dificultades importantes para ajus- 
tarlas prontamente a las disposiciones del Acuerdo, dicho signatario procédera, sin 
perjuicio de los derechos que asistan a otros signatarios en virtud del Acuerdo General 
o del présente Acuerdo, a examinar métodos tendientes a ajustar esas medidas dentro de 
un plazo razonable.
A este respecte, la Comunidad Econômica Europea ha declarado que Irlanda se propone 
dejar sin efecto el 1.° de enero de 1981 su sistema de medidas fiscales preferenciales 
relacionadas con las exportaciones, establecido en virtud de la Ley sobre el impuesto de 
sociedades (Corporation Tax Act) de 1976, si bien continuarâ cumpliendo los compro- 
misos legalmente obligatorios contraïdos durante el période de vigencia de dicho 
sistema.

3) El pârrafo h no se aplica a los sistemas de imposiciôn sobre el valor anadido ni a los 
ajustes fiscales en frontera establecidos en sustituciôn de dichos sistemas; al problema 
de la exoneraciôn excesiva de impuestos sobre el valor anadido le es aplicable sola- 
mente el pârrafo g.

4> Los signatarios convienen en que ninguna disposiciôn de este pârrafo prejuzgarâ o 
influenciarâ las deliberaciones del Grupo especial establecido por el Consejo del 
GATT el 6 de junio de 1978 (C/M/126).

5> Al evaluar el grado de adecuaciôn a largo plazo de los tipos de primas, y los gastos 
y pérdidas de los sistemas de seguros, en principio solamente se tendrân en cuenta los 
contratos que se hayan celebrado después de la fecha de entrada en vigor del présente 
Acuerdo.

6) Por signatario originario del présente Acuerdo se entenderâ todo signatario que se 
adhiera al mismo ad referendum a mas tardar el 30 de junio de 1979.
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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

ACUERDO SOBRE OBSTÂCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

PREÂMBULO

Habida cuenta de las Negociaciones Comerciales Multilatérales, las Partes en el 
Acuerdo sobre Obstâculos Técnicos al Comercio, denominados en adelante « Partes » 
y « présente Acuerdo »;

Deseando promover la realization de los objetivos del Acuerdo General sobre Aran- 
celes Aduaneros y Comercio, denominado en adelante « Acuerdo General » o « GATT »;

Reconociendo la importancia de la contribution que las normas internacionales y 
los sistemas internacionales de certification pueden hacer a ese respecte al aumentar la 
eficacia de la production y facilitar el comercio internacional;

Deseando, por consiguiente, alentar la élaboration de normas internacionales y de 
sistemas internacionales de certification;

Deseando, sin embargo, asegurar que los reglamentos técnicos y normas, incluidos 
los requisites de envase y embalaje, marcado y etiquetado, y los métodos de certification 
de la confcrmidad con los reglamentos técnicos y las normas, no creen obstâculos inne- 
cesarios al comercio internacional;

Reconociendo que no debe impedirse a ningûn pais que adopte las medidas nece- 
sarias para asegurar la calidad de sus exportaciones, o para la protection de la salud y 
la vida de las personas, de los animales y de los végétales, para la protecciôn del medio 
ambiente, o para la prevenciôn de prâcticas que puedan inducir a error, a condicion de 
que no las aplique en forma tal que constituyan un medio de discrimination arbitrario o 
injustifïcado entre los paises en que prevalezcan las mismas condiciones, o una restric 
tion encubierta del comercio internacional;

Reconociendo que no debe impedirse a ningûn pais que adopte las medidas necesarias 
para la protection de sus intereses esenciales en materia de seguridad;

Reconociendo la contribuciOn que la normalizaciOn internacional puede hacer a la 
transference de tecnologia de los pafses desarrollados hacia los paîses en desarrollo;

Reconociendo que los paises en desarrollo pueden encontrar dificultades especiales 
en la elaboraciôn y la aplicaciôn de reglamentos técnicos y de normas, asî como de méto 
dos de certification de la conformidad con los reglamentos técnicos y las normas, y 
deseando ayudar a esos paises en los esfuerzos que realicen en esta esfera;

Convienen en lo siguiente:

Articula I. DISPOSICIONES GENERALES
1.1. Los termines générales relatives a normalizaciôn y certification tendrân gene- 

ralmente el sentido que les dan las defïniciones adoptadas dentro del sistema de las Na- 
ciones Unidas y por las instituciones internacionales con actividades de normalizaciôn, 
teniendo en cuenta su contexte y el objeto y fin del présente Acuerdo.

1.2. Sin embargo, a los efectos del présente Acuerdo cl sentido de los termines 
definidos en el anexo 1 sera el que allï se précisa.

1.3. Todos los productos, comprendidos los industriales y los agropecuarios, que- 
darân sometidos a las disposiciones del présente Acuerdo.

1.4. Las especificaciones de compra establecidas por instituciones gubernamentales 
para las necesidades de producciOn o de consumo de instituciones gubernamentales no 
estarân sometidas a las disposiciones del présente Acuerdo, sine que se regirân por el 
Acuerdo sobre Compras del Sector Pûblico, en funciôn del alcance de este.
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1.5. Se considérera que todas las referenda» hechas en el présente Acuerdo a 
los reglamentos técnicos, a las normas, a los métodos para asegurar la conformidad con 
los reglamentos técnicos o las normas y a los sistemas de certificaciôn se aplican igual- 
mente a cualquier enmienda a los mismos, asi como a cualquier adiciôn a sus reglas o a 
la lista de los productos a que se refieran, con excepcion de las enmiendas y adiciones 
de poca importancia.

REGLAMENTOS TÉCNICOS Y NORMAS 

Articula 2. ELABORACIÔN, ADQPCIÔN Y APLICACIÔN DE REGLAMENTOS TÉCNICOS
Y NORMAS POR INSTITUCIONES DEL GOBIERNO CENTRAL

Por lo que se refiere a las instituciones de su gobierno central:
2.1. Las Partes velarân por que los reglamentos técnicos y las normas no se ela- 

boren, adopten o apliquen con el fin de crear obstâculos al comercio internacional. Ademâs, 
en relaciôn con dichos reglamentos técnicos o normas, darân a los productos importa- 
dos del territorio _de cualquiera de las Partes un trato no menos favorable que el otorgado 
a productos similares de origen nacional y a productos similares originarios de cualquier 
otro pais. También velarân por que ni los reglamentos técnicos y normas propiamente 
dichos ni su aplicaciôn tengan por efecto la creacion de obstâculos innecesarios al co 
mercio internacional.

2.2. Cuando sean necesarios reglamentos técnicos o normas y existan normas inter- 
nacionales pertinentes o sea inminente su formulaciôn definitiva, las Partes utilizarân 
esas normas internacionales, o sus elementos pertinentes, como base de los reglamentos 
técnicos o las normas, salvo en el caso, debidamente explicado pré via peticion, de que 
esas normas internacionales o esps elementos no sean apropiados para las Partes intere- 
sadas, por razones tales como: imperatives de la seguridad nacional; la prévention de 
prâcticas que puedan inducir a error; la protecciôn de la salud o seguridad humanas, de la 
vida o la salud animal o vegetal, o del medio ambiente; factures climâticos y otros fac- 
tores geogrâficos fondamentales; problemas tecnologicos fundamentales.

2.3. Con el fin de armonizar sus reglamentos técnicos o normas en el mayor grado 
posible, las Partes participarân plenamente, dentro de los limites de sus recursos, en la 
elaboraciôn, por las instituciones internacionales compétentes con actividades de norma 
lization, de normas internacionales referentes a los productos para los que hayan adoptado, 
o prevean adoptar, reglamentos técnicos o normas.

2.4. En todos los casos en que sea pertinente, las Partes definirân los reglamentos 
técnicos y las normas mas bien en funciôn de las propiedades evidenciadas por el producto 
durante su empleo que en funciôn de su diseno o de sus caracteristicas descriptivas.

2.5. En todos los casos en que no exista una norma internacional pertinente o en 
que el contenido técnico de un reglamento técnico o norma en proyecto no sea en sustan- 
cia el mismo que el de las normas internacionales pertinentes, y siempre que el regla 
mento técnico o la norma puedan tener un efecto sensible en el comercio de otras Partes, 
las Partes:
2.5.1) Anunciarân mediante un aviso en una publication, en una etapa convenientemente 

temprana, de modo que pueda llegar a conocimiento de las partes interesadas, 
que proyectan introducir un reglamento técnico o una norma;

2.5.2) Notificarân a las demâs Partes, por conducto de la Secretarîa del GATT, cuâles 
serân los productos abarcados por los reglamentos técnicos, indicando breve- 
mente el objetivo y la razôn de ser de los reglamentos técnicos en proyecto;

2.5.3) Previa solicitud, facilitarân sin discriminaciôn, a las demâs Partes en el caso de 
los reglamentos técnicos y a las partes interesadas de las demâs Partes en el caso 
de las normas, detalles sobre el reglamento técnico o norma en proyecto o el
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texto de los mismos y senalarân, cada vez que sea posible, las partes que en sus- 
tancia difieran de las normas internacionales pertinentes;

2.5.4) En el caso de los reglamentos técnicos, preverân sin discriminaciôn un plazo pru- 
dencial para que las demâs Partes puedan formular observaciones por escrito, cele- 
brarân discusiones sobre esas observaciones si asî se les solicita, y tomarân en 
cuenta dichas observaciones escritas y los resultados de taies discusiones;

2.5.5) En el caso de las normas, preverân un plazo prudencial para que las partes inte- 
resadas de las demâs Partes puedan formular observaciones por escrito, celebra- 
rân discusiones sobre esas observaciones con las demâs Partes si asf se les soli 
cita, y tomarân en cuenta dichas observaciones escritas y los resultados de taies 
discusiones.

2.6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el encabezamiento del pârrafo 5*, si a alguna 
Parte se le planteasen o amenazaran planteârsele problernas urgentes de seguridad, sanidad, 
protecciôn del medio ambiente o seguridad nacional, dicha Parte podrâ omitir alguno de 
los trâmites enumerados en el pârrafo 5, segûn considère necesario, siempre que al adoptar 
el reglamento técnico o la norma cumpla con lo siguiente:
2.6.1) Cornunicar inmediatamente a las demâs Partes, por conducto de la Secretaria del 

GATT, el reglamento técnico y los productos de que se trate, indicando ademâs 
brevemente el objetivo y la razôn de ser del reglamento técnico, asî como la natu- 
raleza de los problemas urgentes;

2.6.2) Previa solicitud, facilitar sin discriminaciôn a las demâs Partes el texto del regla 
mento técnico, y a las partes interesadas de las demâs Partes el texto de la norma;

2.6.3) Dar sin discriminaciôn, a las demâs Partes en el caso de los reglamentos técnicos 
y a las partes interesadas de las demâs Partes en el caso de las normas, la posibi- 
lidad de que formulen observaciones por escrito, celebrar discusiones sobre ellas 
con otras Partes si asi se solicita, y tomar en cuenta las observaciones escritas y 
los resultados de taies discusiones;

2.6.4) Tomar también en cuenta toda medida que adopte el Comité como resultado de 
consultas efectuadas de conformidad con el procedimiento establecido en el 
articule 14.

2.7. Las Partes velarân por que todos los reglamentos técnicos y normas que hayan 
sido adoptados se publiquen prontamente, de manera que las partes interesadas puedan 
conocer su contenido.

2.8. Salvo en las circunstancias urgentes mencionadas en el pârrafo 6, las Partes 
preverân un plazo prudencial entre la publicacion de un reglamento técnico y su entrada 
en vigor, con el fin de dejar a los productores de los païses exportadores, y en especial 
de los paises en desarrollo, el tiempo de adaptar sus productos o sus métodos de pro- 
ducciôn a las exigencias del pais importador.

2.9. Las Partes tomarân todas las medidas razonables que estén a su alcance para 
lograr que las instituciones régionales con actividades de normalizaciôn de que sean miem- 
bros cumplan las disposiciones de los pârrafos 1 a 8. Ademâs, las Partes no adoptarân 
medidas que tengan por efecto obligar o alentar directa o indirectamente a dichas institu 
ciones a actuar de manera incompatible con las mencionadas disposiciones.

2.10. Las Partes que sean miembros de instituciones régionales con actividades de 
normalizacicn, al adoptar una norma régional como reglamento técnico o norma, cumpli- 
rân las obligaciones enunciadas en los pârrafos 1 a 8, salvo en la medida en que las insti 
tuciones régionales con actividades de normalizaciôn las hayan ya cumplido.

* Cuando se hace referencia a un pârrafo, sin mas indicaciôn, se trata de un pârrafo del mismo artîculo en 
que figura la referenda. (Esta nota solo eoncierne al texto espanol.)
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Articula 3. ELABORACIÔN, ADOPCIÔN Y APLICACIÔN DE REGLAMENTOS TÉCNICOS
Y NORMAS FOR INSTITUCIONES PÛBLICAS LOCALES

3.1. Las Partes tomarân todas las medidas razonables que estén a su alcance para 
lograr que las instituciones pûblicas locales existentes en su territorio cumplan las dispo- 
siciones del articule 2, con excepciôn de las comprendidas en el pârrafp 3, apartado 2 del 
pârrafo 5, y pârrafos 9 y 10 del mismo, teniendo présente que el suministro de informa- 
ciôn sobre los reglamentos técnicos a que se refiere el apartado 3 del pârrafo 5 y el 
apartado 2 del pârrafo 6 del citado artfculo 2 y la formulaciôn de observaciones y cele- 
braciôn de discusiones a que alude este artïculo en el apartado 4 del pârrafo 5 y en el 
apartado 3 del pârrafo 6 se efectuarân por conducto de las Partes. Ademâs, las Partes no 
adoptarân medidas que tengan por efecto obligar o alentar directa o indirectamente a 
dichas instituciones pûblicas locales a actuar de manera incompatible con alguna de las 
disposiciones del artïculo 2.

Artïculo 4. ELABORACIÔN, ADOPCION Y APLICACIÔN DE REGLAMENTOS TÉCNICOS
Y NORMAS POR INSTITUCIONES NO GUBERNAMENTALES

4.1. Las Partes tomarân todas las medidas razonables que estén a su alcance para 
lograr que las instituciones no gubernamentales existentes en su territorio cumplan las 
disposiciones del artïculo 2, con excepciôn de las comprendidas en el apartado 2 de su 
pârrafo 5, y podrân disponer que la formulaciôn de observaciones y celebraciôn de dis 
cusiones a que alude el apartado 4 del pârrafo 5 y el apartado 3 del pârrafo 6 del mismo 
artïculo 2 puedan también efectuarse con las partes interesadas de las demâs Partes. 
Ademâs, las Partes no adoptarân medidas que tengan por efecto obligar o alentar directa 
o indirectamente a dichas instituciones no gubernamentales a actuar de manera incom 
patible con alguna de las disposiciones del artïculo 2.

CONFORMIDAD CON LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS Y LAS NORMAS

Articula 5. DETERMINACIÔN DE LA CONFORMIDAD CON LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS
O LAS NORMAS POR LAS INSTITUCIONES DEL GOBIERNO CENTRAL

5.1. En los casos en que se exija una declaraciôn positiva de que los productos 
estân en conformidad con los reglamentos técnicos o las normas, las Partes velarân por 
que las instituciones del gobierno central apliquen a los productos originarios de los terri 
tories de otras Partes las disposiciones siguientes:
5.1.1) Los productos importados se admitirân para prueba en condiciones que no sean 

menos favorables que las aplicadas a productos similares, nacionales o importa 
dos, en una situaciôn comparable;

5.1.2) Los métodos de prueba y los procedimientos administratives aplicables a los pro 
ductos importados no serân mas complejos ni menos rapides que los aplicables 
en una situaciôn comparable a los productos similares de origen nacional u origi 
narios de cualquier otro paîs;

5.1.3) Los derechos que eventualmente se impongan por la prueba de los productos 
importados serân equitativos en comparaciôn con los que se percibirian por la 
prueba de productos similares de origen nacional o précédentes de cualquier 
otro paîs;

5.1.4) Los resultados de las pruebas se comunicarân al exportador, al importador o a 
sus agentes, si asï se solicita, para que puedan adoptarse medidas correctoras en 
caso necesario;

5.1.5) El emplazamiento de las instalaciones de prueba y los procedimientos para la 
toma de muestras destinadas a la prueba no habrân de causar molestias innecesa- 
rias a los importadores, los exportadores o sus agentes;
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5.1.6) El carâcter confïdencial de las informaciones referentes a los productos importa- 
dos, que resulten de las pruebas o hayan sido facilitadas con motive de ellas, se 
respetarâ de la misma manera que en el caso de los productos de origen nacional.

5.2. No obstante, a fin de facilitar la determinaciôn de la conformidad con los regla- 
mentos técnicos y las normas cuando se exija tal declaraciôn positiva, las Partes velarân 
por que, cada vez que sea posible, las instituciones de su gobierno central:
— Acepten los resultados de las pruebas, los certificados o marcas de conformidad expe- 

didos por las instituciones compétentes existentes en el territorio de otras Partes, o 
consideren sufîciente la autocertificaciôn de productores establecidos en el territorio 
de otras Partes,

aun cuando los métodos de prueba difieran de los suyos, a condiciôn de que tengan el 
convencimiento de que los métodos empleados en el territorio de la Parte exportadora 
proporcionan un medio suficiente para determinar la conformidad con los reglamentos 
técnicos o las normas aplicables. Se reconoce que podria ser necesario célébrai- consultas 
previas para llegar a un entendimiento mutuamente satisfactorio en cuanto a la autocerti 
ficaciôn, los métodos de prueba y los resultados de estas y los certificados o marcas 
de conformidad empleados en el territorio de la Parte exportadora, en particular en el caso 
de los productos perecederos y demâs productos susceptibles de détériore durante el 
transporte.

5.3. Las Partes velarân por que los métodos de prueba y procedimientos administra 
tives utilizados por las instituciones del gobierno central sean de una naturaleza que per- 
mita, en la rnedida de lo posible, la aplicaciôn de las disposiciones del pârrafo 2.

5.4. Ninguna disposiciôn del présente articule impedirâ a las Partes la realizaciôn 
en su territorio de contrôles razonables por muestreo.

Articula 6. DETERMINACIÔN DE LA CONFORMIDAD CON LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS o
LAS NORMAS POR LAS INSTITUCIONES PÛBLICAS LOCALES Y LAS INSTITUCIONES NO 
GUBERN AMENTALES

6.1. Las Partes tomarân todas las medidas razonables que estén a su alcance para 
lograr que las instituciones pûblicas locales y las instituciones no gubernamentales exis 
tentes en su territorio cumplan las disposiciones del articule 5. Ademâs, las Partes no 
adoptarân medidas que tengan por efecto obligar o alentar directa o indirectamente a 
dichas instituciones a actuar de manera incompatible con alguna de las disposiciones del 
artîculo 5.

SlSTEMAS DE CERTIFICACIÔN

Articula 7. SISTEMAS DE CERTIFICACIÔN APLICADOS POR LAS INSTITUCIONES
DEL GOBIERNO CENTRAL

Con respecte a las instituciones de su gobierno central:
7.1. Las Partes velarân por que los sistemas de certificacion no se elaboren ni apli- 

quen con el fin de crear obstâculos al comercio internacional. Velarân asimismo per que 
ni los sistemas de certificacion propiamente dichos ni su aplicaciôn tengan por efecto la 
creaciôn de obstâculos innecesarios al comercio internacional.

7.2. Las Partes velarân por que los sistemas de certificacion se elaboren y apliquen 
de modo que los proveedores de productos similares originarios de los territories de otras 
Partes puedan tener acceso a elles en condiciones que no sean menés favorables que las 
aplicadas a los proveedores de productos similares de origen nacional u originarios de 
cualquier être pais, incluida la determinaciôn de que esos proveedores quieren y pueden 
cumplir las obligaciones del sistema. Un proveedor tiene acceso a un sistema cuando
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obtiene una certifîcaciôn de la Parte importadora segûn las reglas del sistema. Ello supone 
también que reciba la marca del sistema, si la hay, en condiciones que no sean menos 
favorables que las otorgadas a los proveedores de productos similares de origen nacional 
u originarios de cualquier otro pais.

7.3. Las Partes:
7.3.1) Anunciarân mediante un aviso en una publicaciôn, en una etapa convenientemente 

temprana, de modo que pueda llegar a concocimiento de las partes interesadas, 
que proyectan introducir un sistema de certifîcaciôn;

7.3.2) Notifîcarân a la Secretaria del GATT los productos abarcados por el sistema en 
proyecto, indicando brevemente el objetivo de tal sistema;

7.3.3) Facilitarân sin discriminacion a las demis Partes, previa solicitud, detalles sobre 
las reglas de aplicaciôn del sistema en proyecto o el texto de las mismas;

7.3.4) Preverân sin discriminacion un plazo prudencial para que las demâs Partes puedan 
hacer observaciones por escrito sobre la formulaciôn y funcionamiento del 
sistema, celebrarân discusiones sobre esas observaciones si asi se les solicita, y 
las tomarân en cuenta.

7.4. Sin embargo, si a alguna Parte se le planteasen o amenazaran planteârsele pro- 
blemas urgentes de seguridad, sanidad, protecciôn del medio ambiente o seguridad na 
cional, dicha Parte podrâ omitir alguno de los trâmites enumerados en el pârrafo 3, 
segûn considère necesario, siempre que al adoptar el sistema de certifîcaciôn cumpla con 
lo siguiente:
7.4.1) Comunicar inmediatamente a las demâs Partes, por conducto de la Secretaria del 

GATT, el sistema de certifîcaciôn y los productos de que se trate, indicando ade- 
mâs brevemente el objetivo y la razôn de ser del sistema de certificaciôn, asï 
como la naturaleza de los problemas urgentes;

7.4.2) Facilitar sin discriminacion a las demâs Partes, previa solicitud, el texto de las 
reglas del sistema;

7.4.3) Dar sin discriminacion a las demâs Partes la posibilidad de que formulen observa 
ciones por escrito, celebrar discusiones sobre ellas si asï se les solicita, y tomar 
en cuenta las observaciones escritas y los resultados de taies discusiones.

7.5. Las Partes velarân por que se publiquen todas las reglas de los sistemas de 
certificaciôn que hayan sido adoptadas.

Articula 8. SISTEMAS DE CERTIFICACIÔN APLICADOS POR LAS INSTITUCIONES PÛBLICAS
LOCALES Y LAS INSTITUCIONES NO GUBERNAMENTALES

8.1. Las Partes tomarân todas las medidas razonables que estén a su alcance para 
lograr que las instituciones pûblicas locales y las instituciones no gubernamentales existen- 
tes en su territorio cumplan las disposiciones del articule 7, con excepciôn de las com- 
prendidas en el apartado 2 del pârrafo 3, al aplicar los sistemas de certificaciôn, teniendo 
présente que el suministro de informaciôn a que se refiere dicho articule en el apartado 3 
de su pârrafo 3 y en el apartado 2 de su pârrafo 4, la notificaciôn a que se alude en el 
apartado 1 del pârrafo 4 del mismo, y la formulaciôn de observaciones y celebraciôn de 
discusiones a que se refiere el apartado 3 de su pârrafo 4 se efectuarân por conducto de 
las Partes. Ademâs, las Partes no adoptarân medidas que tengan por efecto obligar o 
alentar directa o indirectamente a dichas instituciones a actuar de manera incompatible 
con alguna de las disposiciones del articule 7.

8.2. Las Partes velarân por que las instituciones de su gobierno central solo se aten- 
gan a los sistemas de certifîcaciôn aplicados por las instituciones pûblicas locales y las 
instituciones no gubernamentales en la medida en que estas instituciones y sistemas cum 
plan las disposiciones pertinentes del articule 7.
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Articula 9. SISTEMAS INTERNACIONALES Y REGIONALES DE CERTIFICACIÔN
9.1. Cuando se exija una declaraciôn positiva de conformidad con un reglamento 

técnico o una norma, procedente de una fuente distinta del proveedor, las Partes elabo- 
rarân cada vez que sea factible sistemas internacionales de certificaciôn y se harân miem- 
bros de taies sistemas o participarân en ellos.

9.2. Las Partes tomarân todas las medidas razonables que estén a su alcance para 
lograr que los sistemas internacionales y régionales de certificaciôn, de los cuales las ins- 
tituciones compétentes de su territorio sean miembros o participantes, cumplan las dispo- 
siciones del articule 7, con excepciôn del pârrafo 2, y habida cuenta de las disposiciones 
del pârrafo 3 del présente articule. Ademâs, las Partes no adoptarân medidas que tengan 
por efecto obligar o alentar directa o indirectamente a dichos sistemas a actuar de manera 
incompatible con alguna de las disposiciones del artfculo 7.

9.3. Las Partes tomarân todas las medidas razonables que estén a su alcance para 
lograr que los sistemas internacionales y régionales de certificaciôn de que sean miembros 
o participantes las instituciones compétentes de su territorio se elaboren y apliquen de 
modo que los proveedores de productos similares originarios de los territories de otras 
Partes puedan tener acceso a ellos en condiciones que no sean menos favorables que las 
aplicadas a los proveedores de productos similares originarios de un paîs miembro, de un 
païs participante o de cualquier otro pais, incluida la determinaciôn de que esos proveedo 
res quieren y pueden cumplir las obligaciones del sistema. Un proveedor tiene acceso a 
un sistema cuando obtiene, segûn las reglas del sistema, una certificaciôn de una Parte 
importadora que es miembro del sistema o que participa en él, o de una instituciôn auto- 
rizada por el sistema para concéder la certificaciôn. Ello supone también que reciba 
la marca del sistema, si la hay, en condiciones que no sean menos favorables que las otor- 
gadas a los proveedores de productos similares originarios de un pais miembro o de un 
pais participante.

9.4. Las Partes velarân por que las instituciones de su gobierno central solo se aten- 
gan a los sistemas internacionales o régionales de certificaciôn en la medida en que estos 
sistemas cumplan con las disposiciones del articule 7 y del pârrafo 3 del présente articule.

INFORMACIÔN Y ASISTENCIA 

Articula 10. INFORMACIÔN SOBRE LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS, LAS NORMAS
Y LOS SISTEMAS DE CERTIFICACION

10.1. Cada Parte velarâ por que exista un servicio que pueda responder a todas 
las peticiones razonables de informaciôn formuladas por partes interesadas de las demâs 
Partes y referentes a:
10.1.1) Los, reglamentos técnicos que hayan adoptado o proyecten adoptar dentro de su 

territorio las instituciones del gobierno central, las instituciones pûblicas locales, 
las instituciones no gubernamentales legalmente habilitadas para hacer aplicar un 
reglamento técnico, o las instituciones régionales con actividades de normaliza- 
ciôn de que aquellas instituciones sean miembros o participantes;

10.1.2) Las normas que hayan adoptado o proyecten adoptar dentro de su territorio las 
instituciones del gobierno central, las instituciones pûblicas locales o las insti 
tuciones régionales con actividades de normalizaciôn de que aquellas institucio 
nes sean miembros o participantes;

10.1.3) Los sistemas de certificaciôn, existentes o en proyecto dentro de su territorio, 
que sean aplicados por instituciones del gobierno central, instituciones pûblicas 
locales o instituciones no gubernamentales legalmente habilitadas para hacer 
aplicar un reglamento,-técnico, o por instituciones régionales de certificaciôn de 
que aquellas instituciones sean miembros o participantes;
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10.1.4) Los lugares donde se encuentren los avisos publicados de conformidad con el 
présente Acuerdo, o la indicaciôn de donde se puedan obtener esas informa- 
ciones; y

10.1.5) Los lugares donde se encuentren los servicios a que se refîere el pârrafo 2.
10.2. Cada Parte tomarâ todas las medidas razonables que estén a su alcance para 

lograr que existan uno o varies servicios que puedan responder a todas las peticiones 
razonables de informaciôn formuladas por partes interesadas de las demâs Partes y refe- 
rentes a:
10.2.1) Las normas que hayan adoptado o que proyecten adoptar dentro de su terri- 

torio las instituciones no gubernamentales con actividades de normalizacion, o las 
instituciones régionales con actividades de normalizacion de que aquéllas sean 
miembros o participantes; y

10.2.2) Los sistemas de certificacion, existantes o en proyecto, que sean aplicados dentro 
de su territorio por instituciones de certificacion no gubernamentales, o por insti 
tuciones de certificacion régionales de que aquéllas instituciones sean miembros 
o participantes.

10.3. Las Partes tomarân todas las medidas razonables que estén a su alcance para 
lograr que, cuando otras Partes o partes interesadas de otras Partes pidan ejemplares de 
documentes con arreglo a las disposiciones del présente Acuerdo, se faciliten esos ejem 
plares a los peticionarios al mismo precio (cuando no sean gratuites) que a los nacionales 
de la Parte de que se trate.

10.4. Cuando la Secretaria del GATT reciba notificaciones con arreglo a las 
disposiciones del présente Acuerdo, darâ traslado de las notificaciones a todas las Partes 
y a todas las instituciones internacionales con actividades de normalizacion o de certi 
ficacion interesadas, y llamarâ la atenciôn de los pai'ses en desarrollo que sean Partes sobre 
cualquier notificaciôn relativa a productos que ofrezcan un interés particular para ellos.

10.5. Ninguna disposiciôn del présente Acuerdo se interpretarâ en el sentido de 
imponer:
10.5.1) La publicaciôn de textes en un idioma distinto del idioma de la Parte;
10.5.2) La comunicaciôn de detalles o del texto de proyectos en un idioma distinto del 

idioma de la Parte; o
10.5.3) La comunicaciôn por las Partes de cualquier informaciôn cuya divulgaciôn consi- 

deren contraria a los intereses esenciales de su seguridad.
10.6. Las notificaciones dirigidas a la Secretaria del GATT se harân en espanol, 

francés o inglés.
10.7. Las Partes reconocen que es conveniente establecer sistemas centralizados 

de informaciôn con respecte a la elaboration, adopciôn y aplicaciôn de todos los reglamen- 
tos técnicos, normas y sistemas de certificacion dentro de sus territories.

Articula II. ASISTENCIA TÉCNICA A LAS DEMÂS PARTES
11.1. De recibir una peticiôn a tal efecto, las Partes asesorarân a las demâs Partes, 

en particular a los païses en desarrollo, sobre la elaboraciôn de reglamentos técnicos.
11.2. De recibir una peticiôn a tal efecto, las Partes asesorarân a las demâs Partes, 

en particular a los païses en desarrollo, y les prestarân asistencia técnica segûn las modali- 
dades y en las condiciones que se decidan de comûn acuerdo, en lo referente a la creaciôn 
de instituciones nacionales con actividades de normalizacion y su participation en la 
labor de las instituciones internacionales con actividades de normalizacion. Asimismo, 
alentarân a sus instituciones nacionales con actividades de normalizacion a hacer lo mismo.

11.3. De recibir una peticiôn a tal efecto, las Partes tomarân todas las medidas 
razonables que estén a su alcance para que las instituciones de reglamentaciôn existentes
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en su territorio asesoren a las demâs Partes, en particular a los paises en desarrollo, y 
les prestarân asistencia técnica segûn las modalidades y en las condiciones que se decidan 
de comûn acuerdo, en lo referente a:
11.3.1) La creaciôn de instituciones de reglamentaciôn, o de instituciones de certifica- 

ciôn para dar un certificado o marca de conformidad con los reglamentos técni- 
cos; y

11.3.2) Los métodos que mejor permitan cumplir con sus reglamentos técnicos.
11.4. De recibir una peticiôn a tal efecto, las Partes tomarân todas las medidas razo- 

nables que estén a su alcance para que se preste asesoramiento a las demâs Partes, en 
particular a los paises en desarrollo, y les prestarân asistencia técnica segûn las modali 
dades y en las condiciones que se decidan de comûn acuerdo, en lo referente a la creacion 
de instituciones de certifïcaciôn para dar un certificado o marca de conformidad con las 
normas adoptadas en el territorio de la Parte peticionaria.

11.5. De recibir una peticiôn a tal efecto, las Partes asesorarân a las demâs Partes, 
en particular a los paises en desarrollo, y les prestarân asistencia técnica segûn las 
modalidades y en las condiciones que se decidan de comûn acuerdo, en lo referente a 
las medidas que sus productores tengan que adoptar si quieren participar en los sistemas 
de certificadôn aplicados por instituciones gubernamentales o no gubernamentales exis- 
tentes en el territorio de la Parte a la que se dirija la peticiôn.

11.6. De recibir una peticiôn a tal efecto, las Partes que sean miembros o partici 
pantes en sistemas internacionales o régionales de certification asesorarân a las demâs 
Partes, en particular a los pai'ses en desarrollo, y les prestarân asistencia técnica segûn 
las modalidades y en las condiciones que se decidan de comûn acuerdo, en lo referente 
a la creacion de las instituciones y del marco juridico que les permitan cumplir las obliga 
ciones dimanantes de la condiciôn de miembro o de participante en esos sistemas.

11.7. De recibir una peticiôn a tal efecto, las Partes alentarân a las instituciones de 
certificaciôn existentes en su territorio, si esas instituciones son miembros o participantes 
en sistemas internacionales o régionales de certificaciôn, a asesorar a las demâs Partes, en 
particular a los paises en desarrollo, y deberân examinar sus peticiones de asistencia 
técnica en lo referente a la creacion de los medios institucionales que permitan a las insti 
tuciones compétentes existentes en su territorio el cumplimiento de las obligaciones dima 
nantes de la condiciôn de miembro o de participante en esos sistemas.

11.8. Al prestar asesoramiento y asistencia técnica a otras Partes, segûn lo estipu- 
lado en los pârrafos 1 a 7, las Partes concederân prioridad a las necesidades de los paises 
menos adelantados.

Articula 12. TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO PARA LOS PAISES EN DESARROLLO
12.1. Las Partes otorgarân a los paîses en desarrollo que sean Partes un trato dife- 

renciado y mas favorable, tanto en virtud de las disposiciones siguientes como de las 
demâs disposiciones pertinentes contenidas en otros articules del présente Acuerdo.

12.2. Las Partes prestarân especial atenciôn a las disposiciones del présente Acuerdo 
que afecten a los derechos y obligaciones de los paises en desarrollo, y tendrân en cuenta 
las necesidades especiales de esos paises en materia de desarrollo, fïnanzas y comercio al 
aplicar el présente Acuerdo, tanto en el piano nacional como en la aplicaciôn de las 
disposiciones institucionales en él pré vistas.

12.3. Cuando las Partes preparen o apliquen reglamentos técnicos, normas, mé 
todos de prueba o sistemas de certificaciôn, tendrân en cuenta las necesidades especiales 
que en materia de desarrollo, fïnanzas y comercio tengan los paises en desarrollo, con 
el fin de velar por que dichos reglamentos técnicos, normas, métodos de prueba y siste 
mas de certificaciôn, y la determinaciôn de la conformidad con los reglamentos técnicos 
y las normas, no creen obstâculos innecesarios para las exportaciones de los paîses en 
desarrollo.
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12.4. Las Partes admiten que, aunque puedan existir normas internacionales, los 
païses en desarrollo, dadas sus condiciones tecnolôgicas y socioeconômicas particulares, 
adopten determinados reglamentos técnicos o normas, con inclusion de métodos de 
prueba, encaminados a preservar la tecnologîa y los métodos y procesos de producciôn 
autôctonos y compatibles con sus necesidades de desarrollo. Las Partes reconocen por 
tanto que no debe esperarse que los païses en desarrollo utilicen como base de sus regla 
mentos técnicas o normas, incluidos los métodos de prueba, normas internacionales inade- 
cuadas a sus necesidades en materia de desarrollo, finanzas y comercio.

12.5. Las Partes tomarân todas las medidas razonables que estén a su alcance para 
lograr que las instituciones internacionales con actividades de normalizacion y los sistemas 
internacionales de certificaciôn estén organizados y funcionen de modo que faciliten la 
participaciôn activa y representativa de las instituciones compétentes de todas las Partes, 
teniendo en cuenta los problemas especiales de los païses en desarrollo.

12.6. Las Partes tomarân todas las medidas razonables que estén a su alcance para 
lograr que las instituciones internacionales con actividades de normalizacion, cuando asî 
lo pidan los païses en desarrollo, examinen la posibilidad de elaborar normas interna 
cionales referentes a los productos que presenten especial interés para esos paises y, de 
ser factible, las elaboren.

12.7. De conformidad con lo dispuesto en el articule 11, las Partes proporcionarân 
asistencia técnica a los païses en desarrollo a fin de que la élaboration y aplicaciôn de los 
reglamentos técnicos, normas, métodos de prueba y sistemas de certificaciôn no creen 
obstâculos innecesarios a la expansion y diversification de las exportaciones de dichos 
païses. En la détermination de las modalidades y condiciones de esta asistencia técnica 
se tendra en cuenta la etapa de desarrollo en que se halle el pais solicitante, especialmente 
en el caso de los païses menos adelantados.

12.8. Se reconoce que los païses en desarrollo pueden tener problemas especiales, 
en particular de orden institucional y de infraestructura, en lo relative a la preparaciôn 
y a la aplicaciôn de reglamentos técnicos, normas, métodos de prueba y sistemas de cer 
tificaciôn. Se reconoce, ademâs, que las necesidades especiales de estos paises en materia 
de desarrollo y comercio, asï como la etapa de desarrollo tecnologico en que se encuen- 
tren, pueden disminuir su capacidad para cumplir ïntegramente las obligaciones dima- 
nantes del présente Acuerdo. Las Partes tendrân pues plenamente en cuenta esa circuns- 
tancia. Por consiguiente, con objeto de que los paises en desarrollo puedan cumplir el 
présente Acuerdo, se faculta al Comité para que concéda, previa solicitud, excepciones 
especificadas y limitadas en el tiempo, totales o parciales, al cumplimiento de obliga 
ciones dimanantes del présente Acuerdo. Al examinar dichas solicitudes, el Comité 
tomarâ en cuenta los problemas especiales que existan en la esfera de la preparaciôn y la 
aplicaciôn de reglamentos técnicos, normas, métodos de prueba y sistemas de certifî- 
caciôn, y las necesidades especiales del pais en desarrollo en materia de desarrollo y 
de comercio, asi como la etapa de adelanto tecnologico en que se encuentre, que puedan 
disminuir su capacidad de cumplir ïntegramente las obligaciones dimanantes del présente 
Acuerdo. En particular, el Comité tomarâ en cuenta los problemas especiales de los paises 
menos adelantados.

12.9. Durante las consultas, los paises desarrollados tendrân présentes las dificul- 
tades especiales de los païses en desarrollo para la elaboracion y aplicaciôn de las normas 
y reglamentos técnicos y de los métodos que permitan asegurar la conformidad con las 
normas y reglamentos técnicos. Deseando ayudar a los paises en desarrollo en los esfuer- 
zos que realicen en esta esfera, los païses desarrollados tomarân en cuenta las necesida 
des especiales de los païses en desarrollo en materia de finanzas, comercio y desarrollo.

12.10. El Comité examinarâ periôdicamente el trato especial y diferenciado que, 
conforme a lo previsto en el présente Acuerdo, se otorgue a los païses en desarrollo tanto 
en el piano national como en el internacional.
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INSTITUCIONES, CONSULTAS Y SOLUCIÔN DE DIFERENCIAS*
Articula 13. COMITÉ DE OBSTÂCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

En virtud del présente Acuerdo se establecerân:
13.1. Un Comité de obstâculos técnicos al comercio (denominado en adelante 

« Comité »), compuesto de représentantes de cada una de las Partes. El Comité elegirâ 
a su Présidente y se réunira cuando procéda, pero al menos una vez al ano, para dar a las 
Partes la oportunidad de consultarse sobre cualquier cuestiôn relativa al funcionamiento 
del présente Acuerdo o la consecuciôn de sus objetivos, y desempenarâ las funciones que 
le sean asignadas en virtud del présente Acuerdo o por las Partes;

13.2. Grupos de trabajo, grupos de expertes técnicos, grupos especiales u otros 
ôrganos apropiados, que desempenarân las funciones que el Comité les encomiende de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del présente Acuerdo.

13.3 Queda entendido que deberâ evitarse una duplicaciôn innecesaria de la labor 
que se realice en virtud del présente Acuerdo y la que lleven a cabo los gobiernos en 
otros organismes técnicos, por ejemplo, en el marco de la Comisiôn Mixta FAO/OMS 
del Codex Alimentarius.** El Comité examinarâ este problema con el fin de reducir al 
minimo esa duplicaciôn.

Articula 14. CONSULTAS Y SOLUCIÔN DE DIFERENCIAS 
Consultas

14.1. Cada Parte examinarâ con comprensiôn las representaciones que le formulen 
otras Partes, y se prestarâ a la pronta celebraciôn de consultas sobre dichas representa 
ciones, cuando estas se refïeran a una cuestiôn relativa al funcionamiento del présente 
Acuerdo.

14.2. Si una Parte considéra que, por la accion de otra u otras Partes, un beneficio 
que le corresponda directa o indirectamente en virtud del présente Acuerdo queda anulado 
o menoscabado, o que la consecuciôn de alguno de los objetivos del mismo se ve com- 
prometida, y que sus intereses comerciales se ven sensiblemente afectados, podrâ formu- 
lar representaciones o proposiciones por escrito a la otra Parte o Partes que, a su juicio, 
estén interesadas. Toda Parte examinarâ con comprensiôn las representaciones o pro 
posiciones que le hayan sido formuladas, con objeto de llegar a una soluciôn satisfactoria 
de la cuestiôn.
Soluciôn de diferencias

14.3. Las Partes tienen la firme intenciôn de resolver oportunamente y con prontitud 
todas las diferencias que caigan dentro del âmbito del présente Acuerdo, particularmente 
en el caso de los productos perecederos.

14.4. Si no se hubiere hallado ninguna soluciôn después de la celebraciôn de las con 
sultas previstas en los pârrafos 1 y 2, el Comité, a peticiôn de cualquier Parte en la dife- 
rencia, se réunira dentro de los treinta dîas siguientes a la fecha de recepciôn de esa peti 
ciôn, a fin de investigar la cuestiôn y facilitar una soluciôn mutuamente satisfactoria.

14.5. Al investigar la cuestiôn y elegir, con sujeciôn, entre otras, a las disposiciones 
de los pârrafos 9 y 14, el procedimiento apropiado, el Comité tendra en cuenta si los asuntos 
litigiosos estân relacionados con consideraciones de politica comercial y/o con problemas 
de carâcter técnico que requieran un examen detallado por expertes.

* El término •• diferencias » se usa en el GATT con cl mismo sentido que en otros organismes se atribuye a 
la palabra <•• controversias ».

** PAO: Organization de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentaciôn. OMS: Organizaciôn 
Mundial de la Salud. (Estas notas solo conciernen al texte espanol.)
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14.6. En el caso de los productos perecederos, de conformidad con el pârrafo 3, 
el Comité examinarâ el asunto con la mayor celeridad posible a fin de facilitar una solu 
tion mutuamente satisfactoria dentro de los très meses siguientes a la réception de la soli- 
citud de investigation por el Comité.

14.7. Queda entendido que cuando surjan diferencias que afecten a productos que 
tengan un ciclo definido de cultive de doce meses, el Comité deberâ desplegar los mâximos 
esfuerzos para tratar dichas diferencias dentro de un plazo de doce meses.

14.8. En cualquier fase del procedimiento de solution de una diferencia, incluso en 
la fase initial, se podrâ consultar con organos y expertes compétentes en la materia objeto 
de examen, e invitarlos a asistir a las reuniones del Comité; se podrâ solicitar de taies 
organos y expertes la information y asistencia que sean del caso.
Cuestiones técnicas

14.9. Si no se ha llegado a una solution mutuamente satisfactoria con arreglo al pro 
cedimiento previsto en el pârrafo 4, dentro de los très meses siguientes a la réception de 
la peticiôn de investigation por el Comité, este, a pétition de cualquier Parte en la dife 
rencia que considère que la cuestiOn guarda relacion con problemas de carâcter técnico, 
establecerâ un grupo de expertes técnicos y le encomendarâ que:
— Examine el asunto;
— Consulte con las Partes en la diferencia y les dé todas las oportunidades de llegar a una 

solution mutuamente satisfactoria;
— Exponga los hechos del caso; y
— Haga constataciones que ayuden al Comité a formular recomendaciones o a resolver 

sobre la cuestiôn e incluya, si procède, constataciones sobre, entre otras cosas, las 
apreciaciones cientificas detalladas que entren en considération, sobre si la medida era 
necesaria para la protecciôn de la salud y la vida de las personas o de los animales o 
para la préservation de los végétales, y sobre si el asunto implica legitimamente una 
apreciaciôn cientifïca.

14.10. Los grupos de expertes técnicos se regirân por el procedimiento del anexo 2.
14.11. El tiempo que necesitarâ el grupo de expertes técnicos para examinar pro 

blemas de carâcter técnico variarâ segûn los casos. El grupo de expertes técnicos procu- 
rarâ presentar sus constataciones al Comité dentro de los seis meses siguientes a la fecha 
en que se le haya sometido la cuestiôn técnica, salvo prôrroga fïjada de comûn acuerdo 
por las Partes en la diferencia.

14.12. En los informes deberân constar las razones en que se basen sus constata 
ciones.

14.13. Si no se ha llegado a una solution mutuamente satisfactoria después de 
haberse agotado el procedimiento previsto en el présente articule y si una Parte en la dife 
rencia asî le solicita, el Comité establecerâ un grupo especial que seguirâ el procedimiento 
previsto en los pârrafos 15 a 18.
Procedimiento de los grupos especiales

14.14. Si no se ha llegado a una soluciOn mutuamente satisfactoria con arreglo al 
procedimiento previsto en el pârrafo 4, dentro de los très meses siguientes a la recepcion 
de la peticiôn de investigation por el Comité y no se ha recurrido al procedimiento de los 
pârrafos 9 a 13, el Comité, a peticiôn de una Parte en la diferencia, establecerâ un grupo 
especial.

14.15. Al establecer un grupo especial, el Comité le encomendarâ que:
— Examine el asunto;
— Consulte con las Partes en la diferencia y les dé todas las oportunidades de llegar a 

una solution mutuamente satisfactoria;
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— Exponga los hechos del caso en cuanto guarden relaciôn con la aplicaciôn de las dispo- 
siciones del présente Acuerdo y haga constataciones que ayuden al Comité a formular 
recomendaciones o a resolver sobre la cuestiôn.

14.16. Los grupos especiales se regirân por el procedimiento del anexo 3.
14.17. Si se ha establecido un grupo de expertes técnicos segûn prevé el pârrafo 9, 

los grupos especiales utilizarân el informe de ese grupo como base para el examen de los 
asuntos que presenten aspectos de carâcter técnico.

14.18. El tiempo que necesitarân los grupos especiales variarâ segûn los casos. 
Procurarân presentar al Comité sus constataciones y, cuando procéda, sus recomenda 
ciones, sin dempra indebida, normalmente dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha 
en que hayan sido establecidos.
Cumplimiento de las obligaciones

14.19. Una vez terminada la investigaciôn o una vez que el grupo de expertes téc 
nicos, grupo de trabajo, grupo especial u otro ôrgano haya presentado su informe al Comité, 
este se ocuparâ prontamente del asunto. Con respecte a los informes de los grupos espe 
ciales, normalmente dentro de los treinta dîas siguientes a la recepciôn del informe y a 
menos que décida prorrogar este plazo, el Comité adoptarâ las medidas pertinentes y en 
particular:
— Presentarâ una exposiciôn de los hechos del caso; o
— Dirigirâ recomendaciones a una o varias Partes; o
— Adoptarâ cualquier otra resoluciôn que juzgue apropiada.

14.20. Si una Parte a la que se dirigen recomendaciones considéra que no puede 
cumplirlas, deberâ comunicar prontamente y por escrito sus motivos al Comité. En ese 
caso, el Comité examinarâ que otras medidas pueden ser procedentes.

14.21. Si el Comité considéra que las circunstancias son suficientemente graves para 
que se justifïque tal medida, podrâ autorizar a una o varias Partes a suspender, respecte 
de cualquier otra Parte, el cumplimiento de las obligaciones résultantes del présente 
Acuerdo cuya suspension estime justificada habida cuenta de las circunstancias. A este 
respecte, el Comité podrâ en particular autorizar la suspension del cumplimiento de obli 
gaciones, entre ellas las definidas en los articules 5 a 9, a fin de restablecer la ventaja 
econômica mutua y el equilibrio de derechos y obligaciones.

14.22. El Comité vigilarâ la evoluciôn de todo asunto sobre el cual haya hecho 
recomendaciones o dictado resoluciones.

OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA SOLUCIÔN DE DIFERENCIAS 
Procedimiento

14.23. Si surgen diferencias entre las Partes relativas a derechos y obligaciones 
dimanantes del présente Acuerdo, las Partes deberân agotar el procedimiento de soluciôn 
de diferencias en él previsto antes de ejercitar cualesquiera derechos que les correspon- 
dan en virtud del Acuerdo General. Las Partes reconocen que, cuando se someta un 
asunto a las PARTES CONTRATANTES, estas podrân tener en cuenta cualquier consta- 
tacién, recomendacién o resoluciôn formulada de conformidad con los pârrafos 9 a 18 en 
la medida en que se refiera a cuestiones relacionadas con derechos y obligaciones équiva 
lentes dimanantes del Acuerdo General. Cuando las Partes recurran al articulo XXIII del 
Acuerdo General, la décision que se adopte en virtud de dicho articule se basarâ exclusi- 
vamente en las disposiciones del citado instrumente.
Nivelés de obligation ^

14.24. Toda Parte podrâ invocar las disposiciones de solucién de diferencias pre- 
vistas en los pârrafos anteriores cuando considère insatisfactorios los resultados obte- 
nidos per otra Parte en aplicaciôn de las disposiciones de los articules 3, 4, 6, 8 y 9 y
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sus intereses comerciales se vean sensiblemente afectados. A este respecte, dichos resul- 
tados tendrân que ser équivalentes a los previstos en las disposiciones de los articules 2, 5 
y 7 como si la instituciôn de que se trate fuese una Parte.
Procesos y métodos de produce/an

14.25. Toda Parte podrâ recurrir a los procedimientos de soluciôn de diferencias 
enunciados en los pârrafos anteriores cuando considère que se eluden las obligaciones 
dimanantes del présente Acuerdo mediante la formulacion de prescripciones en funciôn de 
los procesos y métodos de producciôn mas bien que en funcion de las caracteristicas de 
los productos.
Retroactividad

14.26. En la medida en que una Parte considère que los reglamentos técnicos, las 
normas, los métodos para asegurar la conformidad con los reglamentos técnicos o nor- 
mas, o los sistemas de certifïcaciôn existentes en la fecha de entrada en vigor del pré 
sente Acuerdo no son compatibles con las disposiciones de este, serân de aplicaciôn a 
taies reglamentos, normas, métodos y sistemas las disposiciones de los artïculos 13 y 14 
del présente Acuerdo, en la medida que corresponda.

[DISPOSICIONES FINALES]

Articula 15. DISPOSICIONES FINALES 
Aceptacion y adhésion

15.1. El présente Acuerdo estarâ abierto a la aceptacion, mediante firma o formalidad 
de otra clase, de los gobiernos que sean partes contratantes del Acuerdo General, y de la 
Comunidad Econômica Europea.

15.2. El présente Acuerdo estarâ abierto a la aceptacion, mediante firma o forma 
lidad de otra clase, de los gobiernos que se hayan adherido provisionalmente al Acuerdo 
General, en condiciones que, respecto de la aplicaciôn efectiva de los derechos y obli 
gaciones dimanantes del présente Acuerdo, tengan en cuenta los derechos y obligaciones 
previstos en los instrumentes relatives a su adhesion provisional.

15.3. El présente Acuerdo estarâ abierto a la adhésion de cualquier otro gobierno 
en las condiciones que, respecto de la aplicaciôn efectiva de los derechos y obligaciones 
dimanantes del mismo, convengan dicho gobierno y las Partes, mediante el depôsito en 
poder del Director General de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General de un 
instrumente de adhésion en el que se enuncien las condiciones convenidas.

15.4. A los efectos de la aceptacion, serân aplicables las disposiciones de los apar- 
tados a y b del pârrafo 5 del articule XXVI del Acuerdo General.
Réservas

15.5. No podrân formularse réservas respecto de ninguna de las disposiciones del 
présente Acuerdo sin el consentimiento de las demâs Partes.
Entrada en vigor

15.6. El présente Acuerdo entrarâ en vigor el 1." de enero de 1980 para los gobier 
nos* que lo hayan aceptado o se hayan adherido a él para esa fecha. Para cada uno de 
los demâs gobiernos, el présente Acuerdo entrarâ en vigor el trigésimo dia siguiente a la 
fecha de su aceptacion o adhésion.
Examen

15.7. Cada Parte informarâ al Comité con prontitud, después de la fecha en que el 
présente Acuerdo entre en vigor para ella, de las medidas que ya existan o que se adopten

* Se entiende que el termine « gobierno » comprende también las autoridades compétentes de la Comunidad 
Econômica Europea.
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para la aplicacion y administraciôn del présente Acuerdo. Notificarâ igualmente al Comité 
cualquier modificaciôn ulterior de taies medidas.

15.8. El Comité examinarâ anualmente la aplicacion y funcionamiento del présente 
Acuerdo habida cuenta de sus objetivos. El Comité informarâ anualmente a las PARTES 
CONTRATANTES del Acuerdo General de las novedades registradas durante los pé 
riodes que abarquen dichos exâmenes.

15.9. A mas tardar al final del tercer ano de la entrada en vigor del présente Acuerdo, 
y posteriormente con periodicidad trienal, el Comité examinarâ el funcionamiento y apli 
cacion del présente Acuerdo, con inclusion de las disposiciones relativas a la transparen- 
cia, al objeto de ajustar los derechos y las obligaciones dimanantes del mismo cuando 
ello sea menester para la consecuciôn de ventajas econômicas mutuas y del equilibrio 
de derechos y obligaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 12, y, cuando 
procéda, para proponer modificaciones al texto del présente Acuerdo, teniendo en cuenta, 
entre otras cosas, la experiencia adquirida en su aplicacion.
Modifie a don es

15.10. Las Partes podrân modifîcar el présente Acuerdo teniendo en cuenta, entre 
otras cosas, la experiencia adquirida en su aplicacion. Una modificaciôn acordada por las 
Partes de conformidad con el procedimiento establecido por el Comité no entrarâ en vigor 
para una Parte hasta que esa Parte la hay a aceptado.
Denuncia

15.11. Toda Parte podrâ denunciar el présente Acuerdo. La denuncia surtirâ efecto 
a la expiraciôn de un plazo de sesenta dias contados desde la fecha en que el Director 
General de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General haya recibido notifica- 
ciôn escrita de la misma. Recibida esa notificaciôn, toda Parte podrâ solicitar la convo 
cation inmediata del Comité.

No aplicacion del présente Acuerdo entre determinadas Partes
15.12. El présente Acuerdo no se aplicarâ entre dos Partes cualesquiera si, en el 

momento en que una de ellas lo acepta o se adhiere a él, una de esas Partes no con- 
siente en dicha aplicacion.
Anexos

15.13. Los anexos del présente Acuerdo constituyen parte intégrante del mismo.

Secretaria
15.14. Los servicios de secretaria del présente Acuerdo serân prestados por la 

Secretaria del GATT.
Depôsito

15.15. El présente Acuerdo sera depositado en poder del Director General de las 
PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General, quien remitirâ sin dilaciôn a cada Parte 
y a cada una de las partes contratantes del Acuerdo General copia autenticada de dicho 
instrumentp y de cada modificaciôn introducida en el mismo al amparo del pârrafo 10, 
y notificaciôn de cada aceptaciôn o adhesion hechas con arreglo a los pârrafos 1 a 3 y 
de cada denuncia del Acuerdo realizada de conformidad con el pârrafo 11.
Registre

15.16. El présente Acuerdo sera registrado de conformidad con las disposiciones 
del Articule 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

HECHO en Ginebra el doce de abril de mil novecientos setenta y nueve, en un solo 
ejemplar y en los idiomas espanol, francés e inglés, siendo cada uno de los textes igual 
mente auténtico.
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ANEXO 1 

TÉRMINOS Y SU DEFINICIÔN PARA LAS FINALIDADES CONCRETAS DEL PRESENTE ACUERDO

NOTA: Las referencias a las defïniciones de la expresiôn « Insti 
tution internacional con actividades de normalization » 
que fïguran en las notas explicativas han de entenderse 
en el sentido de que se trata de las existentes en marzo 
de 1979.

1. Especificaciôn técnica. EspecifîcaciOn contenida en un documente que esta- 
blece las caracteristicas requeridas de un producto, taies como los nivelés de calidad, las 
propiedades evidenciadas durante su empleo, la seguridad, las dimensiones. Puede com- 
prender o contener exclusivamente prescripciones relativas a la terminologïa, los sïmbo- 
los, las pruebas y los métodos de prueba, el embalaje, el marcado o el etiquetado en 
cuanto son aplicables a un producto.

Nota explicativa. El présente Acuerdo trata solamente de las especificaciones téc- 
nicas relativas a productos, por lo que se ha modificado la définition correspondiente de 
la Comisiôn Econômîca para Europa/Organizacion Internacional de Normalization a fin 
de excluir los servicios y los côdigos de prâcticas.

2. Reglamento técnico. Especificaciôn técnica, con inclusion de las disposiciones 
administrativas aplicables, cuya observancia es obligatoria.

Nota explicativa. Este texto difiere de la définition correspondiente de la Comi 
siôn Econômica para Europa/Organizaciôn Internacional de Normalization porque esta 
se basa en la définition de « reglamento », termine que no se define en el présente Acuerdo. 
Ademâs, la définition de la Comisiôn Econômica para Europa/Organizaciôn Internacional 
de Normalization contiene un elemento normative que ya esta incluido en las disposi 
ciones de fondo del présente Acuerdo. A los efectos del présente Acuerdo, esta défini 
tion comprende también una norma cuya aplicaciOn se haya hecho obligatoria no por un 
determinado reglamento sino en virtud de una ley general.

3. Norma. Especificaciôn técnica aprobada por una institution reconocida con 
actividades de normalizaciôn para su aplicaciOn repetida o continua y cuya observancia 
no es obligatoria.

Nota explicativa. La définition correspondiente de la Comisiôn Econômica para 
Europa/Organizaciôn Internacional de Normalizaciôn contiene varies elementos norma 
tives que no se incluyen en esta. Asi pues, el présente Acuerdo abarca las especifica 
ciones técnicas que no se basan en un consenso. Esta definition no abarca las especifi 
caciones técnicas elaboradas per una determinada companïa a los efectos de su propia 
production o consume. El termine « institucion » comprende también un sistema nacional 
de normalizaciôn.

4. Institucion o sistema internacional. Institucion o sistema abierto a las institu- 
ciones compétentes de por lo menos todas las Partes en el présente Acuerdo.

5. Institucion o sistema régional. Institucion o sistema abierto solo a las institu- 
ciones compétentes de algunas de las Partes.

6. Institucion del gobierno central. El gobierno central, sus ministerios o departa- 
mentos y cualquier otra institucion sometida al control del gobierno central en lo que 
atane a la actividad de que se trata.

Nota explicativa. En el case de la Comunidad Econômica Europea son aplicables 
las disposiciones que regulan las instituciones de los gobiernos centrales. Sin embargo, 
podrân establecerse en la Comunidad Econômica Europea instituciones o sistemas régio 
nales de certification, en cuyo case quedarian sujetos a las disposiciones del présente 
Acuerdo en materia de instituciones o sistemas régionales de certification.
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7. Institution pûblica local. Poderes publiées distintos del gobierno central (por 
ejemplo, de los Estados, provincias, Lànder, cantones, municipios, etc.), sus ministerios 
o departamentos, o cualquier otra instituciôn sometida al control de taies poderes en lo 
que atane a la actividad de que se trata.

8. Institution no gubernamental. Instituciôn que no sea del gobierno central ni 
instituciôn pûblica local, con inclusion de cualquier instituciôn no gubernamental legal- 
mente habilitada para hacer respetar un reglamento técnico.

9. Instituciôn con actividades de normalization. Instituciôn gubernamental o no 
gubernamental una de cuyas actividades reconocidas pertenece a la esfera de la normali- 
zaciôn.

10. Norma international. Norma adoptada por una instituciôn internacional con 
actividades de normalizaciôn.

Nota explicative!. La redacciôn es diferente de la utilizada en la correspondiente 
definiciôn de la Comisiôn Econômica para Europa/Organizaciôn Internacional de Norma 
lizaciôn con objeto de hacerla congruente con las otras defïniciones del présente Acuerdo.

ANEXO 2

DE EXPERTOS TÉCNICOS

El siguiente procedimiento sera de aplicaciôn a los grupos de expertes técnicos que 
se establezcan de conformidad con las disposiciones del articulo 14.

1. Podrân formar parte de los grupos de expertes técnicos solamente personas, de 
preferencia funcionarios publiées, que estén profesionalmente capacitadas y tengan 
experiencia en la esfera de que se trate.

2. Los nacionales de los paîses cuyos gobiernos centrales sean Partes en la dife- 
rencia no deberân ser miembros del grupo de expertes técnicos que se ocupe de ella. 
Los miembros de un grupo de expertos técnicos actuarân a tîtulo personal y no como 
représentantes de un gobierno o de una organizaciôn. Por tanto, ni los gobiernos ni las 
organizaciones podrân darles instrucciones con respecte a los asuntos sometidos al grupo 
de expertos técnicos.

3. Las Partes en la diferencia tendrân acceso a toda la informaciôn pertinente que 
se haya facilitado al grupo de expertos técnicos, a menos que sea de carâcter confîdencial. 
La informaciôn confidencial que se proporcione al grupo de expertos técnicos no sera 
revelada sin la autorizaciôn formal del gobierno o persona que la haya facilitado. Cuando 
se solicite dicha informaciôn del grupo de expertos técnicos y este no sea autorizado a 
comunicarla, el gobierno o persona que haya facilitado la informaciôn suministrarâ un 
resumen no confidencial de ella.

4. Con el fin de promover la elaboraciôn de soluciones mutuamente satisfactorias 
entre las Partes y de que estas presenten sus observaciones, cada grupo de expertos téc 
nicos deberâ primeramente someter la parte expositiva de su informe a las Partes intere- 
sadas y seguidamente sus conclusiones o un resumen de ellas a las Partes en la diferencia, 
con una antelaciôn razonable a su comunicaciôn a las Partes.

ANEXO 3

GRUPOS ESPECIALES

El siguiente procedimiento sera de aplicaciôn a los grupos especiales que se esta 
blezcan de conformidad con las disposiciones del articulo 14.
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1. Para facilitar la formaciôn de los grupos especiales, el Présidente del Comité 
mantendrâ una lista indicativa oficiosa de funcionarios publiées compétentes en materia 
de obstâculos técnicos al comercio y que tengan experiencia en la esfera de las rela- 
ciones comerciales y el desarrollo econômico. En esta lista podrân figurar también per- 
sonas que no sean funcionarios pûblicos. A tal efecto, se invitarâ a cada una de las Partes 
a que a comienzos de cada ano comunique al Présidente del Comité el (los) nombre(s) 
del (de los dos) experto(s) de su administraciôn pûblica que esté dispuesta a destacar 
para esa funciôn. Cuando, en virtud de los pârrafos 13 6 14 del articule 14, se establezca 
un grupo especial, dentro de un plazo de siete dias el Présidente propondrâ la composi- 
ciôn de dicho grupo, que estarâ integrado por très o cinco miembros, de preferencia 
funcionarios pûblicos. En un plazo de siete dias habiles las Partes directamente intere- 
sadas darân a conocer su parecer sobre las designaciones de los miembros del grupo 
especial hechas por el Présidente y no se opondrân a ellas sino por razones imperiosas. 
Los nacionales de los païses cuyos gobiernos centrales sean Partes en la diferencia no 
deberân ser miembros del grupo especial que se ocupe de ella. Los miembros de un grupo 
especial actuarân a tîtulo personal y no como représentantes de un gobierno o de una 
organizaciôn. Por tanto, ni los gobiernos ni las organizaciones podrân darles instrucciones 
con respecte a los asuntos sometidos al grupo especial.

2. Cada grupo especial elaborarâ su procedimiento. Todas las Partes que tengan 
un interés sustancial en la cuestiôn y que lo hayan notificado al Comité tendrân la opor- 
tunidad de ser oidas. Todo grupo especial podrâ consultar y recabar informaciôn y aseso- 
ramiento técnico de cualquier fuente que estime conveniente. Antes de recabar dicha 
informaciôn o asesoramiento técnico de una fuente de la jurisdiction de una Parte, el 
grupo especial lo notificarâ al gobierno de esa Parte. Cuando sea necesario consultar 
con ôrganos y expertes compétentes, esta consulta deberâ hacerse en la fase mas temprana 
posible del procedimiento de soluciôn de diferencias. Las Partes darân una respuesta 
pronta y compléta a cualquier solicitud que les dirija un grupo especial para obtener la 
informaciôn que considère necesaria y pertinente. La informaciôn confidencial que se pro- 
porcione al grupo especial no sera revelada sin la autorizaciôn formal del gobierno o per 
sona que la haya facilitado. Cuando se solicite dicha informaciôn del grupo especial y 
este no sea autorizado a comunicarla, el gobierno o persona que haya facilitado la infor 
maciôn suministrarâ un resumen no confidencial de ella.

3. En los casos en que las Partes en una diferencia no hayan podido llegar a una 
soluciôn satisfactoria, el grupo presentarâ sus constataciones por escrito. En los informes 
de los grupos especiales deberân normalmente exponerse las razones en que se basen 
sus constataciones y recomendaciones. Cuando se haya llegado a una soluciôn bilatéral 
de la cuestion, el informe del grupo especial podrâ limitarse a una brève relaciôn del caso 
y a hacer saber que se ha llegado a una soluciôn.

4. Con el fin de promover la elaboraciôn de soluciones mutuamente satisfactorias 
entre las Partes y de que estas presenten sus observaciones, cada grupo especial deberâ 
primeramente someter la parte expositiva de su informe a las Partes interesadas y segui- 
damente sus conclusiones o un resumen de ellas a las Partes en la diferencia, con una 
antelaciôn razonable a su comunicaciôn a las Partes.
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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

ACUERDO DE LA CARNE DE BOVINO

PREÂMBULO

Convencidos de que debe incrementarse la cooperaciôn internacional de manera que 
contribuya al logro de una mayor liberalizaciôn, estabilidad y expansion del comercio 
internacional de la carne y de los animales vivos;

Teniendo en cuenta la necesidad de evitar sérias perturbaciones del comercio inter 
nacional de la carne de bovino y de los animales vivos de la especie bovina;

Reconociendo la importancia que la production y el comercio de carne de bovino y 
animales vivos de la especie bovina tienen para las economfas de muchos paises, en parti 
cular para ciertos paîses desarrollados y en desarrollo;

Conscientes de sus obligaciones en relation con los principios y objetivos del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (denominado en adelante 
« Acuerdo General » o « GATT »);*

Decididos, en la prosecuciôn de los fines del présente Acuerdo, a aplicar los principios 
y objetivos acordados en la Déclaration de Ministres de Tokio, de fecha 14 de septiembre 
de 1973, relativa a las Negociaciones Comerciales Multilatérales, de manera particular en 
lo que se refiere a un trato especial y mas favorable para los paîses en desarrollo;

Los participantes en el présente Acuerdo convienen, por medio de sus représentantes, 
en lo siguiente:

PRIMERA PARTE. DISPOSICIONES GENERALES

Articula I, OBJETIVOS 
Los objetivos del présente Acuerdo son los siguientes:

1) Fomentar la expansion, la liberalizaciôn cada vez mayor y la estabilidad del mercado 
internacional de la carne y los animales vivos, facilitando el desmantelamiento pro- 
gresivo de los obstâculos y restricciones al comercio mundial de carne de bovino y 
animales vivos de la especie bovina, inclusive aquellos que lo compartimentalizan, 
y mejorando el marco internacional del comercio mundial en bénéficie de consumidores 
y productores, importadores y exportadores;

2) Estimular una mayor cooperaciôn internacional en todos los aspectos que afecten 
al comercio de carne de bovino y animales vivos de la especie bovina, orientada 
especialmente a una mayor racionalizaciôn y a una distribuciôn mas eficiente de los 
recursos en la economia internacional de la carne;

3) Asegurar bénéficies adicionales para el comercio internacional de los paises en desa 
rrollo en lo que se refiere a la carne de bovino y los animales vivos de la especie 
bovina, dando a estos paises mayores posibilidades de participar en la expansion del 
comercio mundial de dichos productos por los medios siguientes, entre otros:
a) Fomentando una estabilidad a largo plazo de los precios en el contexte de un 

comercio mundial en expansion de carne de bovino y animales vivos de la especie 
bovina; y

b) Fomentando el mantenimiento y mejoramiento de los ingresos de los paises en 
desarrollo exportadores de carne de bovino y animales vivos de la especie bovina;

todo elle a fin de obtener ingresos adicionales mediante el logro de una estabilidad 
a largo plazo de los mercados de carne de bovino y animales vivos de la especie 
bovina;

* Esta clâusula se aplica solamente entre los participantes que sean partes contratantes del Acuerdo General. 
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4) Lograr una mayor expansion del comercio sobre una base competitiva teniendo en 
cuenta la posiciôn tradicional de los productores eficientes.

. : Articula II. PRODUCTOS COMPRENDIDOS
El présente Acuerdo se aplica a la carne de bovino. A los efectos del présente 

Acuerdo, se entenderâ que la expresiôn « carne de bovino » comprende lo siguiente:

NCCA

a) Animales vives de la especie bovina................................. 01.02
b) Carnes y despojos comestibles de bovino, frescos, refrigerados o conge-

lados............................................................. ex 02.01
c) Carnes y despojos comestibles de bovino, salados o en salmuera, secos o

ahumados ........................................................ ex 02.06
d) Otros preparados y conservas de carnes o de despojos de bovino ....... ex 16.02

y todos los de mas productos que el Consejo Internacional de la Carne, establecido en 
virtud de lo que se dispone en el articule V del présente Acuerdo, pueda incluir en su 
campo de aplicaciôn con objeto de conseguir sus objetivos y dar cumplimiento a sus 
disposiciones.

Articula HI. INFORMACIÔN Y OBSERVACIÔN DEL MERCADO
1. Todos los participantes convienen en comunicar regularmente y sin demora al 

Consejo la informaciôn que le permita observar y apreciar la situaciôn global del mercado 
mundial de la carne y la situaciôn del mercado mundial de cada tipo de carne.

2. Los paises en desarrollo participantes comunicarân la informaciôn que tengan dis 
ponible. Con objeto de que estos paises mejoren sus mecanismos de recopilaciôn de 
dates, los participantes desarrollados, y aquellos en desarrollo con posibilidad de 
hacerlo, examinarân con comprensiôn toda solicitud de asistenciatécnicaque se les formule.

3. La informaciôn que los participantes se comprometen a facilitar en cumpli 
miento de lo dispuesto en el parrafo 1 de este articule, segûn las modalidades que fije 
el Consejo, comprenderâ datos sobre la evoluciôn anterior y la situaciôn actual y una 
estimaciôn de las perspectivas de la produccion (incluida la evoluciôn de la composiciôn 
del ganado), el consume, los precios, las existencias y los intercambios de los productos 
a que se refiere el artïculo II, asi como cualquier otra informaciôn que el Consejo juzgue 
necesaria, en particular respecte de los productos competidores. Los participantes comu 
nicarân igualmente informaciôn sobre sus politicas nacionales y sus medidas comerciales 
en el sector bovino, inclusive les compromises bilatérales y plurilaterales, y notificarân 
lo antes posible toda modificaciôn que se opère en taies politicas o medidas y que pueda 
influir en el comercio internacional de animales vivos de la especie bovina y de carne 
de bovino. Las disposiciones de este parrafo no obligaran a ningûn participante a revelar 
informaciones de carâcter confidencial cuya divulgaciôn obstaculizaria la aplicaciôn de las 
leyes o atentaria de otro modo contra el interés publiée o lesionaria los intereses comer 
ciales légitimes de determinadas empresas, pûblicas o privadas.

4. La secretaria del Acuerdo observarâ las variaciones de los datos del mercado, 
especialmente del numéro de cabezas de ganado, las existencias, el numéro de animales 
sacrificados y los precios internes e internacionales, a fin de poder detectar con prontitud 
todo sïntoma que anuncie cualquier desequilibrio serio en la situaciôn de la oferta y la 
demanda. La secretaria mantendrâ al Consejo al corriente de los acontecimientos signifi 
catives que se produzcan en los mercados mundiales, asî como de las perspectivas de la 
produccion, el consume, las exportaciones y las importaciones.

NOTA. Queda entendido que, en virtud de lo dispuesto en el présente articule, 
el Consejo confîere a la secretaria el mandate de establecer y tener al dïa un catâlogo 
de todas las medidas que influyan en el comercio de la carne de bovino y de los animales
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vivos de la especie bovina, con inclusion de los compromisos résultantes de negociaciones 
bilatérales, plurilaterales y multilatérales.

Articula IV. FUNCIONES DEL CONSEJO INTERNACIONAL DE LA CARNE Y COOPERACIÔN
ENTRE LOS PARTICIPANTES EN EL PRESENTE ACUERDO

1. El Consejo se réunira con objeto de:
à) Evaluar la situacion y perspectivas de la oferta y la demanda mundiales, sobre la base 

de un anâlisis interprétative de la situacion del momento y de la evoluciôn probable 
preparado por la secretarîa del Acuerdo a partir de la documentacion facilitada de 
conformidad con el articule III del présente Acuerdo, incluse la relativa a la aplicacion 
de las politicas nacionales y comerciales, y de cualquier otra informaciôn de que 
disponga;

b) Procéder a un examen de conjunto del funcionamiento del présente Acuerdo;
c) Ofrecer la oportunidad de celebrar regularmente consultas sobre toda cuestion que 

afecte a! comercio internacional de la carne de bovino.
2. Si, Iras la evaluaciôn de la situacion de la oferta y la demanda mundiales a que 

se refiere el pârrafo 1, apartado a, del présente articule, o iras el examen de toda la 
informaciôn pertinente facilitada de conformidad con el pârrafo 3 del artîculo III, el Consejo 
comprobase la existencia o la amenaza de un desequilibrio serio en el mercado interna 
cional de la carne, el Consejo procédera por consenso, teniendo particularmente en cuenta 
la situacion de los paises en desarrollo, a identificar, para su consideracion por los gobier- 
nos, posibles soluciones para poner remédie a la situacion que sean compatibles con los 
principios y normas del GATT.

3. Las medidas a que se refiere el pârrafo 2 del présente articule podrïan consistir, 
segûn que el Consejo estime que la situacion definida en el pârrafo 2 de este articule es 
transitoria o de mayor duraciôn, en medidas a corto, medio o largo plazo adoptadas 
tanto por los importadores como por los exportadores para contribuir a la mejora de la 
situacion global del mercado mundial, que sean compatibles con los objetivos y fïnalidades 
del présente Acuerdo, en especial por lo que respecta a la expansion, la liberalization 
cada vez mayor y la estabilidad de los mercados internacionales de la carne y los animales 
vivos.

4. Al considerar las medidas sugeridas de conformidad con los pârrafos 2 y 3 del 
présente articule, se tendra debidamente en cuenta el trato especial y mas favorable para 
los paises en desarrollo, cuando sea posible y apropiado.

5. Los participantes se comprometen a contribuir en la maxima medida posible al 
cumplimiento de los objetivos del présente Acuerdo, enunciados en el artîculo I. A tal 
efecto, y en consonancia con los principios y normas del Acuerdo General, los participantes 
celebrarân de manera regular las conversaciones previstas en el apartado c del pârrafo 1 
del articule IV con miras a explorar las posibilidades de realizar los objetivos del présente 
Acuerdo, en especial el de llevar adelante el desmantelamiento de los obstâculos al 
comercio mundial de la carne de bovino y de los animales vivos de la especie bovina. 
Estas conversaciones deberân servir para preparar el posterior examen de posibles solu 
ciones a los problemas comerciales de conformidad con las normas y principios del Acuerdo 
General, que puedan ser aceptadas conjuntamente por todas las partes interesadas, en un 
contexte equilibrado de ventajas mutuas.

6. Todo participante podrâ plantear ante el Consejo cualquier cuestion* relativa 
al présente Acuerdo, entre otros a los mismos efectos previstos en el pârrafo 2 de este 
articule. Cuando un participante asï lo solicite, el Consejo se réunira dentro de un plazo 
mâximo de quince dias para examinar cualquier cuestion* relativa al présente Acuerdo.

* NOTA, Queda conflrmado que el termine « cuestion » que figura en este pârrafo abarca cualquier asunto 
comprendido en el âmbito de los acuerdos multilatérales negociados en el marco de las Negociaciones Comer 
ciales Multilatérales, en particular los que se refieren a las medidas relativas a la exportaciôn y a la importaciôn. 
Queda asimismo confirmado que las disposiciones del pârrafo 6 del articulo IV y la présente nota se entenderân 
sin perjuicio de los derechos y obligaciones que incumban a las Partes en dichos acuerdos.
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SEGUNDA PARTE

Articula V. ADMINISTRACIÔN DEL ACUERDO
1. Consejo International de la Carne. Se establecerâ un Consejo Internacional de 

la Carne en el marco del Acuerdo General. El Consejo estarâ formado por représentantes 
de todos los participantes en el présente Acuerdo y desempenarâ todas las funciones que 
sean necesarias para la ejecuciôn de las disposiciones del mismo. Los servicios de secre- 
tarïa del Consejo serân prestados por la Secretaria del GATT. El Consejo establecerâ 
su propio reglamento, en especial las modalidades para la celebraciôn de las consultas 
previstas en el artîculo IV.

2. Reuniones ordinarias y extraordinarias. El Consejo se réunira normalmente al 
menos dos veces al ano. No obstante, el Présidente podrâ convocar una réunion extra- 
ordinaria del Consejo por iniciativa propia o a pétition de un participante en el présente 
Acuerdo.

3. Decisiones. El Consejo adoptarâ sus decisiones por consenso. Se entenderâ 
que el Consejo ha decidido sobre una cuestiôn sometida a su examen cuando ninguno 
de sus miembros se oponga de manera formai a la aceptaciôn de una propuesta.

4. Cooperation con otras organizations. El Consejo tomarâ las disposiciones 
apropiadas para consultar o colaborar con organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales.

5. Admisiàn de observadores. a) El Consejo podrâ invitar a cualquier pais no parti 
cipante a hacerse representar en cualquiera de sus reuniones en calidad de observador.

b) El Consejo podrâ también invitar a cualquiera de las organizaciones a que se refiere 
el pârrafo 4 del présente articule a asistir a cualquiera de sus reuniones en calidad de 
observador.

TERCERA PARTE

Articula VI. DISPOSICIONES FINALES
1. Aceptaciôn.* a) El présente Acuerdo estarâ abierto a la aceptaciôn, mediante 

firma o formalidad de otra clase, de los gobiernos miembros de las Naciones Unidas o 
uno de sus organismes especializados, y de la Comunidad Econômica Europea.

b) Todo gobierno** que acepte el présente Acuerdo podrâ, en el momento de la acep 
taciôn, formular una réserva respecte de su aceptaciôn de cualquiera de las disposiciones 
del présente Acuerdo. Esta réserva quedarâ sujeta a la aprobaciôn de los participantes.

c) El présente Acuerdo sera depositado en poder del Director General de las PARTES 
CONTRATANTES del Acuerdo General, quien remitirâ sin dilaciôn a cada participante copia 
autenticada del présente Acuerdo y notificaciôn de cada aceptaciôn. Los textes espanol, 
francés e inglés del présente Acuerdo son igualmente auténticos.

d) La entrada en vigor del présente Acuerdo entranarâ la supresiôn del Grape Consul- 
tivo Internacional de la Carne.

2. Aplicaciôn provisional. Todo gobierno podrâ depositar en poder del Director 
General de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General una declaraciôn de aplica- 
ciôn provisional del présente Acuerdo. Todo gobierno que deposite tal declaraciôn aplicarâ 
provisionalmente el présente Acuerdo y sera considerado provisionalmente como parti 
cipante en el mismo.

* Los termines « aceptaciôn » y « aceptado » que se utilizan en este articule comprenden el cumplimiento 
de todos los procedimientos de orden interno necesarios para la aplicaciôn de ias disposiciones del présente 
Acuerdo.

** A los efectos del présente Acuerdo, se entiende que el término « gobierno » comprende también las auto- 
ridades compétentes de la Comunidad Econômica Europea.
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3. Entrada en vigor. El présente Acuerdo entrarâ en vigor, para los participantes 
que lo hayan aceptado, el 1.° de enero de 1980. Para los participantes que lo acepten 
después de esta fecha, el présente Acuerdo entrarâ en vigor en la fecha de su aceptaciôn.

4. Vigencia, El période de vigencia del présente Acuerdo sera de très anos. Al 
final de cada période de très anos este plazo se prorrogarâ tâcitamente por un nuevo 
période trienal, salvo decision en contrario del Consejo adoptada por lo menos ochenta 
dîas antes de la fecha de expiraciôn del période en curso.

5. Modificaciones. Salve lo dispuesto en materia de modificaciones en otras 
partes del présente Acuerdo, el Consejo podrâ recomendar modificaciones de las disposi- 
ciones del mismo. Las modificaciones propuestas entrarân en vigor cuando hayan sido 
aceptadas por los gobiernos de todos los participantes.

6. Relation entre el présente Acuerdo y el Acuerdo General. Las disposiciones del 
présente Acuerdo se entenderân sin perjuicio de los derechos y obligaciones que incumben 
a los participantes en virtud del Acuerdo General.*

7. Denuncia. Todo participante podrâ denunciar el présente Acuerdo. La 
denuncia surtirâ efecto a la expiraciôn de un plazo de sesenta di'as contados desde la 
fecha en que el Director General de las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General haya 
recibido notificacién escrita de la misma.

* Esta disposiciôn se aplica solamente entre los participantes que sean partes contratantcs del Acuerdo 
General.
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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

No. 14696. ACUERDO SOBRE LA FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIEN- 
CIAS SOCIALES (FLACSO)

PROTOCOLO DE REFORMA AL ACUERDO SOBRE LA FACULTAD LATINOAMERICANA DE 
CIENCIAS SOCIALES TAL COMO QUEDÔ SUSCRITO EN QUITO, ECUADOR, EL DIA 30 DE
ABRIL DE 1975

Por cuanto los Plenipotenciarios acreditados ante la II Asamblea General Extra- 
ordinaria de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, FLACSO, celebrada en 
San José de Costa Rica del 5 al 8 de junio de 1979, decidieron reformar el Acuerdo 
Constitutive de la Facultad, vigente hasta la fecha, han adoptado las siguientes enmiendas:

Clâusula I. El pârrafo 2 del Préambule se leerâ del siguiente modo:
Subrayando la importancia de la contribuciôn de este Organisme a través de sus 

Sedes Académicas, Programas y Proyectos al desarrollo en toda America Latina de la 
ensenanza y de la investigaciôn en Ciencias Sociales, desde su creaciôn hasta la 
fecha;

Clâusula IL Los pârrafos 3, 4 y 5 del Articule I se leerân del siguiente modo:
3) El carâcter efectivamente régional y autonome de la FLACSO esta asegu- 

rado per el reclutamiento de un cuerpo décente y administrative internacional inte- 
grado por especialistas latinoamericanos, en lo posible en base a una adecuada 
representacién geografîca regional; per su programa de ensenanza e investigaciôn 
que tendra en cuenta las necesidades cientifico-sociales de la zona; por la selecciôn 
de sus alumnos regulares que principalmente serân egresados latinoamericanos de 
universidades de estos paises; per las becas de estudios que se otorgarân, en medida 
de lo posible, de acuerdo a una adecuada representaciôn cultural y geogrâfica de 
toda la région, y per el respaldo, la participation y financiamiento de los gobiernos 
latinoamericanos.

4) Podrân ser miembros de la FLACSO los Estados Latinoamericanos que 
sean miembros de la UNESCO. Serân miembros de la FLACSO los Estados Latino 
americanos que haya adherido al présente Acuerdo segûn las disposiciones del 
Articule XVI.

5) Para asegurar su funcion régional, la FLACSO podrâ realizar sus actividades 
en cualquiera de los païses de America Latina, quedando facultada a esos efectos 
para establecer Sedes Académicas, Programas y Proyectos.

Clâusula III. Los incises b y c del pârrafo 1, del Articule II, se leerân del siguiente 
modo:

b) Realizar investigaciones en el area de las ciencias sociales sobre asuntos rela- 
cionados con la problemâtica latinoamericana;

c) Difundir en la région latinoamericana per todos los medios y con el apoyo de los 
Gobiernos y/o instituciones, los conocimientos de las ciencias sociales, sobre todo 
los resultados de sus propias investigaciones.

Clâusula IV. El Articule III se leerâ del siguiente modo:
ORGANOS DE GOBIERNO DE LA FLACSO

1. Son ôrganos de gobierno de la FLACSO: 
a) La Asamblea General;
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b) El Consejo Superior;
c) El Comité Directive; y 
ci) Los Consejos Académicos

Clâusula V. Los pârrafos 1, 2, 3 y los incisos è, <?,/, g, h, i yj del pârrafo 4 se 
leerân del siguiente modo:

1) La Asamblea General es el organe mâximo y esta formado por un repré 
sentante de cada Estado Miembro, designado por su gobierno, con voz y voto, los 
Estados Latinoamericanos que no hayan adherido al présente Acuerdo, podrân parti- 
cipar en calidad de observadores. También podrân ser invitados a participar como 
observadores los Estados, las instituciones, organismes y centres que cooperan con 
la FLACSO; asî como los cientïficos sociales que hayan servido en los cargos de 
Présidente, Secretario General, Director de Escuela, Institute o Sede o de Director 
de Programa de la FLACSO.

2) La Asamblea General deberâ reunirse obligatoriamente, con carâcter ordi- 
nario, cada dos anos, notificando al Consejo Superior de la FLACSO con cuatro 
meses de anticipacion a los Estados Miembros del lugar, fecha y orden del dia 
provisional de la réunion. Asimismo se notificarâ a los demâs Estados Latinoame 
ricanos.

3) La Asamblea General podrâ reunirse extraordinariamente a peticiôn de la 
mayorïa de los Estados Miembros o cuando lo décida el Consejo Superior por 
mayoria de votos o por el voto unanime de los Estados que sean miembros de este.

4) b) Examinar y en su caso aprobar, los informes periodicos presentados por 
el Consejo Superior sobre las actividades y la gestion financiera de la 
FLACSO, asî como el programa de actividades y su presupuesto global;

e) Autorizar al Consejo Superior y al Secretario General de la FLACSO 
para adoptar decisiones en aquellas materias especffïcas que la Asamblea 
estima conveniente;

/) Elegir a los Directores de Sede de entre los candidates presentados por el 
Consejo Superior por un période de cuatro anos, quienes podrân ser 
reelectos por un période adicional;

g) Elegir al Secretario General de la FLACSO entre los candidates presen 
tados por el Consejo Superior por un période de cuatro anos y en su case 
removerlo. Podrâ ser designado per un période adicional, debiendo 
recaer la designaciôn en un cientîfico social latinoamericano;

h) Aprobar el establecimiento en Estados Miembros de Sedes Académicas 
a propuesta del Consejo Superior;

0 Fijar la Sede del Secretario General en un Estado Miembro con base 
en un convenio suscrito entre la FLACSO y el gobierno correspondiente;

j) Dictar su propio reglamento.

Clâusula VI. El Articule V se leerâ del siguiente modo: 
EL CONSEJO SUPERIOR

1) El Consejo Superior es un organe auxiliar de la Asamblea General y actuarâ 
como medio de vinculacion entre la FLACSO y los Estados Miembros.

Esta integrado por:
a) Los représentantes designados por los Gobiernos de los Estados Miembros que 

elija la Asamblea General, entre los que se incluirân aquellos en los que la 
FLACSO tenga Sedes Académicas. El numéro de Estados representados lo fljarâ
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la Asamblea General; no sera menor de cuatro y siempre mayor que el de los 
cientïficos sociales electos a titulo personal;

b) Cientïficos sociales latinoamericanos, de distintas nacionalidades y de alto nivel 
académico nombrados a tïtulo personal por la Asamblea General. El numéro lo 
fîjarâ la Asamblea General y no sera menor de très;

c) El Présidente en turno del Comité Directive quien tendra derecho a voz.
2) El Consejo Superior se réunira, con carâcter ordinario una vez al ano, 

en la fecha y lugar que détermine el Présidente del mismo. Extraordinariamente se 
podrâ reunir con la aprobacion de la mayorïa de sus miembros, a peticiôn de un 
Estado Miembro o del Présidente del Consejo.

3) Son funciones especifîcas del Consejo Superior:
a) Elegir de entre sus miembros al Présidente del Consejo Superior, por un période 

de dos anos. La elecciôn deberâ recaer en un cientifïco social latinoamericano 
de reconocido prestigio académico;

b) Determinar la polïtica académica de la FLACSO de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la Asamblea General;

c) Examinar y en su caso aprobar el informe anual sobre las actividades académicas 
y otras de la FLACSO y su presupuesto anual efectivo por programas presentado 
por el Comité Directive;

d) Revisar las relaciones de la FLACSO con los Estados Miembros, los convenios 
y programas que esta mantiene con organismes gubernamentales nacionales e 
internacionales, asï come con las instituciones y centres de ciencias sociales de 
la région;

e) Dirimir los conflictos que pueden suscitarse en el proceso de exigir responsabili- 
dades de acuerdo a la reglamentacién correspondiente;

f) Proponer a la Asamblea General la creacién de Sedes Académicas;
g) Proponer a la Asamblea General los candidates al puesto de Director Sede, 

previa consulta con el Consejo Académico respective, debiendo recaer la designa- 
ciôn en un cientifïco social de reconocido prestigio;

h) Proponer a la Asamblea General los candidates al puesto de Secretario General 
debiendo recaer la designaciôn en un cientifïco social de reconocido prestigio;

i) Autorizar al Comité Directive para que, directamente o por mandate, realice 
gestiones ante gobiernos de otras regiones; asî come ante instituciones nacionales 
e internacionales con vistas a lograr respaldo institucional y financière para las 
actividades de la FLACSO;

f) Nombrar interinamente hasta la prôxima Asamblea General a los Directores 
de Sede, al Secretario General y a los cientïficos sociales miembros del mismo 
Consejo en caso de quedar vacantes estos cargos;

k) Establecer Programas en cualquier pais de la région y designar sus Directores de 
entre los candidates propuestos por el Comité Directive. La elecciôn deberâ 
recaer en un cientïfico social latinoamericano. El Director durarâ cuatro 
anos en sus funciones pudiendo ser designada la misma persona para un période 
adicional;

/) Establecer, a propuesta del Comité Directive los titulos, grades, diplomas y 
certificados que la FLACSO otorga;

m) Rendir un informe cada dos anos a la Asamblea General sobre la marcha de la 
Facultad;

«) Aprobar los Reglamentos Internes del Comité Directive y de los Consejos Acadé- 
micos y los demâs Reglamentos de la Facultad;
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o) Realizar todas las tareas que le asigne la Asamblea General; y 
p) Dictar su propio Reglamento.

4) El Présidente del Consejo Superior tiene las siguientes atribuciones:
a) Presidir el Consejo Superior de la FLACSO, organizando el trabajo del mismo;
b) Convocar las Asambleas Générales Ordinarias y Extraordinarias de la FLACSO;
c) Realizar aquellas funciones que le encomiende la Asamblea General o el Consejo 

Superior.

Clûusula VU. El Articule VI se leerâ del siguiente modo:
EL COMITÉ DIRECTIVO

1) El Comité Directive tiene a su cargo la coordinaciôn de las actividades 
docentes, de investigation y de cooperaciôn técnica de la FLACSO. Esta integrado 
por:
a) Los Directores de las Sedes Académicas de la Facultad quienes lo presidirân 

en forma rotativa por un ano;
b) Un profesor de planta de la FLACSO quien sera electo en forma rotativa por las 

distintas Sedes. Durarâ un ano en sus funciones;
c) Un représentante de los programas designados por el Consejo Superior rotativa- 

mente por un ano;
d) El Secretario General.

2) El Comité Directive se réunira cuando menos cuatro veces al ano a convo- 
catoria de quien lo présida.

3) Las funciones especificas del Comité Directive son:
a) Elaborar los planes y programas académicos de acuerdo a la polîtica académica 

establecida por el Consejo Superior;
b) Presentar al Consejo Superior los informes y presupuestos anuales por programa 

a los cuales se refiere el Articule V, apartado 3, incise c-;
c) Autorizar los nombramientos del personal académico y administrative interna- 

cional de las Sedes y de los Programas, a propuesta de sus Directores, mante- 
niendo en lo posible un criterio de distribution geogrâfica régional;

d) Proponer la création de programas y la désignation de sus Directores;
e) Formular los distintos Reglamentos de la Facultad no previstos en otros apartados 

de este Acuerdo para su aprobacion por el Consejo Superior;
f) Autorizar modificaciones menores al presupuesto anual efectivo, segûn los Regla 

mentos correspondientes;
g) Proponer y examinar las relaciones, convenios y Acuerdos que con gobiernos y 

con diversas instituciones nacionales e internacionales mantienen el Secretario 
General y los Directores de las Sedes Académicas de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la Asamblea General y el Consejo Superior;

h) Proponer al Consejo Superior los titulos, grades, diplomas y certificados que la 
FLACSO deba otorgar.

Clâusula Vlll. El Articule VII se leerâ del siguiente modo:
EL SECRETARIO GENERAL

1) El Secretario General tiene a su cargo la ejecucién de los mandates que le 
encomiende la Asamblea General, el Consejo Superior, y el Comité Directive.
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2) El Secretario General desempena las siguientes funciones de carâcter 
esencialmente régional:
a) Desempenar la representaciôn general y légal de la FLACSO;
b) Actuar como Secretario de la Asamblea General, del Consejo Superior y del 

Comité Directive;
c) Preparar los informes, los presupuestos y las rendiciones de cuentas anuales de 

la Facultad para el Comité Directivo;
d) Realizar gestiones ante las universidades y demâs instituciones culturales, con el 

objeto de negociar convenios de intercambio académico a ser aprobados por el 
Comité Directivo;

e) Mantener en coordinaciôn con el Comité Directivo, los contactes con los 
gobiernos de los Estados Miembros asi como con los demâs païses latinoamericanos 
con la finalidad de asegurar su efectiva participation en la vida de la Facultad y 
lograr de todos el respaldo institucional y financiero a la labor de la FLACSO;

f) Realizar las gestiones a que se refiere el Articule VI, pârrafo 3, inciso g, y propo- 
ner, en su case, los proyectos de convenio respective;

g) Realizar, previo acuerdo del Consejo Superior y en consulta con el Comité Direc 
tivo, las gestiones conducentes a la creaciôn de Sedes y Programas; y

h) Coordinar las actividades académicas y de cooperaciôn cientifica a nivel régional.
3) Para la realizacién de estas funciones, el Comité Directivo autorizarâ el 

nombramiento del personal técnico y administrative necesario.

Clâusula IX. El Articule VIII se leerâ del siguiente modo:
LAS SEDES ACADÉMICAS, LOS PROGRAMAS Y LOS PROYECTOS

1) Se entenderâ per Sede el âmbito institucional en un Estado Miembro, 
rnediante la firma de un convenio suscrito entre la FLACSO y el Gobierno correspon- 
diente, en el que se llevan a cabo:
à) Actividades décentes de nivel superior y carâcter permanente conducentes al 

otorgamiento de un grado superior;
b) Actividades de investigacion y otras actividades estipuladas en el Artïculo II, 

pârrafo 1.
Los Programas son un conjunto de actividades académicas de nivel superior 

que la FLACSO realiza en cualquier pais de la région, cuyas caracteristicas son deter- 
minadas en cada case per los organes directives correspondientes.

Los proyectos serân actividades académicas especificas de tiempo Hmitado que 
podrân realizarse en cualquier païs latinoamericano, cuyas caracteristicas serân 
determinadas en cada case por los ôrganos directives que correspondan.

2) En las Sedes Académicas y en los Programas se realizan las actividades 
décentes y de investigacion de la FLACSO. Estes se constituirân cuando a juicio de 
la Asamblea General y/o del Consejo Superior se requiera su creaciôn.

3) Cada Sede Académica tendra un Director electo por la Asamblea General y 
cada Programa un Director designado per el Consejo Superior quienes tendrân a su 
cargo la direcciôn académica y administrativa de su Sede o Programa.

4) Los Directores de las Sedes Académicas y de los Programas pondrân a 
consideration del Comité Directivo los nombres de los candidates a ocupar los 
puestos del personal académico y administrative internacional, y designarân al resto 
del personal de acuerdo con la reglamentaciôn correspondiente.
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5) Los Directores de las Sedes Académicas acordarân con el Consejo Superior y 
el Comité Directive un adecuado mecanismo de enlace con el Gobierno del pais 
respective.

6) Los Directores de Sede Académica y los Directores de Programas elaborarân 
y aplicarân los presupuestos anuales de las Sedes y de los Programas, con la autori- 
zaciôn del Comité Directive y del Consejo Superior.

Clâusiila X. El Articule IX se leerâ del siguiente modo:

LOS CONSEJOS ACADÉMICOS DE SEDE

1) En cada Sede funcionarâ un Consejo Académico integrado per:
a) El Director de la Sede, quien lo préside;
b) Los coordinadores de areas;
c) Un profesor electo por el personal académico, quien sera el représentante al que 

se refiere el Articule VI, pârrafo 1, incise b;
d) Un représentante de los alumnos.

2) Sus funciones son:
a) Proponer y evaluar las actividades académicas de las respectivas Sedes;
b) Asesorar al Director de la Sede en las materias en que este solicite la opinion del 

Consejo Académico.

Clâusiila XL El Articule X se leerâ del siguiente modo:

FUNCIONARIOS, EMPLEADOS Y ESTUDIANTES
1) La FLACSO organiza su personal de acuerdo a las categorîas y normas que 

establezca el reglamento correspondiente aprobado per el Consejo Superior.
2) El Comité Directive instituirâ un adecuado sistema para asegurar la repre- 

sentacion regional del personal tante a nivel décente como a nivel administrative.
3) Los estudiantes de la FLACSO son parte intégrante de la misma. Su repre- 

sentacién sera objeto de una reglamentaciôn especial formulada por el Comité 
Directive.

4) Todo el personal de la FLACSO es responsable, de acuerdo a las disposi- 
ciones de este Acuerdo y a los termines de sus respectives centrâtes de trabajo. 
Dichas responsabilidades son exigibles de la siguiente manera:
fl) Los Directores de las Sedes Académicas, el Secretario General y los Directores de 

Programas son responsables ante las instancias por las cuales fueron nombrados;
b) Los profesores, investigadores y estudiantes son responsables ante el Director 

de la Sede Académica; y el personal de los Programas ante el Director respective;
c) El personal administrative es responsable ante el Director de la Sede Académica o 

Director de Programa a la que estuviere asignado;
d) El personal de apoyo del Secretario General es responsable ante este.

Clâusiila XII. Por reordenaciôn de Articules, el Articule X pasa a ser Articule XI, 
el Articule XI pasa a ser Articule XII, el Articule XII pasa a ser Articule XIII; conser- 
vando todos la redaccién del Acuerdo vigente.

Clâusiila XIII. Por reordenaciôn de articules el Articule XIII pasa a ser Articule XIV 
y se suprime la palabra « Plenos » del pârrafo 1.
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Clâusula XIV. Por reordenacion de articules el Articule XIV pasa a ser Articule XV 
y se suprime la palabra « Plenos » en les incises b y e del pârrafo 2.

Bolivia:

Costa Rica:

Cuba:

Ecuador:,

Mexico:

Panama:

[Signed — Signé} 
MARIA INÈS CASTANOS

[Signed — Signé]
Luis FERNANDO MAYORGA

[Signed — Signé] 
Dra. RITA Son's

[Signed — Signé] 
FRANCISCO PAREJA

[Signed — Signé]
MANUEL MADRAZO CARAMENDI 
Ad referendum

[Signed — Signé] 
HUGO GUIRAUD
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